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EL INCUMPLI?!lIS~TO DE LOS CONTRATOS 

CAPITUI.O I 

EL CON'PRATO é:N GENERAL 

La palabra "contrato" / según lo¡¡ antecedentes etimol6gicos de 

que tenemos noticia, proviene del latin contr-actus, que signifi-

ca: contraer, unir, contra.to, estrechar, pacto. Y esta voz a su 

vez deriva de contra.ho, que entre otras acepciones significa: -

juntar o reunir. 

Ya en el Digesto se usaba el t~rmino de "contrato", refiri~n

dose a la idea de convención, y decía: "convienen los que de di

versos ~untos se reúnen y van a un mismo lu~r; así también los 

que, por diversos movimientos del ánimo, consienten en una misma 

cosa, esto es, se encaminan a un mismo parecer. 11 ( 1) 

Esta misma fuente jurídica, tratando .de encontrar el fundamen 

to y eficacia de dicha institución, señalaba que: "no hay cosa -

mas confonne a la fe humana oue cumulir ios hombres lo oue uacta . . .. -
!"'on" ( 2). i:;ra considerada en este sistema jurídico a la confian-

za mutua, com~ la base del contrato. 

f'osteriorr.1e. ';(~ e.t Derecho canónico fundaba e.l cont!"2.to en no!: 

:n;...;s :nor,nes y ciisr,onía o.ue toda clase de pactos debían cumplirse 

( ¡iacta svnt serv,,nda). 

ORIGBr/ li <L CC 1ifi'R.A'.1.'0, Tomt.ndo en cuenta lo r¡ue pura los roma-

nos significaba la palabra contrato, tenemos que el origen de e~ 

ta institución surgió con la apropüi.ción de los animales por la 

caza, de frutos o eemas, estableci~ndose por este simple hecho -

(1) Diccionario Jurídico Omeba, Pág. 120, Hum. 1 
(2) Diccionario Jurídico Omeba, Pdc. 11 " 1 
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una relaciÓ'1 inmediata y ci.ir;::cta S()bre la rr.ie:::e.. i::~sa a-,.;ro :ii6.úe., 

y ql..'e el :Jerecho r-r::ino rPcono~íoe, y deno:ninaba -::r:i0i<?<iao o iiJs -

in re de dominio. 

a otre:. n~rs.::iua v :::-ec: bir "10r ellos un Drecio, ~·::.=:- ::. E'.' •rP.z, el 

m,_<:·Yo ,..,ron.ieta.rio adqnirÍ'"'- de e<Ja !naner;:.. iu;. de::-~~ - :, re<, J.. e0bre -

le:. mi e:na , circnn;:i;&. :ce ir e$tá º' • ~ dió o"t :::-a ca!'8e;: =-:-:' st i. c.::. <.e::. f'".'n-

si.. no Ol.l.'"! era necesP.r'!..o qv<o. e: le'.·."'..sH<<i".'r i~~ hti.'·':..t-:0 ~ i' ~;t-; !1;:-'·i.c:o 

de lr.'8 de!,0 t1s c:>nvc:ncior.e:::, s<.-.:1cio::ánri0ls C"n U.."'2. s::·:.-~u, :r e.:l"-

m~s o_•,1,c· 12 hubic:se nor,lir.:::üo; lue,:_o e·..,t'1:CCe~·, "t0.:~ ::-:.:tr2tc nre

se ntt:.ca la.s s ;_,'.'-, ie-:-~-t ei: C[i.r"-ct erístic~s; 

2.- Bsa c0n•;e::'lc'Ón tendía a ohi.i:o-ar; 

3.- Lleva'ba un no:::bre técnic~, ('h2.bí2. sido noiür.ado; y 
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4.- lJa'ba una acci6n." (3) 

EVOLUCION D~r. Cot.l'PRA'l10, Nos exnlioa el muestro Agustín Bravo -

G~nzá10,-., que en el Derecho romano antL;i.io no se conoció en la·:: -

c~r.'."rnc-:.on'3'2 contractnü"s la bu8:ta fe, esto t:.i. ':ez se dP.bi.Ó a 

c:i~ :-eal:i.'~"'"'::e no habí2. r:mc!·a necesiuad del intercar::i;'.::i, D'JPS Dor 

lo "ene?:"2.l ce.el?. fomilia nrodc1cía sus D::-onios satj_sf:cto:-es. 

Jesn~qs, dnb'.~o al c~ntacco con otros ~uebloe, las costucbres 

d2l ouebio ré''IG.'.'lo ca:·.bian, pudiera ser at'e sus !H~cesid<~des '.lOr in 
terca~o:.?.r o adqairi::- obj8tos au;i::-rrte;.ra, esto he.ce que ·.''3..ya desa-

la ~uenE fe ~ a la eruidad. 

P~s~erionionte, en el Derec~o canónica se elimin~ total~e~te -

-~stO!=', s~ con-

vii:::-ten e'.1 l>:!~r oara las o::<rtes, i:-r.".lortando uoco aue sean no".'.ina--

d::- o i.n!'loünaüris. 

3) .?!'::..·n Gom~iflez, A¡n~:stín. 2do. Curso de :J. 'qo:!lano, Pa.x-~.:é::dco, 
Pág. 2 :~, Hu:;_. t.~, . 

4) Dicr:i0!,;·r:'..o Jur:i'ü:'..co 0:".cba, P<~. 122, ~ftr-:. 6 
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Esto:-:: s01' los aspect;s rnas e-e.n8r:.::.les de los contratos, ptl1"S a

hondgr mefs sobre sus orígen~s y e~olucidn noe desviaría d~l tema 

principal, nor lo q1.i.;: aquí concluínos estas ~en".'ralidades y e:-i el 

S<Tis:-ite inciso, analizare:nos las diferer:tes def:iniciom~s Cl'.l~ 

rio s dan t~nto la doctrin"' co'.!lo las di yi:irsas leq-isl9.ciones uni •;er

sales, 
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1.- I.iefinición 

Breve referencia hist6rica.- Derecho ro1:iano. 

f¿._ra los jurisconsultos romanos no fué de im-portancia defiair 

al contrato, pero si ·pusieron un gran interés en clasificarlo 

así como precisar el caracter distintivo de cada uno de ellos. 

Según nos explica el maestro Agustín Bravo González que en el 

Derecho romano en el fondo de toclo contrato había una conven- -

ción o pacto, y junto a esa convenci6n una o varias obligaciones 

que para ser consideradas como contrato reQuerían de los siguieQ 

tes reC!uisitos: a), Contuviera una convenci6n; b), Que esa conveg 

ción tendiera a obligar; c). Que llevara un nombre técnico, (hu-

bier& sido nominada), y, d). Que diera una acci6n. 

Con estos elementos el autor citado considera que podría en-

tresacur una definición sobre el contrato en el Derecho romano y 

es el siry.iente: "es una convención destinada a crear obligacio-

nes, nue he. sido sancionada y nombrada por el Derecho civil," ( 5) 

La a::1terior definición no es de los jurisconsultos romanos ya 

que co.:r¡o se vuelve a repetir,. los romanos no definieron al contr~ 

to sola:nente exponían las características del mismo. 

Derecho can6nico. 

En éste sistema legal can6nico tampoco definen al contrato, -

solamente nos dicen que son obli[atorios tocios los convenios por 

intervenir en ellos la buena fe. Para los canonistas cambia por 

comnleto la concepción de lo que '9ara los romanos era el contrato 

En el Derecho can6nico se elimina el rigorismo que existía en la 

(5) Bravo Glez., Agustín. Ob. Cit •. Pág. 29, Núm. 9 
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legislación ro:uana, y a tal grado lo logra, o.ue aún los derecl:os 

adquiridos por disoosición de la ley podían ser extüifUir.los nor 

un si:nple conve:J.io entre las :;art,.:s, asi es que para la l&t;isl~ 

ción del Derecho canónico el ~acto o c::invenio, era la :náxi:::a 

le:.r en los contratos. Así, el ?ontífice Gregario D~ mediante un 

decreto dis:mso .,ue: "para c_1.:<e reine J.a yaz y la tran('.v.ilidaU. e::

necesarío que los pactos sea:: respe-;;ados y CU."ll?lid:is." (6) 

Derecno franc~s. 

La legislación francesa tuvo gran influencia tanto del Dere-

cho romano como del Derecho canó!lico; Derecho éste Últi::-.o dado a 

conocer por Domat y Pothier, autores estos 9ara quienes l~ bUs8 

y fundamento de las obligaciones 9ontractFE>.les es la volunt;..f. -

de J.as partes. Pero en esa misma voluntad, exnlicab~~'1 los 2.uto-

res en mención radica la fuerza y debilide.d de los c?ntrr.tos 

pues puede resultar que por ejemplo, en un contrato ci.e co:n9r;.:,.ve;:. 

ta de un bien inmueble que no se ha realizado la tradición de -

la cosa pueden las mismas partes dejar sin efecto dicha conven

ción. 

Para los frsnceses el género es el conve~.io, y la especie 

el contrato, y así, Pothier sostiene que: ''la convenci6n c:¡ue tiE_ 

ne por objeto formar alguna obliga.ci6n se llc.ma contr~to. 11 (7) 

Para este misr:io autor, contrato es 11la convención por la cu:;.l 

las dos partes rec!µrocamente, o solo una de amb~s prometen y se 

obligan hacía la otra a dar alguna cosa, hacer o no hacer algo," 

(8) 

(6) Enciclopedia Jurídica Omeba, P~g. 

(7) Enciclopedia Jur<:;.ca Omebe., Pág. 
(8) Enciclopedia Juri~ica Omeba, Pág. 

121, Num. 4 
" " 4 
" " 

1 

1 

1 

1 
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.h.simismo, el CÓ1='igo civi.1. franc~s de 1804. en su artícn.to 1101 

define G.l c'.'.lntr~: to co:no lo. co1wt:!lción -por 1.::.. cual unn o varias -

per~on~s se oblican h~cia una o varias otras, a dar o hncer ulru-

na cosr-... 

Como se puede o.preciar, le definición c,ue e.L CÓC.it'O civil fran 

cée nos d~ de co::itr~:to, es ce.si U!1a reprodt;cción literal de .ta 

l'Ue E'otnic1r prO'J')ne, esto es e:xnlicable porcy-:i :;:J.r::, la cre2.ci.Ón 

de dicho orrier,~.::li 0.n::o let,-a.l francés, tuvo mucha influencia la doc 

t:c1:-,: ... d.e Lo:nat. 

Definición del contrato en las lef'i.sl~ciones modernas, 

2;1 col1ce:Tco .. 1ot~ erno del contrato está car-2.cteri zaao fundamen-

t:~L-,':·t'"C e '.:lOr dos notas: 

1.- Consti.tuír el co~trato una ce.te,c:oría ~bstracta o genérica 

~r no co;:;o en Derecho romano una serie de figuras singulares. 

2. - 'I'ener rn.i base en la convención o pacto, o lo o_ue es it:ti.al, 

" e;:te r._;, ~ücto, e:.: st~n Tobeüus propone las Sif.'1.ü".lntes conce2 

cio neL; de c'.lntr~; to, se¿::ún la l?.eislc.ción es!'afiola. 

I. "Jor:c;\·>ci -í,1 ;_.1n1üia. ;;e carc.:cteríza por identificar .La no- -

ci6:-. de C•Jutr-. te e >n la de convenci6n o acto jurídico bilateral -

ü1clu~rencio en elH. toúo a.c-..rnrcio diri~:iC:.o a cre~r relé;;.ciones de o

blir_éción, o a mociific<.r o extine;uir .1.as exietentes, o a constit~ 

ir reL~ai0ne& ~~ derec~0 re~t o de i~milia; 

II. Conci0><1ci.Sn estricr,a. ';.:stá caracterizada por establecer una 

separ~ción crecis¿ entre la convención y el contrato, consiceran

do a aquella el género, y a ~sta l~ esnecie. Convenciór. es todo a 
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cuerdo sobre un objeto <lB inter4s jurÍtlico, c;ue tanto :,iuede ser 

la constitución de un vínculo obli~c.etorio, de un derecho real o -

de unL rt::l<..ción fc.:r.i.Lisr co;r.o si.;. res9ectiva rnoC.ificaci6n o extin

ción. Contr;:.to es exclusiv8.;ner~te el ac'tAerdo dirigido a cor:stituír 

una obli¡,_-.,;.ción patrimonial; y 

III. Conceución in~er:nedi~. 31 ~egocio jurícico bilateral, di

rigiüo a cor,st:.tt ír, mocificar o extinair ur.. vínculo jurídico de 

conteHiúo patrimoni&l o económico." (9) 

Según nocie:'.los observar de las 2.~1teriores co:::cencion0s que del 

contrato nos ofrece el me"'.!cionc:.do =:.utor espi:..·~íol, oue coiriciden en 

esencia con la definición de contrE:.to del Cóoic-o ci Yil ds Fr9.ncia 

al considerar a 12. conve::ción comQ esuecie :r al CO!'ltr2.to co~o gé-

luntades. 

Sin embargo, es iiii0ortante hacer mención O.e C:';e no toda mani-

festación de voluntad constitt<~re i.:.na. obli"Lc:.6~: -;:;re, ouién la em,i 

te, o al :nenas, no toda 9rom>:sa cc::fiere el dsrecho O.e eYif!ir su 

ci.unplimiento coactivarr!sni;e, por ejer:.plo, el ns.are ·~ue ofrece al 

hijo un re[,"á.lo para fin de a'io escolar en el ce.so de c1ue éste -

obten¡ra. bue:r..as culific2.ciones en la escuele:, si cv:r,plida la condi 

ción por p<::.rte del hijo el u&dre no ctlJl'.;olier&. su 02.rte no l)Or ~ 

sa razón puchera el hijo ejercitLr ó.cción e!"~ contr:::.. de su padre •. 

Por lo tanto, la promes& oue conti'::!'le U!1!:! obli:r<...ción n2ra las pa,r 

tes o ps.ra una de ellé..s, constituye un contra"Co. 

Legislación mexicana, 

(9) Cast~n Tobeqas, Jos~. Derecho de las Obligaciones. T. tres, -
Reus, Madrid, 1967. Pág. 360 
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Nos explica el maestro Borja Soriano que el Código civil de --

1884 en su artículo 1272, definía al contrato corno un convenio -

por el que dos o mes personas se transfieren algún derecho o con

traen alguna obligación. Dicho artículo 1272 del Código de 1884, 

cuyo antecedente es el 641 del Código portugu~s que está redact~ 

do en J.os siguientes t~rminos: "Contrato es el acuerdo en cuya 

virtud dos o mas personas transfieren entre si algÚn derecho o se 

sujetan a algun;:;. oblie:ación." (10) Estos Códigos, dice el maestro 

Bor ja Soriano, corr.o son el de Portugal y el mexicano de 1884 as:! 

como el francés no nos dan un concepto de J.o que es el convenio, 

"pero coir;o .La definición del contrato del Código Napoleón es casi 

tma reorodvcci6n de la de Pothier, acudiendo a ~ste veremos uue: 

un conven.io, cuyo tér::üno sinónimo es i::>acto, es el consentimiento 

de dos o varias "?ersona.s, h2.bido para fon1ar entre ellas alguna .2. 

bliración o nara destruír una precedente o pa.ra modificarla. 11 (11) 

!~uestro Cóciigo civil tictuc..J. define al contrato de acuerdo con 

la doctrina, no.rtiendo de la base de lo o_ue es un convenio, según 

lo dispuesto 'JOr el artículo. 17 :;:2 qne dice: "Convenio es el acue,t 

do éle ci.os o més personc::s para crear, transferir, modific<.'.r o ex--

tin,:·uir oblisE:.c:tc:l<.s." Y el 1793 del mismo ordenamiento legal a-

:::rega c,ue "Los convenios q_ue producen o transfieren obligaciones 

y derechos toman el nombre de contratos." Como se puede apreciar 

de ia transcrioción de las dos nonnns juridicas anteriores, el Vi 
gente C6cügo civi.t mexicano si nos proporciona con toda claridad 

.ta delimitación del contrato con lo que es un convenio tomando a 

este como el r.~nero y aquel corno es~ecie, asignándole adem~s al 

(10) Borja Soriano t Manuel. Teoría General de las Oblir,aciones. -
Porrúa, rriéxico. 1982 •. P~g. 112. Num. 80 

(11) Borja Soriano, f-.:anuel. Ob. Cit. Pi:íg. 112. llum. 80 
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contrato, una función positiva que es la de ·producir o transfe-

rir derec}1os y obli['aciones, y al ".!onve:'1io una función nee:ativa 

que cons~ste en modificar o extinguir obli¡::aciones. 

Aun cuando aparentemente li:.. conce;;ci6n de: convenio oue nos 

:;irc9orci0Wl el actv.al Códig:o civi.1 patrio, es suficientemente -

¡:,,mp.1..ia, no alcanza a abarcar todt.s las funciones jurídicas nece

sarias en nuestra vida social actual, ::iu¡;s adem!!s de dich<-<s fun

c:.or.es a oue se refiere el artículo 179-¿, COi1«0 son la de: crear, 

transferir, modificar o extint'1).ir, ", •• Puede ree.lizar y relizi: 

una funci6n más: la de conservc.r derechos y obliEé..Ciones." (12) 

(12) Gv.tiérrez y Gonz~lez, Ernesto, Derecho de las Obli~ciones. 
5ta. Ed. Cajica. México. Pág. 182'. Num. 149 
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2.- Función jurídica del contrato 

Siendo los contr~.tos el resultado C.e 1a obra común y conscie,n 

te Cie C:.os o mas parte0 por lo r:ue )Uedan ser considerad.os co:no -

.La vía :nás w:.plie?. p2r;.. la cre~:ción voluntaria de derechos de cré

U.i to y de e::;a. for:n2., sier.:,)r'2 eue Ee den sus elem(mto$ conforme 

~ lo ~iepuesto nor ios ~rt!culos 17)4 y 17J5, (intar9retaCo a COE 

t re.:r·io se:nsu) , de m.i<:.:fft ro u.cti.iY.:.l CÓc1i ... o civil, ::: e ·1roducir::<n las 

cons.::ct«~!'.CÜ'~· de un ne:_ocio de ese tipo, aun cw,nclo t-sa os...,ecie 

ci.e ne:~'x·:i_o :10 estuvi ·:rc e:;:'Cres.:'.~!lc::-ite reg¡.1._t_é..C\o ?Or .dl ley. 

Lo ::-::; .;,~·i 0r !'.:o :u0c.'2 CIJ :ifi r:Ji2.r co:i 12.s cli2ryo si ci ones co~t er:i--

.:•rt{c1_'.LO 1858. "Ios cori.tr;;:tos que no es.ti:i esoeci2.lm•~:".!te regl~ 

::i::!:t:·::'.)ro• ~n este CÓdi¿o, se re~ir2.n por las re,i::l·-~s r-enet~,;1es de -

J.os c·i:'.';r,·t.<):', D·Jr i,·.s estiuuL.ciones de l::;s D&rtes, y, en lo 0ue 

iuero:t o:.:i:oa~c, 00.r l;.,s clis·io~icion0s del contrato con el en.Je ten

;:-~.n m,~3 ::.::-.~,lo;:·ír.c cLe lor:' re~·l<'.:M::-it::.dos en este ordenarni':Jnto. 11 

:.ue.- ::> 8:lt'.)::1~8s, cu::m:o ce tr._..te U.e un negocio jur:i'.uico cuy~: re 

¡_:lC.•h:ti....L'iÓu :.~· esté ex.-.res<:J.1:1e:~te contenida en dicho CÓcli70, se -

r1': :·~1;1,.r,~:i :Jor loL si<).ci.::ntos rJrinci0ios1 

l. :ic ~·eri r<..t:1 •or L'.s retl<. s gener;~.le s de los cent retos; 

"-• l;or le:; ectioulr.ci:Jn03 U.e 1'..f; r:iartes; y en lo (lll~ mren o:ni 

Si.::.s; 

3, .For 1: 0 s r~iSDOSicionr:s del contrFito con el riu.e te·:,~gnn más a

n;,; lo:¿.·Í<:. 

Por su ".l"-rte, el art{culo 1859 del ::üsmo Código agre.?:a que: 
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"Lt::.s disoosiciones le¿<il·es sobre contr:::. cos será!'l a::ilicables a 

todos los contr.:.tos :; a otros ¡¡otos jurí-iicos, en lo c_tie no se o 

la ley sobre los :nisrnos. 11 

El conterüé.o clJ:, esta nop,r;;. le€al 1 co".'.oleta el sistema o "i\tn.-

ci6n juri'.dica" ruc los co:::tr;;:to<:, o r~t:-12.':":l?:-_:¿¡ciÓ".:. de los :~,i::i.::os 

dese1¡1::,ieí18.n e:-i la e.cti vic(2.ú eco:i..Ómica y s0ci::él de ur,s cor".')Jüdc:..c: -

i3jemplo, se celebra un co::tré.to e11 el ".1'--'"' ').!12- é'srs::1·. ee coc.-

pro2ste a vender su ~utomovil a un ~recio r (i~ferior ~l valor -

co·:iercio.l del miswo) a c~.:cio úe LYC ri.:ie::i lo ¡r~:. e. 2·i:t;irir, (

que es un m3.estro de educación física), :;ro,..,orcio:1e 21 e::trenr,--

miento nscesc.rio a sus hijos p2rr;, c:t1e e<:t~n a-::i;:;os a ~c::."Jet:.r e!'.. 

l<::.s :;iróxim~-s oli: .. é)iadEts. 

Este negocio juríclico 'Juede ser o u:n2 co:;_·0r?.vr.:~·t2 o 1..'.'.:1.D. :)res-. . 

tació::-i de servicios sin c.ue se 9ue--da cec1.r con ex;;.;cti tud si es 

uno u otro. Pero si bien es ci ~rto oue no se mec•.e clet er_:i!lar -

con absoluta precisión sobre el tipo de ne::-o::io, no ba~r duda r.ue 

en cu::·nto a su regu.lación, éstu se har~ 'Jor l:~s nor;.¡!'.s generales 

de los contratos. 

"?ueden también regirse ".lor las nor:;i2.s gener&l.~s de los con-

tratos, actos 0ue aunque regla~entados en el CÓrlifo, no nacen de 
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un acuerdo de voluntades como sucede con el testc:.mento ¡ cuando la 

le;/ no d.a !lor,nc:.s es~ecü::.les sobre testamentos, se a'9lican en lo -

conrivce?1te le.s establecidas para el contr:::.to. 

::..:ir ej e~:~lo, la fvr.na de interprets»r el contrato, la teoría a.e 

l<:::.s nu.lidc.c1 es en algunos de sus as~::ctos, etc., son anlica.bles al 

test2.~1:'!::lt'.l, 11 (13) 

(13) Gutiérrez y González, Ernesto', Ob, Cit. Pág. 187. N-6m. 154 
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J.- Elementos de existencia 

Conforme a lo disnuest'l :'JOr el. artíc·.:l.o 1794 del C6di"'o c'!.·:il, 

en relación con el 2224 del ::iis:::o C66L;:-o. Hay convenios co1::0 el 

con el hijo de r:ue 2i pasa de ;;.-~o acc;.dé:.-.ic') le co::.::ir<. un coc'.'.-e, -

este convenio no 'Jr'JC.'.l.ce consec!.:.:;ncias jurídic2.s, r::ue:: ese c0nYe

nio no se hizo co:: el áEi::to ~e CU."llnlir~:e, 2i!lo c-•.ce 3ol2:-:-,¡on-:e 'J2.r2. 

estimular al hijo 2. -... ,.1_8 se a0~i~u e ·~n sus ~stt~':.i :is, s:.::. e:::b.:-.rt·o -
ha.y otros cor.v~ .. 1ios r:-_ue si va:: a ?roc1.:ciY c-:·:!-:::ect~.c::iC!i - de C:er~--

sitos y si no se cian, nunca. n2.c.:::r2'.n :.;. 1:::. ·;id:.?. ~·.Ar{d:ic2. Ss ':Or es 
. -

tu ti.ue es tt.n im'Jortante analizc..r C:.ic~o2 rec.:is::. ;:oc;, l:::.:.:::a6.os t&~ 

bi'n esenci~les o de existenci2, ~orlo ~ue e~ 31 ~rese~te inciso 

estudiaremos los ele:n.eEtos de existe:-_cia, '-'.t<~ c:i~::::cr::-:e c.. nuestr::. 

actual l81:_:islccción son: el conse·cctirai<::1to :¡ el ocz<::to. 

En cu2.nt:i n.l :;ri-;:er ele,,-,2~~.-;;0 de existe::~:.2., el C0'.1f:óe:-.tiJ:iento. 

Se entiende éste, como la exteriorizrcc'!.Ó:-: C.e 12. vJli..;.nt:úi, en for

ma exoresa, t~cita, o por el silencio, h8cha ~or ~erson~ con Ch~~ 

cidad '!1ar2. é1.iscer.ür, con .ini·no de obli~arse, de manera seria y -

precisa, con un oeter:ninndo contenido, 

Desglosando la anterior idea, obtendre:::os los sic.iie:-,tes ele--. 

mentos: 

a), Se trata de una exteriorizaci6n de la volun~ad, sea en for 

ma expresa o t~cita; 
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b), Que esa. exteriorización sea hecl~a por persona con capaci-

dud narc. discernir; 

e), Debe de ser hecl:a, con el ánimo de oblicarse de manera se-

ria y urecisa; 

d), Que ademts, ter:,::-a un deter~ins.do contenido, 

a). ~xteriorizaci6~ de ia. volu.~tad en forma expresa, táci

ta, o 9or el silencio, a} resDecto, el artículo 1803 del C6digo -

civil dispone lo si¡;;uiente: "Sl consentimiento puede ser expreso 

o t¡1cito. Es ex?r-=so cucndosa manifiesta verbalmeYlte, por escrito 

o por sic.nos inequívocos. 

Bl t<icito resultará de hechos o de actos que .Lo presupon~n o 

c~ue .:-..utorice!:. a oresunonerlo, excepto en los cuses en que por ley 

o po!' convenio la volunt;:.ü deba manifestarse exnreEamente, 11 Que -

en reH:.ción con el 2547, com'9leti::. la idea cuando disDone: "El -

corrtrc.t :::i ue ,:::::·nc1ato se re"9uta. perfecto por la ace!')tc.:.ción del man

ua.tario. 

31 mandato eue implica el ejercicio de una profesión se presu

me acent~Go cu:: ndo es conferido a personas que ofrecen al público 

el ejercicio r~e; su orofesi6n, por el solo hecho de o.ue no lo reh~ 

sen dentro de l :Js tres días sif.Uicntes ••• 11 

En to :ces, ;:; erá e:xureso cuando se manifieste verbalmente, por 

escrit0 o ~or si.snos ine~uívocos, por ejemplo, en el caso de una 

persona n•P hace a otra una oferta de palabra y se ponen de acue,t 

cío en cua"'."lto a le.s condiciones. Se manifestarJ la voluntad o con

senti:nie:it'.) por escrito, cuando una persona le escribe a otra -

;ma carta ofreciéndole la celebración de un contrato; es por sig-
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nos inequívocos la exteriorizaci6n de !.a voluntad, cue.ndo en tm =. 
parador comercial, '?Or eje:nplo, al J.ado cel lJroducto que se anun

cia se le coloca una tarjeta con un ~recio. 

Se trata da un conse:itimie~to tácito, cua:ido éste restilta de -

hechos .o d~ act 'JS <!Ue lo pres1J .. 1on~n o eue autoricen a presu'Joner 

lo, Al ras-aeci:o, el maestro Cri:íz-ürquidi '!)rODO!le el si.rn.1iente ~ 

je:nplo, que yo me tomo la libertad de ca:;:biarJ.e ciertos ele:,1ent;os 

o mas bién actualizarlos, de ac.._,_erdo al :ned.io e: e tr2.ns!'lorte pÚbl_i 

co del día: "cu:::ndo sin ;:>ro¡~i:,;,nciar un&. palc.bra celebra:c.os u::-" Gu-

téntico contrato ele tr,,;,nsportes con l::c er:l~resa de trolebus o del 

metro, o bien de la rut~ cien, al abordar uno de éstos, tle9ositar 

en la caja colectora el importe de~ oasaje y dejarnos trc.nsoort2r 

por el vehículo hasta un deter111inaclo sitio." (14) 

Otros ejemplo de aceptación tácita nos los ~ro~orcionan los ªE 
tículos 24i36 y 2487 del C6di~o civil que dis".)oner. lo si1'.7Uiente: 

.Artíci.uo 2486. "Si después de terminado el arre::d1::.:r.ie:-ito y su 

pr6rrop.:a si la hubo, continÚé ~l arrennatario sin o~osición en el 

goce y uso del predio y éste es rústico, se entender~ renovado el 

contrato por otro aiío, 11 

Estimo que el contenido de.L precer,ito acabado de transcribir, -

es suficienter.ient e claro por si mis;no, sin er:Jbargo considero que 

debiere. aclarar o.ue dicha renovación por otro a°í.o, cuando e.L a

rrendatario hubiese iniciado ya la preparación de .La tierra (lo -

que se llama barbecho), ~ara el siguier.te ciclo de cultivo. Pues 

pudiera ocurrir que una vez leva!üada la cosecha el arrendatario 

únicamente este uti~izando el terreno co~o pastizal, de los ras--

(14) Ortíz-Urquidi, RaÚl, Derecho Civil. Porr6a. México, 1977. -
Pág. 2/78 
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trojos qu~ quedaron de .La cosecha anterior, aprovechando mier.-

tr::i s le reqniere el arrendador, el terreno. 

Artícu.lo 2487. "Tu el caso del artícv.J..o anterior, si el predio 

i\:.ere urbano, el arreacia:n.ie!".to continuará ::ior tiemno indefinido, 

y el arrewiatario deber·á nagar ia renta oue corresuonc:a 21 tiemuo 

eue exceda del co:.trs.to con arreglo a lo que pagaba." 

'l'anto el artículo 24tl6 como al 2487 acabados de transcribir,

son, considero, aut,nticJs ejemplos de consentimiento tácito, 11! 

m'--ÜOs C.e tácita reco:·,ducción. 

?or lo uue res'Jecta al silencio co:no formé: de ma.nifestación -

~el con:e~ti~iento, la diferencia que tiene con el consentimiento 

t::ci to, es e i..e mientras c:v.e en este hay ciertos hecho<. que autor,i 

:::~.:: <- ;irusu,coner el deseo ce obli.r.arse, en eJ. silencio c-Jmo forma 

d.e d<.l' el cc¡1sentimiento es 18. tot::.l inactividad del que contrae 

l'::. ooli,-~.ción, o.l respecto el artícnlo 2547 disnone: "31 contra

t'.J c;e m<....,,.~2to 38 retJv.ta uerfecto por la ace"?tación del m2ndato. 

Sl me.nd2,to ct1 e i::.-olicc el ejercicio de una profesión se µresu

-:n8 ::i.cept~r:o c 1.:.2m~.o es c0nferido a nersonas que ofrecen al público 

el e,iercicj.o de eu nrofesión, ".)Or el solo hecho de que no .lo reh~ 

ser: dentro ce 1·Js tres díc.s sigi.dEmtcs ••• " 

b). (¡ue ese.. exteriorización sea hecha por persona cor.. caµaci-

ci8.c1 ')&n~. discernir. En efecto, una -persona para poder obli,~rse -

v~lid2ms•~te ~1e'::Je cfJntar o !!las bien no estar privada de: inteligeu 

cic. :ior locnr}~, idiotismo o imbecibilidad; o.ue no se trate de so,r 

do-z;¡uuos ciue no sepan leer ni escribir; que no sean ebrios consu~ 

tudinarios o que hagan habitualmente uso inmoderado de drogas e--
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nervc.ntes; y por su.auesto 1 ciue no sean menores de edad. Cor,~o le. -

cauacidad o mas bien inca:Jacidad,' corr.o 11icio del conse>""J.timiento 

se refiere tanto a los elern~r;t".IP di?. existencia corr.o d.e validez en 

los contr?.tr:is, cuendo me refi:::ra c.. estos .. :::a.e adela::te, s.bord;.;.ré -

el te!f."'- con :nas a::;rilit 1Jd, 

e). i.iue la exteriorización de la •10lu:·,tr...d, 2e<.;. con el ~r,irr,o de 

obli€"ürse de ma:i.era seri8. y "recisa. 1.:.u;: no se tr-2.te üe una bro!r.a 

que se ver.u e alg-o "' ;:.e.no::: dE'· c:osto. "Sr, ?Ses caso, di ce 1-'.arty, ci

tauo aor el rr:aes-cro ürtíz-l!rcuiéi.i, ''no ~-ut'.lri::a 2. e!étrar 9n el e.§:_ 

tablecimiento :-ier::. inot<irir co;:!pr~bada:::e~.--:e el r:'.ln'.l o buscar el 

urecio anterior y exigir ur..a red.t<cci6n ;ie éste." (15) 

d), Con un deterrr.inLdo co::ter.id.o. 1~ e~-co se refir: re ?ara efec

tos de la interprei;ación tle los contr~to~, ct:e.::d·'.l :costerior::;~r.te 

surfiere una duda resnec"to ::-.1 otorg-.:1.:r.ie:--:c:o r:e1 C'.)n·e~!tií:i::.e:".tO, al 

res"".'ecto, el maestro Gutiérrez y Gonzsl ez af::.r.'.cc c.1"::: "... si bün 

atier:de a la voluntad i:::ter:i.a o real (n:.:..::stro C6Ciigo civil), como 

naradoja, resulta ,·,1:.e i:arG.. coEocer es~' v.::luntad i:-iter!".<::. d.e .Los -

contratantes, se 3.<,oe ateni.~r. a J;a vol~L."Cc2.d c;eclc..r&",U.a oor los mi_2 

mos, pues ella es el mínimo c"Jn que se c~<e:1ta uara ex~Jlori:.r el a]: 

ma del contrato; cielo :::tÍnir:io declar2..do se O.ebe inducir su.~-

!!i2.9. real de .ta cieclaración, .• , 11 ( 16) 

i•:Cl'ii:i!:N':rü El': 1.;C:.'.; .L"~ V0LlJN'2.r.:... OBLIGA JF:f!:j)IC,:,,,.::T'l'~ A 1~CIBt UI . .C:X-

TEHh11., P8.I"d. esto, es necesario cor~ocer si se t~·.ta de un negocio 

(15) Ortíz-Urquidi, Raú.J.. Ob. Cit. Prlg. 278 
(16) Gutiérrez y González, Ernesto. Ob. Cit. Piig, 359 
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unilateral o bilateral. 

De los negocios unilatera.les, el artículo 1860 del C6digo ci-

vil prescribe lo si¡;:uiente:. "el hecho de ofrecer al público obje

tos a detenninado precio, obliga al dueHo a sostener su ofrecí- -

miento." Por su parte, el maestro Gutiérrez y Gonzi.{lez propone el 

siguiente concepto de declEa.ración unilateral de voluntad: "se en

tiende por ella la exteriortzación de voluntad que crea en su au

tor la necesidad jurídica de conservarse en a'9titu.cl de cum~lir -

por si o :Jor otro voluntariamente una prestación de caracter pa-

trimonial, pecvniaria o moral, en favor de un sujeto que eventual 

mente riuede llegar a existir, o si ya existe aceptar." (17) 

Asimis;r.o el artículo 1861 del Código civil prescribe: "el que 

por anuncios u ofrecimientos hechos al público se compromete a al 
guna prest8.ción en favor de quién llene determinada condición o -

desempefle cierto servicio contrae la obligación de cumplir lo pr_2 

metido." Con la excepción contenida en el mismo ordenamiento en -

los sigt1ientes términos: "antes de que est~ prestado el servicio 

o curr.plida la condición podr-.Í el promi tente revocar su oferta, -

sie;u;Jre que la revocación se haga con la misma publicidad que el 

ofrecimiento." (Artículo 1863) 

1) .- ?:-09uPsta, oferta o policitaci6n: y 

2}.- Aceptación. 

El maestro Gutiérrez y González, deepues de hacer la aclaración 

de que "colici tación" no significa como se afinna nor algunos -au
tores, "múl til)les ofertas", sino que el vocablo "nolici tar", era 

(17) Gutiérrez y González, Ernesto. Ob. Cit. Pág. 398 



20 

en Roma una promesa uni1ateral hecha a un ~ftunicipio o al Estado". 

;;;n seguidn el inis:no maestro Gutiérrez y González propone el si-

¿:;i.tiente conce1:rto de polici t:.:..ci611.: "ós una decl2ración unilateral 

de voli.;.nts.d, recepticia, exoresa o tácita, hecha a persona preEB!! 

te o no 9resent e, det enninada o indet er;ninb.da, con .La expresión -· 

U.e ios ele:1wntos esencit:.leó: O.e u.n contrato cuya celebru.ción :::re-

tende el autor de esé:. voluntac:., seria y hecha con ánimo de cmmlir 

en su 09ortuniJ.r:d," (18) 

J,os efecto!=: Ce la policitación se pueden deter:dnar tOffi8i"lC~O en 

co11siderc:.ció:1 si cstu se hizo: 

I. ~ ~~rsonn presente; o 

II. A ~erro~n no prese~te. 

8:1 ambos casos, tanto si la ¿oJ.ici t8.ción se hizo a personas -

oresent8~ co.i.o P no -;.iresantes, se c.eberá tomar C!l consideraci6n: 

a, Si se hs fijado ~lazo; y 

b. Si no se ha fija.do ul8.zo. 

~n el Jrimero ae los sunuestos cuando el oferente, promitente 

o polici t::.nte, cu'-!da ligado ?Or su oferta hasta lu exniraci6n del 

'.Jl~czo, (artícu.lo 1804 del C6tlico civil). 

'l'rat2.ndose ¡;21 se,0 1_;ndo de los su_~mestos, (que no se haya fija.

do :Jl.:izo), el 2..rtículo 1805 disoone: "CuBndo la oferta se haga a 

une. oerso-:-11.'i. '.ffessnte, sin fijación de plazo para aceotarla, el au 

tor de lU oferta rmeda cie.:,lir_:aG.o si la ace9taci6n no se hace inm~ 

cliatum~nte". La 1ois1na reclc.. se anlici=:ró1'. a la oferta hech2. por te

léfono. Sin e:nbargo, el C6difO no 'Preve los casos en oue la ofer

t:?. se::.. hec1'8. a truves de teletino, así como las en eme se hace --

(18) Gutiérrez y Gonzá1·ez, Ernesto. Ob, Cit. Pd:g. 209 
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por medio de radio tr-~nsmisor. (~stos Últi~os se utilizan mucho -

e!'l l!:!. sierra, en los aserrc.deros, J?2.ra. corntL"licarse vnos con o-eros 

e::i.tre si o c;:,n sus ofici.r.us, a los et:.:.;. les se les fijan 0.eter:::in§:_ 

J.as horé<.S 9or l::·, Secretaría d\3 Comunicaci-:>nes y Tr;:.J.ns ~or-tes, 70. 

ses. en l:..;.s :~a;'.-ianas o oor l::,.s tardes :9~-ra enlazar), ')Uede res'.)1-

verse este. C.ucla a:1licando la dis-:.:iosici6n conteniri;.;. en el artículo 

1358 del Cddi~o, en el sentido de ~ue se a~li~uen las iisnosicio

nes del contr:::.to con el ci·u.e te::17~' mé.s analog-ía de los ::-e;""l2.rne:-:ta

dos e:1 d.icl:o ordener:lient'.). 

Cu:':ido la oferto. se ha hec!'.o a '.lerson~s no ::;rese::-,tes, si !'e h2. 

fijado ?lazo, este no deberá ser menor a.l ti~.·::-co •,:tilizacto no!":'.1!:".l 

mente '?ara la itia y vuelta del correo ~s.s los tres dí~s fijado2 -

para los casos en que la oferts. sea si!'l 0lazo, o :e.as c:.:b., "..'_,.Je -ªi 
c!:o tie::r::io se sobree::1tienda 9ar2 el c6~Dv.to O.el '115.zo :::-:0r¿:acio, -

por ejs:n~lo: si el tiem~o re¡~1.'.l<:.r :,ara la id~i. y vi_:.eli;a ·:iel correo 

al Ests.co de Chihuahua es de ot·.ince días, y el nl:::.z;:: C':'.:.e se co:-.c~ 

diÓ si<~rn la ace'i't~~ci6n, es de C..iez díe.s, se e!"te:::c·er~ =-~e el '10li 

citante queda o"olis;ar:.o 9or sv oferta, 6.ur3.::te un r:lazo .:le 2d, 'F.:Í:n 

t io cho días. 

:2;ntonces, de lo anterior se concluye t'.l'e, cus~_c<io 1::. Jferta se 

h:o.ce a tma persona no 9rese.:te sin fijo.ciÓ::l de plazo, e.!. autor -

de la oferta quedará li¿ra.0.o d·.u·~-:.:i.-i;e tres d.Ía.s ad.e:;:~s C.e.!. ti<:::!.1'.IO 

necesario ~Ja.r9. la ida y vuelta regul2cr O.el correo núb:::.oo, o del 

que se jUZD.A.e bast2.nte no hEcbiendo correo pÚ.blico sedm las di§. 

tancias y la facilidad de las co~unicaciones. (Artículo 181)6) 

Ele~Jentos que debe de contener la ofert1:;. o 9olicitaci6n: 
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Esta deberá contener tunto los elementos esenciales co:no los -

for:nules o ele VC!lidez de un contrato, pues si en dicha nolici ta-

ción no constaren dic::os elemento!-':', no se :Jodría obligar el o fe-

rente sino estc.;.ría ?-.zciendo una si:n,üe invitación :iara contr2.tar 

como e:-i. el c:::;;o de lo~ anuncios y ofertas q_ue se hocen 1'.lor radio 

o tel1;1visió1;. o de 9ro :iaganda, etc. 

Diferenci~<: e~1tre: a) •. ~ .. ::to 9recontractual.; b). ?ro9uesta, o~ 

ta o -;>olici t<.:.ción; :.r e) • ?recodre. to o contreto C.e 9romesa o con-

tr<.to ~reli'.'!lin~'.r. 

a). ''":.cto :_:¡recr::.r.trs.ctual, son i;ilu.ti cas o c0ncluct3.s nrevias pa

r;.;. v.;;r si s·i! celebra un. contrato, pero sin ~i..:e eses actos ·9recon

tr~.ctual:;~ i:uoli~•J.en una oferts, propu(•sta o policitación; 

b), Pro~~3stc., ofert& o policitación. I~nlicu una declaración 

unil~Lt0r:· .. l cie volunt::..d C!Ue nrocluce efectos jurídicos pronios y --

vincv.lc.nt e:s; 

e) • .2re:co:ttr::c.to, cJn.trc'.to de -yror:Jc;sa o contrf,to _orelirr.in2.r, es 

t.n cotLtr<-to c,:;;,;o su norr.bre lo dice, en done.e ya existe una pr<XJt.e.2_ 

t~c y un;.~ aceDt~.ción sobre un objeto. 11 (19) 

: ;, ~;.c:.:.:-''l'.i.C~•.:·," - "::.s una cleclarG.ci6n unilateral de voluntad, e]S 

0resa o t~citr,, :o""r;'.:.a. a "E'rsona deter!ninada, 11resente o no '.lreseg 

te, seri8., lisa y 11a~1rt, me()iante la cual se expresa la a<lhesión 

al~ ..,roo¡.:cstc. y se recJv.ce a un 'sí"' (20) • 

. i,el H:1terior co'.lce )to se deEnrende que tanto e:i. la ace7Jtaci6n 

co:no en 12.. pro cueste.:., deben concurrir los mis:nos elerne-:1.tos de va

lidez o co:i.éli.cion2z d.e existencia para contrz·.tar, en la nersone. 

(l~) Gutiérrez y Gonz~lez, ~rnesto. Ob. Cit. Pág, 213 
\20) Gutiérrez y Gonz~lez, Lrnesto. Ob. Cit. Páf. 214 
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tanto del oferente o polici tente co;!lo del ácentante "9e:ra ('.l.l'l 9u~ 

dan ~rocucir plenamente consecue~cias de derec~o. 

"'l'anto le. policitación como la :::icer.itación son elementos del -

consenti:niento, puesto cruc éste se c0r.sti tuye por lr. concurrencia 

o reunión de aouellos, :' que un& vez ov.::; esto acontece se forma, 

ipso jure, el ne&ocio juridico bilateral conocido c:;n el no:nbre 

de contrato. El proble¡::.c. :fües consiste en d.ete:rii!'!'2r en que I!Xl!!~ 

to, pero tai!!bién en que iu.¿.ar, se forna el co!".trato, ... " (21) 

Luego, debido a que ia ace9te:.ción t<?.:::bién pu·;é'.e ::ier e:1tre ~r!:, 

sentes, y entre no presentes. :n el pri:'.:.:;.r co.so no he.;)r ni:ngi'.Ín -

problema en realidad., pues cua"1dD :se le dirige .La oferta a 9er

sona deter.ninada o_ue se e:'_cue:~trc. 9rese.'.te sin fi jé-rle ]12.zo, 

si no acepta en ese mismo mo~'l~~to, el oferen:ce t,<.·,eda ci.es:!..ig:.:..do 

de su oferté!., ahorc:. bien, cua.~o_d.:> 'JS.ri?.. ace"Jtar se .te concede un -

plazo, durante este, quedar~ li1_;ado nor su oferta hasta la exui 

ración del mis.:no. 3n realici.:::.d en d.o:--,é.e se co:~olic::?.t"_ un ?OCO 1as 

cosas es cuando le aceljtci.ción se hace ev:tre ~'lo '."!rese!'l't:es. 

Al resoecto, rarty citado 9or el profesor Sánchez :·edal 091:_ 

na lo si[V.ie:nta: 11 Importa mucho dete:r?!1inar el mor!leC!"tO ¿r el 1ugar 

en que se 9erfecciona el contr2to e~tre ause~tes, "ues 9or lo q.s 

se refiere al lugar ha.y que _'.)recisar cuél es el tribu.nal co;;•pe~ 

te para Conocer de J.a itüerpretECiÓn y Ct4'2".Jli:niento de dicho CO_n 

trato y cuEcles son las formaliclaC:.es aue deberán 1.Lene.rse para el 

mismo contrato; y ;JOr io c:ue se refiere a1 mome'1to en rue se :;iel: 

feccionó, hEty ta.rubién que precisar.Lo oc.r::. saber si había ca?aci

dad de .tas partes en ese moraento o p~ra detennin&r en que fonna 

(21) Ortíz-Urquidi, Raúl. Ob. Cit. Pág. 282 
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se arlica la teoría de los riesgos o oara'fijar el inicio de la -

prescrioción o para esclarecer si el contrato se celebró durante 

el periodo sospechoso en los casos de concurso de acreedores o de 

quiebra." (22) 

Sobre esto mismo, en doctrina se han elaborado cuatro teorías 

para detenr:int.r cue.1 es el momento en qL:e se for:r,a el negocio jLl

rÍdico y en su caso atribuirle las con~ecuenci~s anteriormente -

mencionadas: 

1). Teoría de la declaración; 

2). Teoría de la exoedici6n; 

3). Te o río. de la. recepción; y 

4). La teoría de la información. 

1). Teoría de la declaración, confonne a ~sta, se dice et:. e 

el contrato se forma cuando el deetinz.tario recibe la oferta y la 

acepta. 

2). Teoría de la expedicidn, en este caso, el ~oiicitado -

adem~s de decir. que sí acepta, en forma verbal o de cualquier otro 

modo, contesta al proponer.te manifestsndole dicha aceutación, des 

de ese momento· se perfecciona. el cor..-trato cui:indo el aceptante de

posita la carta en el correo o envÍ& a un nuncio pura dar a cono

cer al oferente su aceptaci6n. Este sistema es el adoptado por el 

CÓdieo de Comercio, que en su artíc~io 80 disnone: n1os contratos 

mercantiles que se celebren por correspondencia, quedaran !Jerfec

cionados desde eme se conteste aceot8.nrlo la propuesta o le.s candi 

ciones con oue ésta t'uere modií'icada.. '' Y excepcionalmente a propQ. 

sito de la donación, artícuLo ~340 del Código civii. 

{22) ~dnchez Meda1, Ramóa. De los Contratos Civiles. Jra. Ed. ?o
rrda. M~xico. 1976. Pág. 17 
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3). Teoría de la re~epción, segÚn esta teoría, el consenti 

miento se perfecciona en el momento en que se ~ecibe la comunica

ción que supuestamente contiene la aceptación, este siste~a, se-

gÚ.n se dice es el aceptado por nuestra lefisld.ción confo.r.:ia a lo 

dispuosto por el artículo 1807 del Código civil, que a la letra -

dice: "E:l contrato se forma en el momento en q'...le el pronor:~nte r~ 

ciba la aceptación, estando ligado por su oferta según los artíc~ 

los precedentes." 

4). •reoría de la información, conforme a ~sta teoríli, se -

perfeccio:-ta el consentimiento en el momento er~ que el oferente se 

entera de la acentación contenida en la infor.nación. 

Consiclero uor mi r,arte, que en realidad. la.s cuatro teorías que 

se pro~onen en doctrina es una sola pero descompuesta en cu~tro -

mo:n~ntos, siend.o el primero, cuando efectivamente recibe el -poli

citado le. pro·mesta c¡uien desoues de analizarla la acepta; segun

do ruomeint), una vez conforme en todas las condiciones de policit_!! 

ción ~rocede a contestar al oferente haci~ndole saber su acepta-

ción, tr~tándose eLl este caso de una aceptación pura y suple, -

pues puede ocurrir qt,e el destin<::.tario de la pro::mesta o policit~ 

ción no er;té de acuerdo con alguna de las c1:4:usulas de le:. oferta. 

En este caso la respuesta se consideraraí como nueva proposición -

en los térininos del artículo 1810, Último párrafo; tercer :nomento 

el oferente o policitante recibe la respuesta de narte del policl:, 

tado, resr¡uests que de ninguna m2nera tiene. que ser suficiente -

para que queden obligados los participantes en el nerocio jurídi

co de riue se trate pues vamos a suponer que si fuera posible que 
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con le. sola receución de un sobre en que consten los datos del O.Q. 

licitado el oferc:-ite sin conocer el contenido de dicha comunica

ción, procedieru. u hacer los nreoo.ratiyos para finiquitar el neg.2.. 

cio, tr2.t:Ínrloee ;:ior ejemr,üo de una venta de det?.r::inada cantidad 

de tonelctJas de i!:<.íz, y que una vez que le.s hubo embarcado proce

ciiera a enterarse del contenido de la res~mesta del policitado, -

en oue, en re;..lic:<:cd no se trata de una aceptación lisa y llana, 

si.no •. ue él a su vez le está ofreciendo forraje para ganado. Cual: 

to y iil.tir:10 mocicnto 1 la información, es en este momento cuando -

re8lme:c:te se pGrfecciona el consenti:uiento "'\)Orque el proponente, 

ofer:::nte o -sio.Lici-r;<.inte ha constatado c,ue el pe.Licitado estuvo C.e 

actlerti'J con .Los ,;érr:linos Pv.e -oropuso el oferente. 

Sobre e!:O'C e í::isr.io tema, es necesario tener en cuenta las sigie.n 

tes consideraciones: 

a. !n el c~so Qe que el autor de 1a oferta 1a retire la retrag, 

taci6n se2. reci bidc. ':Jor el deetinats.rio antes que la oferta, esta 

se considerará co::io no hecha y la misma regla se a:Jlica al caso -

'1n riue se ret:~re li:' c.cept:::.ci6n, (artícu.Lo 1808); 

b. Cu: nl·,o · .. l t:i.e;0 :~0 O.e la ace-ptáci6n hubiere failecido el pro

·.icn.;;:'.°te sin 1·"' .::1 aceJ:)t~.nte fuere E:abedor de su muerte, quedf:Il:'m 

los h 0 rederos u.:: :.r:uél obli,'!ados a sostener el contr2.to, artículo 

1C'.J9; y 

c. ;;:1 caso C.e ¡;ue l<:t respuesto. oue reciba el proponente no sea 

un.:;. '"cept:-.,.ci6a lisa ;r llana sino que importe m.ocii:ficaci6n a la -

9ri1uer.J., (a .la i•espuesta), entonces el pro9onente (o sus herede:tce) 

qi:edarán libres G.e su oferta, artículo 1810, 
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EL OBJETO, sep:undo de los ele!n'?:itos ele e:riste:-icia se~~a1ado ·wr 

la le:tra C.ic'=: "Para la existe.r:cia C:el contr:~to se .::-o;Qui'lre: II. 

Objr~to qL:e ~meda ser ;;1r:terie. ciel cot:.trc:.to." 

Al res::iecto, P.Laniol ~' Ripc:rt nos dicen rue "es ;:,2.s exact:i !'"='.:. 

ferirse al objetr; .ie lt. obli€".:...ción cu~ a.!. obj--::to e.e::.. con~r~to. 

objeto d&l coz~rato es la cr&aci6~ Ce .Las o~li~8ciJ~~s, y el ot~~ 

to de 1.<ls ob.Li.u:;.cion•:os es ª'J_, __ el.Lo et.e e.:. deud0r de ce." l 23) 

Asi.uis;.lo, el r.u.:18stro Ortíz-Crr.1;.idi nos exoc.i.ca ~ue ¿!_ obje:::, 

cree..ción, trunsformación uodificación o exti!lci6;; de L&.::: o':)2.i ~02. 

nes y derechos, e!l los tém.inos éiel artÍC''-.J..0 l. 7::2 de n::<cstro .:.c-

tui:ü C6dir.o ci.vi.1 y como correlativo a l::is c,::-,i;e:·iorss .:.ctos, ::..:: 2. 

blie&ción ele dar, hacer o no h::"cer, art{.::iJlos 2')11, 2J<:7 y 2::.;2 . .=:, 

del mis:::o ordenamir?nto, ~ue e::i. rels.ciÓ:: con el l·'..'.5?, co::.for::i'='-.::1 :::_::;. 

regu.lacion sistern.éitica de nuestro sis"t3:::;. juri..iico, l;_:ep:- en:;'.l;:cm 

el objeto, nos ~'ice el <loctor Ortíz-Ur-::;irii, :ue['e i:;e;-'.::::r .i.as :::i--

guientes acenciones: 

"I. I.2. cie. obj';)to directo o in1-?.ci.üno C.el negocio y Qt1e no es .2. 

tro que la producción de consecue:1cias jurí,: icas ( cre:::.r, tr~c-:i_s~:..

tir, modüica.r o extinguir derecnos y o"olir:acior:es); 

II. i.a de objeto inriirect::o o mediato del oro:)io nR?ocio, que -

no viene a .ser sino el objeto directo de li;;. obli¿c:.ción cres.d.;:;., 

transmitida, moO.ifica&a o ext:i.nzaida, es decir, ur,;::. presta.ció:: C.e 

dar, de hacer o de no hacer; y 

III. la de objeto como sinónimo de la cosa o el hecho material 

(23) Plani~l, iftarcelo y Ri~ert, Jorge, Tratado nrectico de D. Ci
vil. Trad. D{::iz Cruz, :Dr. r,:ari~. T. 6to. C~t'!Jral. La P-a~.::i2. 
1946. Pág. 298 
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del negocio." (24) 

En el caso del inciso tres del. presente apa.rtado, el artíc11lo 

1824 del C6digo civil estatuye c;t·e "son objeto de los contra.tos: 

I. La cosa aue el obli~~ado debe dar, II. 31 hecho q1;e el oblic:1-

do debe hacer o no hacer." 

Resnecto al contenido cie ~st2. norma acabad.o. de tra:1scribir, -

el maestro Rojina Villeras nos dice r.ue el lerislador hs. confun

dido el objeto de la obli,uución con el objeto del cor;trBto, pues 

no son, afir:na el mencionado a:.:.tor, "la cosa o el hecho, el obj~ 

to directo de los contratos, en los t~rminos del artículo 1824, 

anteriormente transcrito, si!'lo, la creación y transr.iisión rle o-

bligaciones, y el objeto indir-ecto de dichos cor.tratos, ".lrecisa

mente la cosa o hecho. 

En el estudio de este tema, agrega el maeetro R.ojina Villee:as 

se tratar-J pro1;Jiamente del objeto de les oi.Jli,r<:ciones, :nás r.ue -

del objeto en los contratos." (25) 

Sin embargo considero yo, cue las dis~osiciones sobre oblig-<'1-

ciones a oue se ha[,-a alusióa e!'l el ::irGsent e estu(1 io, serán tam~

bién aplico.bles a los cor.tratos, en los t~rmi:1os del artíc1J.Lo --

1859 del pro9io Cddigo civil. 

Los requisitos esenciales del objeto qt.:.e en las obli,c:aciones 

de dar deben tener, son los si¿ruientes, artíc~l.io 1825: 

a). Que exista en la naturaleza; 

b), Sea determinado o determinable en cuanto a su es9ecie; y 

e). Que esté en el comercio. 

En cuanto al pri~ero de los requisitos. Ss necesario que la -

(24) Ortíz-Urquidi, Raúl. D. C1vil. Porrúa. México. 1977. P~g.288 
(25) Rojina Villeg<d.s, Rafael. Compendio de D. Civil. Porrúa. Méxi 

co, 1982. Pág. 63 -
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cosa exista física y :uaterial:nei1t e en la naturaleza, sin embargo, 

el artículo 182ó dice 0ue l~s cosas futt~.r2.s pusden ser objRto de 

un co~trato, ct1e en relación con los artículos 271:12, 2793 y 230'::l, 

los ew~les :::lude1i. a 12. co~:,'.'r~ de esperanza, los dos 9ri:neros art,i 

ct~los, y el Último de dichos artículo:::, aue se refiere a la venta 

ad cosas futuras, nos dan ejemolos d~ Jps exce~ciones a la regla 

.Sn cua:tto ::.!. se;i.;1:.cio y tercero de los requisi·cos eser:ciales -

i:i1.:.1. ob~2to, no se rer.t~iere ya le. existencia física o material, -

nos ·~t:!.C": el ill2estro Urt{z-Uro_uitli, "si:10 mas bien, la existencia 

juríCic8.," ( 26) '{ e:.:. sfecto, ~mes co;!sidero r.:1}e el género es útil 

n<::!"C. el estudio de otr; s cie-1.ciz.s, co:no ;or eje1110lo, la Biolop-ía, 

no csí "'- ra e:i. esturio ce las ciencias jurídicas en (1Ue se requi! 

re 1 " ,:: eter:'.1ir1~: cióri de su esuecie ¡ u eso o número • 

.:;n ~uo,:.to c..l Último de los req_uisitos ei;:enci::.!les del objeto, -

c1.U'"" se rer'iere e>. ,;t!r. esté en el comercio, al respecto los &rtícv.

.!.~·s 747 a 74'::! i:1el C:Óai-:o civil nos ex1lican riue: "YJueden ser. obj! 

~0 ue a?roni~ci5a las cosae que no están excluídas del comercio", 

( '(i. 7), ;,r el 74.:_, a,~re¡::u que: "las cosas pueden est:tr fuera del co

:n1rci.o por su _,:_-ctm:.leza o por dis)'losici6n de la ley", y finalmen 

·ce, el artículo 749, nos dice c~ue están fuera del comercio uor su 

n::: ti.;r;:,:!.eza le-is cosE•.s 01;.e no pueden ser poseídas por U.l'l solo indi

viüuo exclusiv~cr.i'?:cte, uor ejcmrJlo, la luz sole.r¡ y por disnosición 

de 1::: le~.r, lHs c::.:.e elle:: dec-Lara irreductibles a 11ro~iedad partic~ 

-Lar, T10r e jem'J)lo, le.s carreteras federales, los eC.ificios de la ] 

ni versidatl, et e. 

(26) Ortíz-Urquidi, Raúl. Ob. Cit. Páe.289. Núm. 287 
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En cub.ni;o al obj~to e!l las o_bli?:á.ciones: de ~~-cer o no h<:cer. 

El ar~Ículo 1027 del C6üi¿o civil prescribe lo sie:uiente: 

"El hecho positivo o nc&-ativo, objei;o del CO'.ltrato, debe :::er: 

I. ?osible; 

II. Lícito." 

Por lo thnto, será im~osible el hecho 0l1.e no riueüe existir -

por(!ue r.•,., inc::>m!.Jat;_-_:le con un::: ley de le n2tt:r2lez2_ o con Wlcc ~ 

ma jurídica c.i.:.e debe recirlo necesari2.'."'.lente y (11.'e co nstitu·re F!l. 

obst~cUlo insuoerab.Le ciare.. zu reéi.lizaci6n, artículo li32~-. Y así, 

tendremos Ol'.e existe L1mosibilidad física e i~nosi:cilidad jurÍL'•i 

dica. ln eje~olo de im~osibilicad física ser{, el oblirarse a na~ 

ladar U..>'l objeto nl sol, y un ~jem;-.lo de irnposicilir~aú jurídic~, 

lo será el obligtirse a no tra~smitir ia proDied8d en ~m contrato 

de com':Jraventa, en los tér:ninos del artí01:lo 2243 del C6iti:o ci

vil. 

Sin embéirgo, no se tratari:1 de imr¡osibilidac física el hecho -

q_ue no pueda realizar una persona -pero :::i por otra en .lugar C:e 

aquel, artículo 182~. 

Por lo t'[Ue se refiere a c-ue el objeto sei::. lícito,segÚn el ar

tículo 1827-II; el artículo 1830, interpretado a contrario sensu 

-preceptúz. que "es lícito el hecho que no es contrario a las le<,Jes 

de orden público o a las buenas costumbres." Por ejemulo, es lí

cito la celebración de un contrato de arrer..damiento de un local 

comercial, para establecer ah! una tienda de.abarrotes. 

LA LICITCD. lin tercer elemento esencü:tl del negocio jurídico 
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c.ue nos de.. la doctrimt, es la licitud, ~mes el consentL,if:mto o

torgado nor las uartes sobre un objeto cierto y determinado de 

acuerdo a nuestro sif:·.tema le!'·al, no es suficiente ne.re crear una 

ob.Li[aci6n, sino que además es nAcesario oue el oacto sobre dicro 

nerocio se:.;. sancion<~.do nor la le:¡r o sea que todo acuerdo de vs:.. 

luntades, extern2.do con el fin de contraer una obli•~aci6n, debe

rá ser canfor.ne a las norm~s de orden público y a las buenas co~ 

t111nbres, 

Nos exnlica el maestro Ortíz-urquidi, que la licitud, como e

le.::ento rie existencia consiste "er.. el no desconoci:r.iento por J.a 

ley tle lz.s consecue;1cias jurídicas deseadas por el c.utor o las -

o:lrtes," (27) 

Sir:n<J.o Q\.\e en nuestro país se vive bajo un r~gimen de Jerecho 

f:"l c:ue la única limi ttición en las convenciones de un contrato, -

la constituye J.a lef·alic1.ad, es por lo oue cuanc1.o la.s partes irrtE.!: 
vinie:::.tes en un <:.cto no obserwn dicha legalidad, el acto cele-. 

brac.o 0ue•lará en la categorí::.. de hecho jurídico, según la teoría 

::iropuest~c oor el doctor Ortíz-Urquidi. 

Suryongarnor.·. 9or ejeraJlo, la celebraci6n de un contrato en que 

por el "?ºf.'º de un;;:, lleterminaéi.a suma de dinero acnerdan un médi

co y u.na mujer e::nbarazaüa en que aquel hará abortar a éstn, (sin 

que se trate, desde luepo, de ninguno de ~os tipos de aborto a -

los que nluden los artículo 333 y 334 del C6digo Penal del Dis-

tri to Pederal), dicho pacto repito, aun 'cu2~nco ::.ie hubiese cele

brado con todas las formalidades necesarias y que incluso la pa

cientr~ estttvierr~ de o.cuerdo en las consecuencias Que se produje-

(27) Ortíz-Urquidi, Raúl.Ob, Cit. :P~g. 291. N\.\ffi. 289 
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ran, ese pacto, insisto, al meno E'. conforme a nuestra leg-islé.ció~ 

actual, (en que está prohibido el aborto) nunca devendr~ ne¡:.·o

cio jurídico. 

Final,r,er.te agref.3.ré respecto &. este te:!la de l>l licit1A, c-us 

considero se trata no de un elan~nto de existencia autdno~o, así 

como el con:.:e:·.ti.:üi:nto, o la soler:,nid.::i.d, ( ele:r:e::to esencíc..l és·:;::; 

Últi::10 r,ue posteriomente tr2,ts.ré), sino cue .L2. licit 1..:.d tlebe r;;_ 

ferirse en reluci6n a la "licit~d del ob~eto", se01ndo de 1:)5 e

lemento:.:: C.~ ,~xis-'.;e-,c.;_~, cor.forne 8. lo rhspuesto -;,r el ar"Cíc·.~10 -

17~4 del C6digo civil. 

L.A sor.:::i:ID.::.D. 
Como excepción a lé, regla geueral •.le c:ue l•::is c·:mtrato;; se fol: 

me..n -p')r el puro consenti:;;i~nt·::i de .L:?.s 9:::.r1;es, er. ia le'."islaci:5n 

mexic:::..na existe un contre;to (el de ::iatrLl~o~üo), 8tte .,....-;, -:1-:. 
yi..·- -

mo.ción se rec~tüere del ctun 1limi8nto de t.ma sole:,;.r.idEcl. 

La solemnidad consiste en el perfeccio:-.2.:nier.t'.) de J.3.S forr.,".s 

externas de i..<.n ne¿;ocio juríC:ico y (:ue e~ ausencia de e.se:. fanal.:!:_ 

dad exigida. por la ley, dic!:o negocio resulte.. inexister,t&. 

Esta for:nalid~d <::. cue uie he referid'.) DYJ.t 2!S, es diferente a la 

forma eXif'ida por J.a ley co:no req1;ü:i to de v::lin ez e~ cierc J.~ ..;. 

ne.socios jurÍ.lico;s e~'--º :or ejemclo cri -:::1 dA C'.'i!::Jra·1·2r:t2. de i?m~ 

bles, el arre:-lda:n.i-9nto, etc., artíci.üos 2320 y 2.:::)6, respectiva

mente, siendo la san.ci6n impuesta por lr, ley e:'.: estos ca.sos 1:::. 

nulid¡;,d y en cuanto a .L& solemnidad, cli..c1.ndo f<.:.l ta esta for:nalirad 

exigide. por l<• ley, la sanción es la inexiste!".cie_, En el primer 

caso, jurídicaillente, el ne~ocio existe, pero herido de nulidad, 
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y en el segundo caso, de ninguna manera puede llegar a existir ju 

rÍdicamerite, al menos de act¡erdo a nuestra legislación actual. 

Estos son los aspectos mas importantes de los elementos de e-

xistencia deL negocio jurídico, por lo que en el siguiente inciso 

pasaremos a analizar los elementos de validez. 
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4.- Elementos de valide~ 

Nuestro Código civil no nos dice clara~ente cuales son los e

lementos que requiere el acto o negocio para que éste sea válido 

sino que nos dice en que casos el ne~ocio puede ser invaliriado, 

esto lo establece en su artícUJ.o 1799 que interpret~ndolo a con

trario sensu, entresacamos ~os elementos ae validez y son: 

r. capacidad de las partes; 

II •. Ausencia de vicios de.L consentimiEmto; 

III. Licitud en el objeto, motivo o fin; y 

IV. Manifestación del consentimiento conforme a la .i.ey. 

I. Capacidad de las partes, la regla general es que son -

capaces para contratar todas las personas no excentuadas nor la 

iey, artícuio 1798 del Código civil. 

Entonces se considerará a ésta, (la capacidad i::¡ara contratar) 

la aptitud reconocida por la ley en una persona para celebrar -

por si misma un neF,ocio jurídico. 

Jurídicamente existen dos ti~os de ca~acidad: la de goce y la 

de ejercicio. La de goce se entiende como la que tienen todas 

las personas físicas, la cual se adquiere '10r el nacimiento y se 

pierde por ia muerte; ... ' artíc~.LO 22 del Código civil.; y J.ª c~ 

pacidad de ejercicio es la l~Ue se entiende para ser sujeto de d~ 

rechos y obligaciones y hacerlos valer por si mismo • 

. También como regla generaL, ésta capacidad de ejercicio se a~ 

quiere con la mayoría de edad en los ténninos del. artícuLo 647 

deJ. C6digo que dispone l.o siguiente: "el mayor de edad dispone -

Libremente de su persona y de sus bienes." 
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La mayoría de edad confonne a la ley comienza a los dieciocho 

años cumplidofl artículo 646 del CÓdit:·o civil. 

Excepciones a la ree:la general en c1;e.nto a disposición de sus 

bienes r¡ue lleva imolÍcita la ca11acidad pa.ra contratar y obli!rª! 

se: 

El caso de los emr:.ncipa\'}os. Estos tienen la libre ad.ministra

ción de sus bienes, pero siempre necesitan durante su menor edad 

de uutori~.aci6n jt;.¡licial pc:~ra enajenar o gravar los bienes raí-

ces, artículo 643 del Código civil; y para comp&recer en juicio 

también requieren un representante. 

Una fic~ra afin con la capacidad y por supuesto con la incap~ 

cidad es la referente a la representación, entonces, dentro de -

las clasificaciones que de la misma se hace esta: 

1). La representación de incapaces, ~ue se da por ejemnlo en 

la tutela, artículo 449 del Código civil. "••• la tutela puede -

también tener por objeto la representación ••• "; en ios casos de 

patria potestad, al efecto el artíctüo 424 del CÓdieo civil dis

pone lo situiente: "el que estrí sujeto a la patria potestad no -

puede co;uparecer en juicio, ni contraer oblieación alguna, sin -

expreso consenti:.iiento del que o de los que ejerzan aquel dere-

cho ••• ",otro caso de representación de incapaces es al que se 

refiere la fracción II del artícul? 643 del Código, respecto a 

la tutela para neeocios judiciales del menor emancipado. 

2), Re-presentación de capaces, "se da cuando la ley imputa o-. 
blieatoriamente a un capaz las consecuencias de un acto realiza-

do por otra persona capaz para evitarle un dafio." (28) 

(28) Gutiérrez y Gonz~lez, Ernesto, Ob. Cit. Pág. 338 
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El caso de ia re9resentación de capaces a su vez se divide -

en ü.os: 

a), 3epresent~ci6n legcl, o sea ia impuesta por la ley, y 

b). La re~reseni;iición voluntaria. 

a). Se trata de repre::::entación legéü en los c2.sos en o_ue 

es i:npli.est.:_ :Jor -:1 juez, ~JOr ejem:_:Jlo, el albacea, artículo 1684 

del CÓO.ir:o civil, " ... el éilbacea seri nombrado por el juez, ... 

etc," 1.)tro cc-,so ser~ el del nombramiento c~el Síndico do la ~uie

bra urtículo 44 de la Ley de Quiebras y Suspensión de pagos, en 

rel<.ció __ coi1 el 2C-VII de ia misma Ley. 

b). rl.e'?resentación voluntaria, (no es aue ésta sea una r~ 

nreoer:t:.ci.Ón ile¡::ol, a cliferencia de la anteriormente mencionada 

co.:.0 r-=:1rcs8nt~ción le;-:el, lo oye oct<rre es que ésta es design~ 

¿~, .~or lG .:.ut'}rid¿cd judicial, y la otra, "la representación valt!!). 

t>:..rif.:.", er: deter;:i.in:::.:;.a por la '.)ersona ca!Jaz. 

?ar-.,, obtener ést.:', "es ·9reciso que P.ntre reorese~ttinte y rep~ 

z.e"2t~.do se ce1.::ore un coILtrato que se denomina mando.to, ... "(29) 

.;.1 r:::t:"]ec-i;o el nrtículo 2546 del C6di~o civil deter::ü:::i.a, "el 

;;:r::.ndei.to es i.;.~ contrato nor el que el mandatario se obliga e. eje

ct.i.tar ;ior ene::;; .. (;.el r.is.ndante los 2ctoe jurídicos o_ue ésta le en 

Y sobre e:Jto ... iGmo, (de .La intervenci6n de terceras personas 

::•'r.::. 1:::. c8lebr.:,c:.ón üe un ne.c:ocio jurídico), "la función de este 

DLO.ede ser ;::u7r t~ii:0rs2.: mediador, si si::iDier.iente aproxima o pone 

en co11tacto a las uart.::s; nuncio, si soJ.o tr2.n::;mi t;e la voluntad 

de una ~e J.Gs oartes; o representante, si es ouien celebra el --

,'~l) Gutiérrez y González, I;rnesto. Ob. Cit. Pag, 338 
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contrato -por cuenta y nombre de unr de las nartes. En los dos -

primeros casos, ni el mediador ni el tluncio requieren te,1er cao~ 

cidad para contratar, pero las :oart<.:s si debe~1 ser ca.naces de -

contrci.tar '.Jara ::me el contr'"1t::i sec. '.'éÍlid?. En caJr.bio ':ln el caso 

del reorese:-,-;::i.nte se necesita que este sea capaz de contr&t::lr, 

por~ie es ~ste quien ~anifiest& su voluntad, la cual 9roduce s~s 

efectos ~ur{óicos coa relaci6n el re9rese~tado cuien no sien~re 

necesita ser ca9az de contr~:t¿;r," ( JJ) 

Ausencia de vicios del C'Jns·=ntü:,i;;,:t '.:J, C·Jir.o sef;".:.r!do ele:".e:;.to 

O.e validez del contrat0, 

Sobre este oarticular, el lezislacior cuiere decir c:ue e!. con-

senti:niento debe externé:rse libre:r.-:::1te, es decir, sin coacciones 

de ningiJ.na esuecie y sL1 viol?:'lci&.: ni física, ::'li moral, .Y sin -

ene-2.ños, entendiéndose 9or este.s limüa.ci. '.):l::?S al co::senti:nie:i.to, 

a los llamados vicios del coneenti~iento, los c~ales son 

la doctrina: 

a)' "El error; 

b). La violencia; 

c) • la lesi6n; y 

d). La reticencia. " ( 31) 

' S82Un 

LICI·.rr:D 3:; EL O:?J ~TO i.OTIVO O FIH, a la licitud el'! el objeto, 

motivo o fin, cor!lo elemento de yalidez se refiere la fracción -

III del artículo 1795 d.el C6digo civil en rela.ci6n con el 2225 

del mis~o C6aigo ~ue establecen ~ue la ausencia de 'sta, o sea, 

la ilicitud en el objeto, en el fin o en la condici6n de1 acto, 

producen la nulidad, ya absoluta o relativa, se¿Ún lo disponga -

(30) Siínch,ez ~<iedal, R. Ob. Cit. Pl:Íg, 30 
(31) Gutiérrez y González, E., Ob. Cit., P:.~~ .• ~12 Num 281 ,_ t:. , • 
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la propia ley. 

Entonces, habrá ilicitud en el objeto como elerr.ento de validez 

de un negocio jurídico, en las oblieaciones ae dar, por ejemnlo -

si se trata de la compraventa de rnarigvana; se hablurá del objeto 

corno elemento de vulidez de t:n necocio jur:Uico lícito, en las o

bliraciones de hacer, el caso del desemoe~o de la actividad prof~ 

sional de la licenciatura de Derecho er. la defensa de su clier1te; 

y final;nente, habrá licitud en las obligaciones de no hi:cer, como 

elemento de validez, cuando la abstenci6n además de realizarla -

procura que esta sea positiva. 

LICITGD EN E.'L lí.OTIVO O FIN, a esto el artículo 1831 del Código 

civil alude en los siguientes ténninos: "El fin o motivo determi

nHnte de la voluntad de los eme cóntratan ta:npoco debe ser contr~ 

río a J.as leyes de orden público ni a las buenas C:)stu;nbres." 

Poca relevancia p~ra el negocio juríóico reoresentan estos vi

cios del consentimiento, debido a. la dificultad que para hacerla 

valer se requiere. Lo anterior se pudiera apreciar desde dos pun

tos de vista: el objetivo, y el subjetivo. 

Punto de vista objetivo para demostrar la licitud o más bien -

la ilicitud en eJ. motivo o fin: debido a que ::i.vestro sistema jur_í 

dico ·no es causalista, porque entonces esto se observaría como e

lemento de existencia y no de validez, resulta entonces que habr1! 

ilicitu.d en el motivo o fin desde el punto de vista ob:etivo, - -

cuando se celebra un contrato de obra a ,recio alzado, por ejem-

plo de un departamento con un diseño esrecial que se ma~ifieste a 

simple vista o inclusive así se declare en dicho contrato que --
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el in.11ueble será destino.do a montar en él un le.bor8.torio po.ra or_2 

:Ue;:;oe el 'Jtmto de vieta subjetivo, se tratarío. el caso de la -

licituc:./. en el r.to"t:ivo o fin, cue:.ndo uor ejemr,ilo al celebr:..r un -

contr~,,_to de co:n:Jre:.vs!'.t« cie ~"!<::. c .. ,sa se asent&ra en la escritura 

l~ue e.!.. ::r0·;ieta:::io G.el innn;_eb.Le deseu. ve:1der ~m cc:.sc-, oar;;. con el 

iiini::ro c·\.:e oor ci~::.e ·:e:rt::::. obtene:a ¡-n.;eda com11::-<.:.r arwas y dedicar 

s;;- <~ asaltar be -,c,Js, o bien, habr~ licitud en el :notiv0 o fin, -

cn:::1do EtL celebrar el ::.-?¿:ocio de i::i co:,¡l'"lraventa en el. caso del -

•re1v',eC.or Liel inm1:eble !!!i:'.nifi"ste ciue el dinero lo va c.. destir~.u.r a 

hac&r ur.. vi,:je cye sic:r.:'Jre h:::. de::;:e:::.do • 

. ?or J.as r::i.z:mes t-.nterior:r.~r.te exnnestas reitero lo ane afirm~ 

ba '.ll :i:::·in0i11io ciel pr "sente sub-inciso, en: e reaJ.me-_1.te este ele-

::~ento (ele l::'. lici tnd en eJ. motivo o fin), de acuerdo a nuestra l! 

;:-isL c:!.Ón actw:ü carece de rele~.ni:!ia -:iues el solo hec:00 de ma

'-ifestar cual es e.i moi;ivo o fin que J.o induce a realizar tal o -

cual activic<ad, ec tot~·lr.1ente innecesario, adern2.s si el motivo o 

fi:: es ilÍci to 0::~r"' lo r.ue lo lleva a realizar el ne&;ocio juricli 

co, creo :.ro c:u2 .:10 lo Ye. a !!la!'lifesto.r la qarte o partes en dicho 

z:0r-ocio, 

L.¡, :::0~{; A, Úli;i__:r,o de lOS eleraentos de validez de que trata el -

8.rtíc--.Lo 17<,•5 ci(;l Códi1-o en su frncció:n I1! c_ue a la letra dice: 

"_ü c0ntrc,~o r¡ur;,de ser ir11nuidado: IV. Poroue el consentimiento -

no se h::J.ya manifestc-cclo en la forma que la ley estr,blece. 11 Esta -

"se -~-uecle entender como lE>_ manera en que debe extern2.rse y/o pla!! 

::12rse la voluntad de los oye contratan, confor.11e lo disnonga o --
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per:-:lita la ley." (32) 

21 artícu.Lo 1833 del C6di1To estatuye cu e, "cua!1dO la ley exija 

deter:r:inS:.de:. forma par:::. U.Y\ con'.:rc-.to, mie'.".tr2.s oue éste no reviste:: 

esa for-!1<l.ided !10 se:r'GÍ ·1álido, ,~alvo C.ic -;".lsi.ción e!1 contrario; -o~ 

ro si. la «'::i:'...u:i.tc.cl cie :'..::.s ·"'9!'té.s 0ar2 celebrr:.r.Lo c-:-.nst:-. de ,".":2n<;r::. 

es princi;:~l . ..ie'.1te i'or:::.alist~, e'.1 oo:iosici:~~ a cJr:::0:-1s·.~c::.., si:--. 3.:::-

b~r~o el artículo 1332 nos nice oue "~n los cc~tretoE civile~ -

cuda U..."1.0 se oblipa en la :11ar.erc.. y t~r::.tL:J;: ('·te .s.:;t:.rezcs. ::--..rn C"..'iS'J 

o·oli¿,arse, sin r:~e ¡;2.ra la V<•.lidez del c:ic:.troto se rec".üer9.!"1 for-

maliric.ci.es deter:ninr:~das, •. , " Fudi9r& co~.c:1..t-Írse del c:.>nter,iCo 1~.e 

ª"~bos artÍc"L·los anteri.:;r:::ente tr:::.nscr:i.t-:-,; C'l.le :i:.::: c:i:1tr.:~::.icció::-,, 

cu.:..ndo dice o,ue >.üerctr<::.s el co;1tr: .. to :::20 r0vis:2 la far::;a det,,;rn:'..

nads. uor lz. 121, no seri! v:!liúo ~~ c0nc1,,;.:·>? C''-"e c1..1.alc c·.i ::ra C.c l.8 2 

9artes µued.e exif.ir c:_i_·e se 1e dé lél fo!":'.JE:. lef<::.l, o se.'.'. o_ue ie to-_ 

das .::&.n?.ras par~- aue valgcc el nef::ocio ti'.?•.1e c:·.'2 dárs8le .L& for

ma requerida DOr la ley, mientras 01.'e r:l otr') 2.rtíc1:.to disuo: e 

que e~-: los contr2,tos civiles c2dc. uno se 0bl±.?2. e"l le: ::ian2ra y 

téI"rlinos cue a'J::i.rezc::- q•_;.e c-y,iso obli,-;::an:e, si:-_ o_"P. p:;.rs. la vali--

dez de.L co:ltrato ce reo'L:ierLn formelid::cr:es dete:--,:ir.:::das. Sin err.-

bargo considero riue el forn:olismo de r.c;.estro actv:tl CÓ(ir::o civil 

es un for.cc.lis:no 2. le:. :c.o•ie1·nc, en o_ue "la forr.12. se exige en nues

tros días no es 0orc:ue se atribuya a las nal2.bre.s en si o c. las 

fÓr:nulas escritas o pronuncic.das determinada fuerza -o:::-09ia sino 

(32) Gutiérrez y GonzÚlez, t;' ...... , Ob. Cit., Pág. 2t0 
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;rnr otros motivos: interés público en evitar hasta donde se& pos,i 

i;l e .LO:' li"tigios; dotar de precisi6n a ias obli[~D.ciones astü!lidas 

:-r clé seguridad. a ciertos bienes de mayor im::JOrtancia, indu.cir a -

:r.<::yor reilexión a las ¡)artes contratD.ntes. 11 ( 33) 

( 33) Sánd'.eZ Hedal, R., Ob. Cit., Pág. 48 
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5.- Reouisitos de eficacia 

Se les da el nombre de re~uisitos de eficacia, a los ele-

1ue!1-Cos que ayudan a cor.fiq:urar o ~om::il::;tar J.8. c::inse-::tic"'..Ó::-< ~.- t:..."1 

neg.u::iCJ J'.lr:'.uico .i!.'..¿n.::...11!ertte \<~Jído "l"'. l<1F ~8r--.:.nf'ls e!"l ci.ue ';t !'.E;, 

ya pacti:i.do por l;;:.s ;ártes, o bier.., para qye s1.:.rta las consecuer~

cias jurídicas ccnforrr:e lo disponga la l.ey o la autoric.s.d jutli--

cial. 

Por lo tanto habrá o se tratará de un requisito de eficacia 

atendiendo a su origen: fijado por las partes, como c1_i.n!p.Lin:ie:-~to 

de una ~etición. Zl caso en que en un contrato de arrendamier.-co, 

por ejsm-olo, el arrendador le solicita al arre:lc'atario obten¡;8. -

un aval para o_ue a su vez celebre. este un cont~to con el arren 

da1or en donde se comprometa aquel a resnonder e·:; casr::i de ir.et;!!! 

olimier-to en el na~o de las rentas o daños fuera de los nor:núles •, . ~ 

en el inmueble arrendado, por parte del arrendador, en este caso 

en pri~er lugar, el requisito de eficacia p~ra ~ue empiece a ge

nerar las consecuencias jurídicas dicho contrato de arrend~~ien

to, es necesario la. obtención del aval; y er. segi.:ndo lugar, el -

requisito de eficacia, para o_ne el aval tuviera que respomier ªE 

te el arrendador, es que el arrendatario incumpla. 

Ser<:Í un requisito de eficacia atendier.do a su origen, fijadt' 

:por la Ley y que consiste en el cumplimiento de un hecho, en el 

caso de la cesión de un cr~dito, por ejemnlo, en este caso oara 

que el cesionario 9ueda ejercitar sus derec~os en cont~ del de~ 

dor, deberá hacer a éste la notificación de la cesi6n del crédi

to que a su favor hizo el cedente, dicha notificación deberá ha-
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cerse ~.r~-. sea jutliciá.l:r:er..te o e!l lo extra.judicie-1 ante dos testi

~~·os o <.i.:;::e not2.rio, en los téminos del artíc:uo 203ó del C6digo 

~ara ql~e el cesion~i.rio pueda ejercí--

:;dr S'_'.s üerec::os c~ntr<:. el ciettC.or, ueberá h<?.cer a éste la notif.!, 

c~ción cie la cesi6~, :ia sea juuicialruente, ya en lo extrajudi- -

cis.l, ;:.:-:7e O.oe -ces-cigos o a:lte notario • 11 Y esta noma se cornnle

ta c::in ~s-;;2. o'l.:rá.: "::lie!'.tras no se ha~ra hecho notificación al de~ 

dor, ~s-:;e se liora ~"'-f"d-::do al acreedor '!)rimitivo." Artíctuo )40 

del ?r~oio CSdir0. C sea aue en este caso el reouisito de efica

c'i.c.., seri ls. notificación ci.t~e se le haga al deudor de la cesión 

de i:::: 6.e··_¿8 c.l nuevo acreedor. 

:n :r-e-1.üsi to U.e eficacia atendienño a su oriq.en, l.m9uesto j~ 

r~:i.-::::.::.1~'-r:':::: ser1. el caso por ejem-r;lo, del emba.r2"o de U."'1. credito 

~r '.'V.e 81 ~1.:.e:: notifica al deudor retener el pago <le la deuda o -

ci;.¡; el :::,~·'.'.> zl~ '3SCh se haga al juez, a disnosición del nuevo a-

c:-e,,-, ·:..:-r •. :,c_uí el reouisi to de eficacia serd cuanao reciba el de:!a · 

co:' la ~otificación üe revener la deuda, así lo uis9oné el artí

culo 2077 :iel CÓdi_~·o ci·:~u cuando estatuye o.ue: "no será válido 

t:l OJ2:'.'.:) h:c::-:o :::.l 2.cre¿,ó.or µor el deudor desnues de habársele or

deneli~ ~i.<:.ticie.i.~;s:-:te la retenci6n de la deuda. 11 

i'in<:.l:r:s:-:te diré respecto a este tema, q1.ie en el caso de los 

nefOCiOS jurídicos con modalidades ya sea de término O COndi- -

ci6n, 2.1 liesar aqvel o cu:n.r:ilirse ésta, serán los requisitos de 

eficacia. 

1 

1 

1 

1 
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o. - Int er9retaci6:1 de la voluntad Ce los contrat::.nteD 

lnter9retar la vo.L1.mttHi .:!.~ los contracantes es s.::.ber o des¿;i'-

térrJinos precisos deseacC!n ooli.:;::.rse, ,:;sto ""Or Sl~rit:<:sto para ?J_ 

caso de 1.;ue exi stierF ..:.udc.. o .rueren oosruros lo::: t ~z-,:inos ae1 ne 

gocio o se 9url' l'.'!r:.i cor;ocer ;n:: s de cerca o di?. fD:.Gr:; el de::eo rje -

los contrate.ntes. En co;¡1sec'...;_er1cüi., el JUZf-'<é:.or es el ft~nciom!rio 

oi..i.e va. a tener esta enc0nJie¡1.dF. y de su criterio ji.:_!'Íciico de'Jer.<3 C' 

rá una buena o mala inter?ret:.::.ción de lo manifests .. :o rior 12s Gar 

tes contratantes. 

;ian existido 'l..u1a gran diversidad de S:.utores •'t'e r..2.~ -::ir;::ite:·di

do desentrañar el sentido ret:.l ue lo externado ";)•)r l&s ri:.::rtes' y 

muchas han sido las teorías oue han elaborG..:1.o. :=:n el prese·(>te iE 

cL=~ ·analizaremos las mas im•Jorta:-i.tes. 

Al res-pecto, el m[:estro Ortíz-Lrquidi citat:d:i a Lui!h- Cari::i

ta ?err2.ra, nos dice que "la inter_oretación de los nerocios jurí 

dicos es una actividé:ü't 1Ó1;dca enca:nin:>.da a D'tscar :r fi;]8r al si.e: 

nificado de la manifestc.ción o de lees ma.nifesto ci,)::les de ·,rol untad 

(según que aquellas sean unilater¡;;_les o Dlurilateré-les) a fin de 

detennina.r el contenido del ne.::ocio, es decir, lo c:uerido," (34) 

El objeto de la interpret;;.ción de _los nee:ocios jurídicos, agr~ 

ga el doctor Ortíz-Urquidi, "es la declaración de voluntad, sin 

que ello signifique que en la interpretación de ese. decla.ración 

se desatienda a la voluntad real, ~mes si la declarución es el -

objeto de la interpretaci6n, la voluntad real, la voluntad inte.;: 

na o verdadera, es el objeto de le. investigación." (35) 

(·34) Ort!z-Urquidi, Raúl. Ob. Cit., Pág. 445 
(35) Ortís-prquidi, Ob. Cit., Pág. 445 



45 

Existen en doctrina de acuerdo con el autor citado, cuatro -

teorías que se refieren a la interpretación de los aegocios juzi 
dicos, dos de ellas llamadas absolutas que son: ~a de la voltui-

tad interna; y la de la voluntad declarada, y las otras dos lla

madas intermedins o relativas que son: la teoría de la responsa

bilidad; y la teoría de la coRfianza • 

.La teoría de .1.a voluntad interna,· aos explica el maestro Or

tiz-Urquidi, es la mas difundida por los juristas franceses. Es

ta consiste, (la teoría de la declaraci6n interna), según Enne~

ccerus, Kipp y Wolff, citados por el maestro Ortíz-Urquidi, "en 

determinar el verdadero sentido de la declaración de voluntad." 

( 3ó) 

Pero tal investigación de la voluntad interna se debe~ de ~ 

cer segÚn lo hemos señalado anteriormente, a partir de la e:xte-

riorizaci6n o de la declaraci6n que las partea hayan mallifestado 

al celebrar el negocio. Sin que por declaración se entienda, nos 

dice Enneccerus citado por el doctor Ortiz-Urquidi, '1nicamente -

las palabras e~pleadas, sino tambi~n por ejemplo, las cartas o -

comunicaciones intercambiadas por las partes celebrantes del ne

gocio, as! co~o la declaraci6n de testigos, etc., a traves de~ 

las cuales la voluntad ha llegado a tener expresi6n. 

Esta teoría, segdn el maestro Rojina Villegas, pertenece a un 

sistema de economía individualista, en la cual el Estado ~rotege 

los intereses de las partes contratantes, sin interesar los der~ 

chos de terceres personas que pudieran haberse obligado fundados 

en los términos literales dei contrato, se trata de una teoría -

(36) OrtÍz-Urquidi, Ra11!. Ob. Cit. Pdg. 450, Núm. 472 
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estátic;:,., agrega el uutor, en la cual únicame:nte se trata de in

veEt:-...~·2.r el origen de la couvención ;.¡ara beneficio de los c?ntr~ 

tc:.rn; es, sie,:.d.o :ni.e el contr<.:.to U.'18. vez qi.1e ha siúo oerfeccione;,do 

s~,le :.:. l<-'- circul:·.ción como u.11 títi..ilo de créO.i to, "que va creanc'to 

e::;:>Jcct~ti•ras en el público, que va fincando L:tere~;es de terce-

r?s y estos terceros c~tw rJOr ::lPÚn 'notivo se relHci.Jmm con los 

c0! 1.trc-t~'ntes y PU8 consult~m el texto literc-:.1 del contrato, no -

11ueden s~ber cual fué 12. intención, se tienen o,ue atener a lo -

c:::e leen." ( 37) 

Teorú de 12 v'lluntEid declarada. En esta teoría, nos dice el 

mE:'?ztro Ortíz-Drciuiai, citantlo a Saleilles, "el f1.mda;nento del -

l1í> •)ciO, lo qne Dreside u. su naci:niento y da 18. medida de su al

c.:.nce, e;: le. declaración del a,!?'ente y no la voluntad que esta de 

cl3~aci6n debe tr~ducir ,,,tt (38) 

.!.ie c.cue1·do a est:;.. teoría, serán los t~nninos literales esti

oul:tc.ioi:: en l!:ts cl~u::ul;;.s ciel C1)ntrP..to las r.ue sirvan de base y 

:;ie1..iá.2: r12rc._ el cttril•úi::liento rle la obli.'."ación contra.ída, 

:Je tr<o~t:c:1. üe un si:o.tE:ma de iuter-oretación <iinámico, a diferen

c1"~ üel o.::te:::·ior nrn es un sistema estático; e.l de la declara-

ció~. cie l~-'- v·::ilw1',ét(2, es oro:1io de los sister.ie.s de intervenciÓ!1 -

U.el ::;i:t260 en 18 vitia económic& de un sistema de lep:is1ación s.Q_ 

<:i'1-2. co:~!O el ca~~º de nt'.:>Rtro act\1al C6di::ro civil. La teoría de 

interoret<.ción de la voluntad declarada, repito, tiende a prote

fer intereses de terceras 1ersonus ~~e de alpuna manera tenga r~ 

l<'ción con el contr::.to, 

Teoría ñe la resnonsabilidau, esta teoría segÚn nos ex~lica 

(37) Rojiru:!Villegas, Rafael. Ob,, Cit., Páe.179 
(38) 0rtÍZ-lirquidi, RnÚl. Ob. Cit., P~g. 451), Num, 473 
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el maestro Ortíz.;.Urqi.Jidi, fu~ ia ~::e im!)er6 en l?. lei::·islación i t§: 

liana anterior, (el C6d.i~o civil vir.:ente e:: Italia es o.e iS)4c), -

fue crec·.a.a para atemnerar la influencia Je la te•:.ría de 12 vol1Jn-
, , , 1 . f '1 · . d . , . tad, se.;_1..ll'l es-cz. teor:i.a, ~ara O'Lc9 e !:s.~oc:i.o uers. ·r~' ieo, eüi·.-::1 

coincidir i.'olu.nto.d y cleclar&.ci6n, ~' e'"'. c8.so de:: c0!'l:roversia re~--

pec-¡;o al cor:i;ec:.itlo u.el contrato, se deberí:: i1:'T(;stire;.r la ir0lur1-

tad de los co:::trc;.tantes, oara el caso Cie c'.'e. huci~se :::aciéla c~olo 

::ior parte de al:C"'mo de ellos desv"i.:ici;J..c.r ds l<: ocli::·~ció:1 al otYo 

contrr::..tante, así cor.-.o condeJ.ar 2.1 resc:.rci:r:::..:<to é.e ca'·os al nu;:: -

hubieréc actuado con. dolo. 

Teoría de la confi<mza, nos dice el. rr.:::.estro Jrtíz-Uroyidi, "He 

del mismo mo6.o <me J.a anterior teoría (tr>oría de .La res'"Jo:1s~oiJ.i-

dad.), trata. de atemperar la teoría de 1a voll:.nté..r~, ést2. tr¿na ele 

atern9erar la teoría de la declaración, u•.;.es se CO::lEi d. era 6.e a- -

cuerdo a esta teoría 'd.e la confianza' , que es de ::;E.s ,_,..c.lÚ'. par,,·, 

el Derecho la certidu:nbre c,ue la vera.ad, la ceri;id-..,"-:ibre se tie:-ie 

de lo ex9resado en el. co:i.trato, es lo q_ue ahí crmsta e:i. sus cl<tu-

su.tas. 

Sobre este tema nuestro actual C6di'!_'o civil 010.-:: al efecto -

consagra un capítulo destinado a la ü1ter-:Jretecció:; de ios contra

tos y a los negocios juríeicos en general, se puede deducir 0ue -

adopta ambas teorías absolutcs o se3. la. teoría de la voluritaü in-

terna ~r la teoría c.~ .1.a u01u:-.i.nr3 dec1_,,r::-·ri~., :·s!!Ún i:t: 01.<~l.~ cox:-:ir2 

bar df' los pri-i.cipios obtenida:i de. cus !1.ormus l<'palee. 

I. Normas para investigar la intención comúr. de las partes, -

llamadas de interpretación $Ubjetiva, porqne tienden a investi--
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gcr lo ~ue las mismas quisieron al contratar, a esto se refieren 

lor. artíctüos 1-;51 y 1852. 

II. '.".orne.s de interpret2ci6n objetiva de los contratos, esto 

se refiere a ci.t'.e se debe estar a lo qt1e en los mismos contratos 

se contie;o.e, es G.ecir, lo que ahí est2. expresamente esti'9ulado, 

escritc, te~1die~:do sie:nnre a la conservación de dichos contratos 

9or trat.::.rse C:el producto de un acuerdo de voluntades que desea

ron é;.l cel".!brarlo proc.uj era tode.s sus consecuencias jurídicas, a 

este objetivo est<in des-i;irn::dos los artículos 1853 al 1856 del -

proao Cóü.iFo. 

III. ?ri:1cinio de equidac, los cuales se er.cuentr~•n conteni-

clos -::n 18:. ;:iria:era 9arte del artícc1lo 1857 que estatuye lo sigu~ 

te: 

l.- 'l'rstándose de contratos gratuitos, cuc.r:.do absolutamente -

:i.'ci·Jre i.~,0osii)le res0l·:er lc:.s dudas por las regl2.s establecidas 

en ~os artír.·,~108 urecede~tes, si a0uellas recaen sobre circuns-

t8> c'J'C [.ccicier:tal€s del contrato, se resolveren en favor de la 

:ne;10~ tr8.n3:!1.::.~.;_ór~ de derechos e intereses; 

2.- C1l'·nc1o ::-,,, tr~te ele co~tratos onerosos, se resolverá la du 

u<:.:. en i'civor de :. · '11ayor reciprocidad de intereses. 

I'! • .?ri:i.cir)io d·e l.s inexistencia jurídica. :t.:sto ocurre cuando 

lo.e Jt~dLs rece.vesan sobre el objeto princi9éil del contrato de -

suerte oue no ~~eda venirse en conocimi8nto de cual fu' la inten 

ción, o la ,.oluntad de los contrata•tes, artículo 1857, última -

::iarte. 

Como se _oued.e apreciar de los anteriores i:rincinios, tanto -
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el primero de ellos como el Último, E.luden a la teoría el e la "º
luntad interna, mientra.s c;u~ el serundo cie dichos pri.nciuios se 

refiere a la teoría de in.t er'9ret&ci6r: de la voltL1tad declararla. 

De estas diversas clases de inter9retación considero ~ue 12 -

"teorÍE. de la volunté:.d declare:.úa 11 es 1a cue mns se acerca a la 

verdadera ;¡ rea.l. im;ención o_u.e tuvieron 12.s 9artes con-::r2:tar>_tes 

Ei.l obli.ccarse. 
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7 ,- El centre.to como fvente creadora de oblir-aciones 

La primera gran fuente de las obli!;!t:Ciones son los hec~1os y ªQ 

tos jurídicos, "[)ero como hablar de ellos significaría reaJ.izar 

un2. tesis accesoria, nos ubicaremos al tema central de nuestro 

t~2.bajo por lo CL~e estudiaremos ya no la primerc.. fuente general -

sino la gr<:l.n fuPnte e~"?ecial generadora de obli;;i:aciones. Y sobre 

esto nuestro Cóüico civil da primacía aun mas, parte de ésta fi~ 

ra cara regular no solamente lo que de contratos se refiere sino 

a.ue 18. toma como béi.se para reglam•=:ntar todos los actos jurídicos 

3egÚn lo deja sentir del contenicio del artículo 1859. 

Co:no ai:teriorm2:ite lo hemos se'-lalado, es la materia de contra

tos la mr,s importante en el Derecho de Obliea,ciones, 0.estle el m,2_ 

me:?:. to en c:ne el contrHto es la causa mas frecuente, la única fue!! 

te ori¿<iPúrie y normal de las obli{!aciones; trascederi..tal oara la 

vicia social y econ6:nica, h2sta el punto de que contratación y pr.2_ 

¡._:res:J sif;uen er la historia una cvrva ascendente, -paralela, ha- -

bien.do lle[arlo ;., decir Summer Iíieine que "la sociedad moderna se -

C: "i. st i.11!'.1.le 9rinci Gi'.~l!nr.11t e de las uue le µre cedieron por el gran 

::iuestCl c:ue en ella ha obtenido el contrato." ( 39) 

?iuestro C6ai ·:- ci•.:il vigente, en su: Capítulo I, del Libro 

Gu~rto; pri.lierw. parte; título primero, consagra los artícuJ.os del 

17'-•2 al lf357, a re~-ular tol~O lo relativo a los contratos "como -

fuente creaC.or,. úe obli{'."l•Cic•nes", extendiendo sus disposiciones -

leraleo sefÚn ~·a .Lo hemos dejndo asenta\lo lineas arriba, a todos 

los dem~s ncrrocios jurídicos en tanto no se opongan a la natura

leza de estos o a dis~osiciones especiales de la ley sobre los --

(39) Castán fübef'í.as, José. Derecho Civil Españ.ol, Comun y Foral, 
lOma. Ed., T. 3ero., Reus. 11;aclrid, 1967, Pli~. 360 
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mismos, artículo 1859. Logr<?-~'ldo de esta fo.rm::>. (nuestra le¡-islc:.-

ción), u.vi sistema armónico ele 9rinci 9ios leF~:les torne.ndc. co::io ·o.§: 

se la re~lame!'l.t<1.ci6ú de los cor.trst".:>s, siendo el f·.tr..ciamem;o ú.e 

dicha cre:::.ció11 de obliraciones el artíccu.o .L 7':;2 antes r.iencioút.:.-

do, cue.ndo se refiere e. 1a cre¿cción, trL:lsfor3 ci6•., L:iodific<.:.- -

ción o extinción de derecLos y o"oli.:·é.ciones ª'·"~ ~i.;.nto con el ·1jC

sico 1359 del ~;ro~Jio ordene.;ui'c:tto le::: al ::.ntes trc:..n:scl"i to, l.e --

dan <iinhmicitla.ü a nues'tro C6dico. 

E: ·J:ntrato se ha defü~id.o co:-:10 "el acu0rGo üe e:. ')S ::i :::as 'l'J--

ltu1tades :riara crear o tr8.r,sir;,rir (5 erechos :' obli_:c.cio=~e¡,¡••, artí-

culo 1793. Sus -:üementos del. c-:i~1trato so!'l. los c:e 'toú0 acto ' ., 
JU.r~-

dico es Ciecir se requiere pri'.:lcro del CO:'l.Ee'"-ti.::i .. '.:'."1to, el ob~ ::to 

y en casos esncciales la for:nEclid2.d, y co:r.o un ele:.::i: to inoü:r.e~ 

sable, ü' .. licit11d de la cue nos hab.Le. el naestro C!'tÍz:-l-rcvídi, 

licitud este. q_ue co1!:0 ya cli ji;.1os no debe con:.·,,_~_dirse con .La li-:j_ 

tud en el objeto motivo o fin del ccto. Estos ele~e~tos se 1la-

man esencia.les y enfocados al cor.treto serían: l. ';;;l acuerC:o <le 

voluntades de las partes contrs.t~ntes 0ara cre1:..r, transmitir, m~ 

dificar o e:x.tin[1.lir derechos y oblic.;;,ciones; 2. Sl o1;jeto en svs 

tres a.ce11ciones, as decir, Hl ,;;;;a ~ue el obli".cl.GO O.ebe dar, h::!

cer o no hacer; 3. i,a solenmidaC, esto e·.:. caso ele que le: ..Le:: ::si 

lo requiera., ejei.l;:üo, el :natrimo.:.lio. 

Los elementos d.e vali6.e't., si~'1..~icnc1o imJ<.;Cl¡:~ente las miEMOS .Li

neamientos o_ue ¿nr2 .. todo acto JUrÍ<iico se rec:uiere, y ql1e son~ .1. 

Que lo:.. voluntad de las oartes se ex"terio1'ice sin vicios, sin :}r~ 

siones, es dicir librefüente; 2. C:ue esa voluntad seé'. externo.de -
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ior ')'"r:...0.~·:. c<:.)c.z; 3. Que el objeto, motivo o fin se;;~n lícitos; y 

,,:.. ',e;<: l. ,:·1:'..,:: '):'.ru rE'laliz:::;r el con.troto sea de l1.Cuerc.o a lo es-

~c .. 1:-}.~~,~ido ;o;- la ley, ej.e:-r.plo, le. enajenaci6n de Uil. bien inmueble 

cuyo i:o.lor conYencio::i<ü sea mu~ror de qui.:ü entes 9esos, deberá 11! 

varse.::. cabo, dicha co:r.ora-venta, ante :fotario Público, artículo 

2317. 

Es fin::·l:.isnte rei:>".lecto a este teme., im-oorte.nte destacar oue -

nuestra act•·::>.l 1~1_".islación civil a diferencia de la de 1384, así 

co:no lt< 
. , 
ne oi::ros pe.ises ha logru.C.o la nuestra, socializar ést~i. -· 

::iateri2. ~lL!'!.nando el exaseraclo inciividuelísmo uroc11.1.cto de las 

necasic;é..d.ez económicas y jurídicas cl'e otras ~pocas. 

1 

1 
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1.- 1egisl.:.ci6n frar.cesa 

Une.. vez t!Ue 2.na::..iza:aos los as9ectos rr:as Lí'.riort:;;r.tes y trasce

denta.Les del contreto, como son: su origen, co.rll'.!ento, funci6n ~r 

ele;Jientos tanto ·o;;:r,:1 s1_1_ exi st E:o":1Cia c0:r:o ;:;2.ra Se' valid.ez. r~onsid~ 

ra'.nos 01.1e co::i esto te~cemos las bé.se::: o:-r:;i. :~ 1.l.e un c?::-:.tr2-::'..' st'rJr-> 

a la vicia jurÍG.ica y surta nle~1amente si.es efect·:>s ci<::s':?E-C.0s JOr -

la.s pé::.rtes. 

Sin e:!!bargo, !10 obst<...·1.te que auncme el co>.1trc.to reune:. t:)Ó.Os 

los requisitos oue ordena el le{·üü2.ú?r _J2:::'::i ::-u o<:rfeccio:::?..::li~~

to y atm más, ('.U·~ este acto jurídico nc.:ra :::idJ s2.::::ioc~cCi.o to.:-.ts 

'OOr la ley co::io oor le. voli..;nt~td de iue oc.rtes, sur€e:1 c:isos :.: ~o 

muy rE.ros en los cucües a nesar de este -r:er!ecciJ!18.Xli;;ntJ, el 

contr;;.to es incU!:19lico ;ior E:.l~:v.n~ de l&.s 9e.rtes. 

A este incu:I!~1.Limi0nto r:u-:: es motivo tle.L 9resec:te trs.cajo, nos 

avocaremos en el 9res0nte ca-:Jítulo, i:::!'.l7'Z'-~.ndo con lé:.3 le,r-isl::,ci2. 

nes que han servido de molo e i;iar& la consti ti.:ción ele nuestrü le

gislación. 

1.- Legislación francesa 

Cu?.ndo el contr2to se ha formado lepal~::rs;1te, e.douier~ fuerza 

oblif8.toria uor esa razón, e!"l caso de ci:..e este se incv:r1~üa, cori~ 

tituye tm hecho antijurídico. De acuerde a la 1-?.r:idación :r üoc

trina francesa, el i:ncump.Li;.'.ii'.'nto ouede ser objetiva:n<:!1te extra

contractual o sv.bjetiyamente doloso. Lo anterior se refiere a --
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aue si por causas nue estén fuera de ia ~oluntad del deudor se iE 

cum;.ile el cor.trsn;o aun cuando este no lé~s ha:a 9ro':lici2do Y c•1.l:l 

me.s ht~biern tratr:óo de evitar el de.íio !'.'vi.: orodujo el incu1:iolimien, 

to, éste se -;roc~uce, se C: ice nue se trate.. de U."1.2. causa obj;:t;_ va-

!nente extra.ncontr:;.ctual de ü1c1;:r.')lir:>ie:,.,t'.), Si ".lOr el contr~:rio, -

el deudor ha ac~u~do c0n toda deliberaci6n conscisnte de ~ue con 

esa actitud cc..us:.:·.:!:'1 un de·~o '-'- su co-contratar..te y a11s ·uor lo :nis

mo no podrá estar en arJti t11( ele c1:m~lir su obli ~?.ción, se in1·1 '?.re 

cn.:.e su aci;;vEición es dolosa. 

La detenninación de s]. 'Ü ir,curn~::..irr.i ::nto clel c:-r-.c:r~.to -oor i;.n8. 

de las partes oblif;"B.r:i&.s en el :nis;-::o ha eir'!o e:1 i·-:i!".'<' dolos<~ o no, 

deberá ser c::üif.i.cada 0or el Juez, l'.)ccra efec'tos de couC: e~10.r al -

deudor en un mome~to d&do, al ~sro' de tl2~~s y ~erjuicios. 

La legislaci6n francesa cue~ta con 102 ele~~ncos ~ecesarios o~ 

ra 9reservar el cumpli·nierito de l;;:s obli:::: .. ci.)nes C')ntr:::c<:t''-"l-:>s. 

El e~ercicio de la acci6n de cti.:-n.:ilimi::>nto d.e los contr2.t·Js de

penderá siem,Jre <lel objeto de los :nis:'los, o sea, lés :r.edid.:.s oue 

leg-al:nente se 2.do:oten ua.r<:'l. exigir st'. CU."l 'lli:-ni s:ct'.) serc~ de é::CU.·3rdo 

al tipo de ooliraci6·.t ciue se tr;;.te, i:or eje;::'1lo, c1.:,~·'.1<h se refie

ra a una ob.Li?ación de dar y la cosa ¿~un ;:e e·::c1: e!".tra. en -.1oder -

del devdor, el Juez 0merle decretar ur. e<ofar;::.; o '.'J.ediante un ei?ct.Es 

tro judicial, obli¿;ar 2.1 ueudor a Ct'mDllr. ?or el co~1tr;.:.rio c1-1.8_:} 

do se trate de una obli~aci6n c'ie hc.cer, CJ'-'.e uroi:eii.;-:a cie un contr~ 

to que se hayE:. celebr~téio intui te ?erson2.e, nor eje:nnlo, 1.\::1 pintor 

famoso al que se le e'.Ccargue hecer un retrato, 6.e no e.i~cutar él 

dicho trabajo, carecerá de imr>ort2.nci2 nara el acreedor . 011.c otro 
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;iintor cu;~. ple: por cuenta de aouel. Sn t érmino8 .o:enerales, "las o

bli~·o.ciones de hncer s6lo dan lu::-E..r a res2.rcimicnto, susti tu.torio 

cuc.ndo Jicho facere no :oe.=, fungible, oues, en otro caso, la ejec:!:} 

ción ti'."n-:o lurY&r a coflta del deudor." (1) 

.~ubrQ c<:l.sos en on<: exista imposibilidad ele cu.r:il'J.Limiento O.e ia 

obli,..<.:ción nor ~2-rt e del deudor, recurriéndose entonces a la ind~ 

:nniz1::.ció~1 c0~o;e·1.satoria o dinerariH, sin er.ibar?o, en ocaciones y 

cle'oiJ.o-a la fa.lts. úe cumoli::üento de uno de los contratantes, de 

su o·c:;.i'«cción, el W';~ocio pierda interés "9ara el ucrec,dor podrá 

es-.;E: ont.:..:- .Jor la resolución clel contrúto • 

. ".l res :-.ccto, el 8.rtíc1.:.J.o 1.134 del C6di~o civil fr<:i.ncés dis[:Jo

ne qFe: "la condición resolutoria se considera siem.1Jre sobrenten

d.iúc.. e~ los contr::i.tos sinalagmáticos, uFro. el surJUesto de ri11e al

!',U!"lt:l ci.e li.::.s nn.rtes no cum:-:ilit!ra sus obliiroci0nes • .Sn este caso el 

l!'.mt. r~·'t '.l no o_uecla resue.L to de pleno derecho. La parte en cuyo fa

vor ::io h:.:.~r"'- sido ejecut2~da lE::. ~restc.ción punde optar entre exigir 

e::. 1'" otr:; el curn:Jlimiento i.lel contrato, si ello ec ryosible, o de

::i.,,·r.;1::.r ht re~~oluci6n con el :iarro de da\íos y pr>rjuicios. l·a resol!! 

e i.Óü c1.ebe ser recl<'mE!la judicialmente y según lo.s circi..;nstancias, 

.Ve 12 tr;;1.nscri pc:i.Ó:1 del texto del artículo anterior se despreg 

1.- ':ie trr .. ta de una cláusula nDtural de toélo contrato sinalag

mát ic0. Sin embc.r@:o, lG. excepción a la regla anterior es en el --

ser:tico de oue "el pacto comisario se ha de convi?nir exnresamente 

en las ve:1tus inmobiliarias, mientras cine trati:Í'.1.dose de ena,jena-~ 

(1) Carbonnier, Jean. Derecho Civil, Trad. Manuel NI.a, Zorrilla R. 
Bosch Barcelona, 1960, P~g. 542 
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ciones de bienes rnueb.Les, opera como cl~usula imolícita." .Articu

las 1.504 y 1.505 (2) 

2. - :::>ichu cl:'cusula o "9acto comis·:>rio, no ooera de pleno dere-

cho, si u.no de lo~~ contr:..:.toctes ha st~friclo la fal t::. de ctimplimieQ 

to ')Or parte de S'.'· co-co:-,trat2.;1te, tendrá el c.creei:lor oue esTJerar 

la resolución judicicü que deter . .iL1e el incumpli!:lir3nto. 

Sin a:nbar~o, 12. prtfotica jut.licial ha reconocido "la posibili-

do.d de une. resolució::1 E:Xtr~ judicial, si bien limitada en su efic~ 

cio. a la hioótesis de que el deudor 18. consienta." ( 3) 

3.- ::;1 acreedor cuenta con cos posibiJ.iciades: 

a), Dotar oor la ejecuci6n forzada, ello cuando de acuerdo 

a l& n2tu~2.1eza de .La obli '°'ación contractual dicho acreedor ve -

ttun DO si bi.Lidac.es de que el otro contratante curan.Lt>. con su Darte 

~; er1 este ceso el acreedor -;Jedir<i al juez oue o'Jliri:ue al deudor a 

ct'JctO.'. ir. 

bJ • .L.:: otra ~osibiJ.icad con que cuenta eJ. acreedor, es la 

de re<lir le. rer:olución de.L contr.::.to cuando debido al incv:nplimien 

to de .u.•. otr~. ncrte, •31 ne,tocio ha :r,ierdido interés para ei él.Cree-

úor. 

?"-nto en 81 e:.; so de que se h<:-.y::, decidido :Jor ej erci t2r la ac-

ción de C'U.i•~Jlirnier~c:o cif} cm·.-t:r:''°="'• C')HlO J.: .. '!"'·~sol-.:.ci6n .. ;e.!. u:i:=.-.:c., 

· .. iene el <".:-.·<.•:,·;cr "l dere·-:'. o de de:n"-m:ar ·~l !J<·~o d<J dafios ~' per-

,¡uicios • 

.1,- C11;•:tc'.o se{;Ún lc.s circunstancüs en cue ocurrió el incumpl! 

miento, el deudor logra demostrar al juez la au::encia de dolo en 

dicho incurn0J.imic:-ito, el ju·2z tiene la facultad de otorgar un pl!:!:. 

(2) Carbor.nier. Ob. Cit., Pú~. 647 
(3) Carbonnier. Ob. Cit., Pac. 648 
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za al deudor. Asimismo, de acuerdo E:. l;:;s pruebas ofrecidr,s ::ior el 

deud0r por.:.rá'. en un momento dado el juez, decret&r la. res•:ilució::, 

sin resarcirrd.e:i.to, en virtud de 1:.r'~ es"9ecie ce !"IJ._'."lture:. ;:ior culoe:.

bilidad mun:a, resulta ('Ue ar.i.be:s partes han co:..etido inct:::roJ.ü>Jie!} 

to y las cul;:i"-s de un& y otra se c::i;;:'Jensa:!, (L.?. si:r:nle re:oolt<ci6n 

del vínculo, si°" i.ndemnización C:.e 9erjuicios, ou<?d"e :oroce<ler de -

los casos sipüentes: I. Renur:c::.::: exprese del .')erjuC.icudo; II. -

Comi;ensac1ó:1 de culpas o_ue, a pri::iera •;is"ta, recti.iere i;.n -::ierlirnen

to reconver,cional del deme.r~G.adc, :rri ciue de otro ::iodo, 12. ob::..ir:a-

ción debe subsistir ante el si:c.~le iiefect: de s.cci6r: n•_e se iir!. en 

el demD.nda:ite inctt11n:ilidor; III. Im"!Jugnación eficaz a careo del 

mis'"!lo demar;d.aüo, de la uresunción juris ta:i.tum di= exi=t e::ci8 d"?l 

d:::~o, ex-artículo 1.124 del cóo.:.~o civil. 

En consecuencia, en la le~islEci6~ frs~cesa se sE~cion~ el in

c~11n"limiento de los contr<::.tos: co:1 l& ejecnciór: f::irzada lle la QI"l"S 

tc.ción, ello cu::cndo de acuerdo a la nc:tvraleza a.el cor.:cr:::.to a1.:.n -

sea posible dicho ct:mp1i11:iento, :· C.''.e dic!:o ct:;::pli~::tiento sea taJTl

bi~n aun ido.r.eo para el acre¿cl:ir; con 12. ejecución cor =us ti t1)- -

ci6n c•;e.nó.o c.l.ebido a la natur:::leza de la Qreso:;ación ;ra no r:ec:;. no

sible ejercitar la acci6n ó.e ejecución forZL.úa de la obliP-ación; 

y en uno u otro s·:..1.9uesto, por el solo hecho del inci;_r¡::üiwien"Co 

culpable por parte clel det~dor d.e'oerá es-ce resarcir a1 acreedor 

de los Jaftos :r perjuicios causad.os por 12. falta de currrnlimier.to 

de su obligación contractual. 
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2.- Leris1ació:1 esnañoia 

Conior:-:ie a esto. le¡-islación, en el L1cu:o."!)limic:1to de las obli 

.~;c.cio;1es co::1tr:.~ctualC's se urese!1tan tres sl.<puestos que pudieran 

co.~eü:.er~1·se e.1 gr2L:os p2r2 calificar la falta de c1.,i.m')li1!1iento. 

J.). !~ue el L.et,c"ior no i12-~'ª realizaL\O ninry.~i.a prestctción en el 

momento en Gue e$ta~a obli~ado a ~jecutarla, pero 12 )restaci6n 

obJeti,·::.::.•~:'.::e c:::>nsineraae., es toC.::..vía idonea Dara satisLccer el 

<::). 1J. L:.euC.or no h2 r;;alü::.~G.o nii,Mu1s. m·estación en el 1aomen

to ouort·~o y l¿ ·restaci6n e~ si ~ism~ es todavía oosible, ~ero 

l?.. ~r~;:-.,_ ci . .í.1 s?. h:i. torr:': o sobrevenidam2nte L1 ~o::i ble. 

~;n J.a:: ·o:-- nri:.:cror: su-:;uestos se r~fiere a Cl.;.e ia ·pn:st:::.ción 

~G:: e¿ ~osihle cte r0~lizarse, nero la Gifere~ciB esnec!ficu es 

12, util:'..tl; ·." "Uo? 1..Jn< y otrL:. T)U.eda rcrnrE·sentnr "9:::..ra el acreeoor y 

~n e~~~ cu20 ia ido~eid~~ se refiere o la esencia ~e 1a ,resta--

_:!l:'J1·-~~n:i"-. .:;·.,c.:~e rc.m.:ltar ~n un mor:1ento d:::do el Q'..'e atm se ou:

l..:..: e~> "l::- l.' )-..·_:_-:_-:-:~'..Ón si ya estJ fu~ra. de tiernoo. Sin enbargo 

:1r•ebas que aoorte el deudor se desprenda que no -

z..c:·GiiÓ con U.ola o culpa, se le podrri eximir de la sanci6n del ?ª-

Cn r8ri~,ü .. i t.o i!'lé:.isoe:rnable de acuerdo coc1 la ler,islaci6n es-

;;c.'íol¿:,_ :,~~:'- <'U~ sea O.ecretacio judicialmC>nte el incu.:nplimiento de 

un co:,t:re-:;o i::s i:il de t,i.:e se h<•;/a declarado al deudor e:;. mora, e.§_ 



to desde lueo:o de acuer<lo a la nat1•ra.Lezr:. del co~!.tr2.to, o sea fl'<'é 

la prestación P.cu.n resulte icionen rJara el acreeúor y one !ide:n&s n.:· 
yil 3.un oosibilide.ci de re;;..lizarse 1:::. :;resté!ción. 

MORA DEL DEUDOR. n esto E~ refiere el ::-rtÍc'J.Lo 1100 O.el CÓrii""'"l 

civil es:;:i2f:ol e~~ los si_:;t.:i:::-:tes té:t:'.!inos: "inc·.:!'rer~ e:: 1.10::--é. 10.:: 

obliga.U.os ~ ó.ar :...' hncer e:.lgt.\n<~ cosé. ueEce c:v:: e::. scree.::or 1'3::, P:X; 

ge juúicit'.l .; extr<='.judiciP..l::i~ .. r,·ce el c•::~:~.J..i~1ie;:t".l de :.~: obJi&:'2ciór. 11 

si'.;oe ;:i;_:.r::. "Ue e..!.. deudor -::iu~da ser const:..rt~ÍC.o e~ -~.or": 

a). El car~c~er poEitivo de lu obliFacidn; 

b). ExigibilJ.ciad de la rirestació:::-.; 

c). Cul~abilidé..d ciel deudor en. el. rst:o·rtlo o re-cr:;.::'o; ~r 

d), ~a interpels.ci6!'1 o intimidación del :::creeü.:ir, ~2.l«-, e::-i. u--

ouellos ca.sos en oue le. le~r no lo coi1sir;ere neces2rio. 

a). Bste uri~er requisito, se~~n cos co.~en~s Ji~z-~ic220, 

dar o de n2cer, oues en ..Las obli.resion:-s ner,i-c.C:iv.:::.s :-,.o cz.oe le. ,:;o-

ra." (4) 

A lo anterior alude el artíc1:_.io 110) arribe. tr<-.'1scri to cvamio 

dispone que "inci..;.rrer. en mora lo~ a·')li.;;-2.~os a U.ar o hacer é'l.71J.!:<: 

cosa " ... 
b). Que 18. obligaci6n sec. exi!:,i. ble, esto quiere decir r:ue 

ai momento úe constituír en mora al denior, ~.ra el pl2.zo e:-1 que se 

debi6 haber curnDlido dicha oblifación h~"ª trc.nscTurrido, o el 

ténnino na~ra nasado, asismis,no cc:c:-:"do se impUP.!1.E' l<:: liotúdez o i-

liouidez ci.e la deuda, la mora se comni;.tará a uartir de q11e se de-

(4) Di0z-P~caso, luis. Funrlamentos de Derec!':o Civil Patri.'!\onüü¡ 
Tecnos 1

• !.~t•.drid. Vol. I. 1•)70. J>áµ:. ó70, Num. 303 
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termine el monto real de la deuda, 

e). Culpabilidad del deudor. En este caso, ele i:~cuerdo a -

:'._e;. le!· islLción O.U'> est<:i.mos analiz::~ndo, la carga de la nrueba es

t.::.r~ a car;::o (~el i':e,:k::1li.t..<io, o sea úel ceudor, pa.r8. demostrar en 

su. caso l&. e:.usencic de ctllp<l e:-:. el cv"'!lu.li'.niento de sn obli."ación 

d), ln re~uisito indispensable sebÚn la lecisl~ción esoa

i•olG. para. ccusti ti:.ír en rnors. e.l cl.ev.dor, es el de hD.berlo interp~ 

lado ~ra en lo ju:ltd2.1 o en lo extr¿ jt;.dici~ü, ( uor :n<?clio c:e !·~ota 

rio o <-•nt.e (~os testi-:i:os), así lo disnone el artículo 1100 en los 

si:..,-'.i·~!".'tos t2r11i~os: ''incurren e11 mora los obliP-a.dos ••• dei:de -

c•\H: el 2.cree(0r l<::s exiP:e jwiioi:::.l o extrajudicialmente el cum-

plii::ic•nto C:e la ob:Li•oación. '' 

Sin e::iV~.rf·o n11nde emnezar a correr la mora sin necesidad de -

inter'Jelac::ón, en los si::'"'--li0n+,es casos: 

1.), Cu<=-:->élo se ha estipulc:.do exnresame:1te en el contr.:to la -

c.::cid:.~ en i:1or2. si e11 deter.nin2.da fecha no se c11.rnple con la obli~ 

ci.6!1 c0·dtr-'-fo.a. 

B). 1l'c.'."0oco L2.b:r·á necesitiad de interpelación para constituír 

~n rr,or;;.. &l ceu(i')r, cu::nrio cieoido a la naturaleza de la oblira- -

ción se cl:.:i:;rré.ne -:;~cita:r,er:te l;;;. puesta en mora nor parte tle1 --

Cons8cu~~cias jurídicas por resaonsabilidad en caso de mora 

'JOr µ2.rte ci.sl deudor; este.s se presentan en dos planos: 

l. Resuoneabili¿ad del deudor a indemnizar al ac~eedor el ua

fO de .Los d::: :os y TJerjuicios ocaciom'dos :.ior la. falta de cump.Li

!'Ci ent) ouort'.'.110 dP. su obliración; 
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II. Resnonsabilidad del deudor que se traduce en inc1.'mnl i.mie~ 

to nor conceoto de 9~roida fortuita de ia co2.a debj.ña, 

dor ,-:uede consiC.era.rse c0:::0 11res1_:.'1ui:;:st0 del ir:cu.:n:oli:l:i'!nto, sjn 

e,:::;b~rgo '1uecie ~er dicU:. ~r.or8., una 0·?ort~ .:~i,1<:.~ -;:;~ir<... el C:ev.d".'r ry<:;

~ º'~~ c1.'.mol'-' coH s1;. oblü;::.c:.ó~ contraíéa, co.,.o C'.lé'nc.0 S"l 1..·,r.. er:i

ba.r;::-o o o.nc;as del e1.'lt:::r;:;o, :ne:cs ':líen cnc::o, s'" :.e rer. 1.ii13re ~l rle·v 

dor al cago, si dic~o fieudor c~nn~e en ese ~o~~nt0 sq sus~e~~e -

la e j·3cuci6n. 

Sin e::,b;:~r,P:o IJU·:ide si ~ecier C'1'P el cie1;éio!" -¡;~:-,.::2 ~"'- c".elib-:;rt:..di:: -

int~'1ción de no curnolir con sv obli ..,.ación co:11:r<.:..Íc"<c, o c1 :~~ ·:or 

ei transcurso del tie:'!·90 1 la ::irestc..ci.Ón se co~_c:i 0 -~·te. "'" L::.ido·,·.8e:. 

y nor lo :ni.sino se trac:luzca e".! inc·:.w"':'li:::i'~.-:-:0 cie:f'ini ti •:o. 

:J¡, este modo, ux1a tipific:..'.ci.Ón o";:i:"=~tixs c.J.e _e.s hi".l.:5tesis o~'': 

puacian eq".'lobarse b&jo lo rúbri.ca. ée i~r-11::~n.:.i-,i·"'~·:o definiti•.10, 

o d.e definí ti va fa: ta d.e e j ecvció1: O.el ;,ro,""!'2.:.:~' O. s 'º"' e!:i:;2.ci6n -

yUecie ret:i.lizi:!.rSe inr:Grt:.::;do <'l.eri,tro ce ell~: los si~ .. iEl"!Ctee CD.SOS: 

1) .- L;:. L::oosibilid.é::.éi sobrevE:nica úe 1': ures::~.ción ob.~etiva ~· 

absoluta;. 

2).- La imposibili~ad te~oor~l con fn1st~ción éiel fin del ne-

gocio; 

3) .- La volu.nt<:..d inequí1-oc<.;. del Cet:dor de no ct1.m9Lir; y 

4J.- La falta de ob~ención del res~lt~do ~e ia nrestación. 

Segú...YJ. -pode1nos darnos cvent"" de lo 2nt0rior, las nen¡_;_s r·ci.e en 

la le~islaci6n es11a~i.olG se imnonen a 01ü1m h8 · incunplido con su 

obli;:ación contraída son: I. Ias cJe sa,1cionarlo con el oal"'o de -
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déii~os ~' y:,rjuicios oor la falt~.,, come!iicla &.demiís de obli-?"o.rlo en 

un rriomr.:•ttO Uf•Ü.O, Üe o.cuerci.o a l~\ nr'.tvrc:;leza nel contrG.tO jr el i!! 

tcr~G ~el ~.cre~C:.or t·obre ciichs oblir·:ación a ou.e cu1!lol<..i. COL: la 

prest. ción ;;. a"<:> se i1c co.:.':'rometiuo en los tórminos del c .. rtícu

lo 1124 ,:..-, est8. le;:islació:. esnfaüola que en lo co::d.uc·mte estút~ 

y1;: ", •• :~l p·crjuuic~c1 o ooa.rá esco!?er .::~i.tre exigir el cUJnr:i.Limien 

to , • , , " II. l)tr:.:, f~· r,vl t.:..a i: i.:e le. 9ro 'Jie. legislG.ción o torra al -

c:v.e h:: .. S'..!fr:uJ.0 un incum~l.i;,.if'nto, e::; la de rP.scinc'ir o resolver 

Hl. coni.::.··ci:)n c:.l 8.11:;¡<:..ro f.:.e cj cha 1.ii.s·oousiciÓn ~'i:it:::riorm--·"'.1-te me_n 

cio11:: d: .. ~\.'. rJlo 1r<?ce :1túa r."..:e 11 11:1 fac1.'.J. tad de resolvRr las obliF".§;; 

r.ion-:·2 ~-1~ e;nti.."":de i·11~lic-!_t~'. en las recí~rocas para el caso <'te -

flU<'o · .. :~10 • ·: los ohJ.i,·-r·.r1..0E no c11-.nolier,:. lo c1ue J.e incumbe. ZJ. per

,jud.;_c: (o ':D 1 :r:~ , , , exi.fir ••• la resol~~ción de J.a oblir·ación, -

co:1 :ú l'":C-rc:i·:ii':J:n C.e d.~·-·'::>s y e.bono ele int<::reses. , , • ·rambi~n 

·:,e;})·;'. ;cé·>"° l:: resoli:,c:i.ón, é>.Ún de211u~s oe heber O!Jt::".do oor el -

C''· ,,.,~_i ::i-~::to ·;::·· .. 1n¡'..1 éste !'es·: L te.re i!!!nosible ••• , " 

e . .i :1-,;._ -: •: ) ·= !. •'ri ,,. 1 :12.1 e:o .: la fo cul tud de :.:!.C'..leroo a l.;,.s cir- -

c·.: .. sc.::ci.;,~. ·~(l :1.10 ;::;e h~'::2 prol!Ucicio e1 incwn1:u.imi0nto, de otor

<>J.r Ll:·1 ,;:;_.:o :> •· .. c1Y: cnn Jlo. con su oblir-ación el deudor, o bien 

ó.ecr,_·t .. r •l.;- in:,;:1.i.:. t0 el i:~e:1.u;1pJ.L:ti"lnto y couo consecuencia, la 

rt::~, ... ü· ·'-'iÚn de .Lé.. convc:r1ci1.)n o lu ejecución forzada de J.a. oresta-

ción, cu:'·.•ü.:i ;;_to s;;•-. ::iosiole. 
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3.- LegialaciÓA del Brasil 

En esta legislación brasileña se prescribe que la falta de cu:!!_ 

plimiento de las obligaciones, sea esta falta de cumplimiento en 

el tiempo y modos debidos, hacen res9onsab1e al deuoor del pago -

de pérdidas y daños, ~rtículo 1056. 

Asimismo se afinna que se incurre en incu.~plimiento por parte 

del deudor que no ha realizado su prestación dentro deL ~lazo en 

que ~~~iorme al pacto celebra.do debía haberse cumplido, y se cO~!:, 

te la misma falta cuando la prestación ao se realiza conforme • -

las condiciones que se hayan estipulado en el contrato, o que de 

acuerdo a la utilidad de la misma resulte de la naturaleza del -

propio contrato. 

EL DAÑO Y EL PERJUICIO. Se entiende por daño, la pérdida o me

noacabo ocacionados en el patrimonio del acreedor, y por perjui-

cios, la ganancia lícita dejada de obtener como consecuencia de -

la falta de cumplimiento de la obligación por parte del deudor. A 

este respecto el Código civil brasileño en su artículo 1059 se r~ 

fiere en los siguientes t6:nninos: salvo las excepciones previstas 

en este C6digo, de modo expreso, las pérdidas y daños debidos al 

acreedor, comprender<tn las que efectivamente se produjeron y Iaa 

ganancias que razonablemente dej6 de ganar el acreedor. 

RELACION DE CACSALIDAD. Tanto las pérdidas como los daños, de

ben de ser consecuencia inmediata de la falta de cumplimiento de 

la obligaci6n debida, así se expresa el mencionado ordenamiento -

legal del Brasil cuando estatuye que "aun cuando la inejecución -

de la obligaci6n resulte por dolo del deudor las p~rdidas y daflos 
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solo cornore'.1.derán los oerjuicios efecti voi y las eaC'ancias C'HP ciP 

jaron <le oote!".~rse por P.fec;;o cJ.irecto e inmi;dic:.to de la falta cie 

cum :>lúii0~ to. Cu~·nüo l<:t otlig;:i.c'..'.b se tr;;;te üe J.innro e!'! efectivo 

las r,i6rúici°"s y üa ~os constitt;irán J.8.s co::ot<:..s judir.ie.les mCs los -

in~:ereses le cal ?s canEado~;, cue se ccc.;;;1;.t.s.r;fr. r.lescie c1.':> e::tos ::e 

hay2n heci-o lioi__üc•os oor s-=:it8":cia judiC'ial, c::.rbitr&~P. o <.ci:,.,ri.;o 

e::.tre l&s ryartes, artículo 1064, ne.rte final. 

hacerlo, cornete una ±:"2.lta, 

da sin la inte•1ci6n de 9erjuuicar al. acreec~0r, ~'."' ctwo cas') Únic.§; 

me~te respunde oor el pa~;o de da~io2 y 9er~t.::ic'..os ocacior.:: ::.,s nor 

su falta ~;ando esc02 sean consecue~cia efectiva e irrrredi~t~ de -

.ta a:isrna, e.rtíct·l.o lOóO, (inter9ret2do a contr~rio se'"csu), :r el 

artÍcl'.LO 93 del !JrOnio C6c.i,::-o ap:rega que "el ü::ilo 2ccidev'-:2.!. solo 

o!Jli['<.. a la satisfe.cción de 9érüidas ;r üa:os, ••• " 

-¿:¡_, :i;ULC, se entie12de aue he.~- ci.010 cue.ncto ur,21 cie las oart~s in-

tencional;nente comete una fc...lta "'.J&ré'. pi:;:rjucicar a su acreedor 

er los .ne,O'cci.os bilateré;;.les, el siler.cio intencion<.l de U.."1El de 
" 

hec:~o o calidaci C''.'e 12.. otra p2.rt?. h&.ya -

ignorado, consti tu)re una o:nL:i:i.Ón d0los2., si se Drneba que sin e-

lla, no se hubier& celebr:;i.do el cor2tra.to. 

Es asimismo resl'Jonsable del dol.o real.izado oor un '!'enresi:Jntan

te del dP-ndor y en este caso, dicho deudor, ú . .nicar.iente resuonderá 

hasta el imnorte del beneficio obte?"'.icio. 11 Artícu..Lo 96. 
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Cuando ambas 9artes en un contrato han procedido con dolo, -

ningu.m; de ellas ;:iodr;Í alegarlo, yu. sea para anular el ne[;ocio o 

para reclamar indemnización, artículo 97. 

LA ~lORI\, recibe el nombre de mora el retarc1o en el Clunolimie_!! 

to de una obli.c:r,ci.ón por parte del deudor, en tiemuo, h1g-ar y -

forma convenidos, artículo 955. 

C1 113~Cl í,!1CIA:) J:'.: \.'. ~.~0H.A, a pé.rtir de 1a fecha de la constitli 

ción en mora al de~idor, nor parte del ;:i creedor, se empiezan a 

co:n:iut2.r 1ot~ dEi.:1'.)E y nerjuicios, artículo 956, y el PARAGR.WC U

NICC del artículo 1')5';), agrega que "el deudor que no oagó en - -

tiempo y forma deb:..doo, solo responde nor 1as ,cran:::cccias rue !JU-

dieran ser previstas en la fecha de J.a obligación", asimismo, el 

artíc·;_lo l'.J5ú del '.}ropio ordenumi<0r1to le¡:¡n preceotúa qi;e ".,, -

de J<.nr\o de cu:~1olir \la oblieaci6n) nor el modo y tiempo debidos, 

resp0nde el deudor al 9uro de p~rdido.s y daiios." 

PRJ: ::.'.i CA:::o, ct,<...:LC..:o i.a obligación no de-pende de plazo asigna

do, al deud~r le ewryezará a correr lu responsabiLioad desde La -

fech& ele 1¡;_ inter•1el.~tci.Ón, notificación o protesta, artícuJ.o 96U 

( ~ep:undo nárraf:J). 

s::.:ca :rno CASO. :·.:i el supuesto de obligaciones positivas y lí-

quidas en Pue se .tes acign6 un ténnino ( fechu cierta p<tra eJecu

tPrl.a), el si:n"91e trrnscurso del mismo, constituyen en mora de -

pleno derecho al deudor, artículo 960 {primera parte). 

Trat~nílo~e de oLlic:aciones nef"Dtivas, el detJdor f.!Ueda consti

tuído en moru de~de el día en que ejecute el acto de aue se de-

bía abstener. 
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TEi"ü.:!HA LA ¡,¡oRA, <:.rtÍCU.LO 959: 

I. Por ~arte del deudor ofreciendo este la prestación más el -

im9orte de loe d.2.:::os y perjuicios ocacionados hasta el día clel ::i~ 

eo. 
II. ~or oarte del acreedor, ofreciénñose este a recibir el na

go y su~:?té{ndose u. los efectos cie l;::-, mora hflsta la misma fecha. 

III. Por Qart e de <::mbos, rem~ncianC.o am.i.el ciue se JUZ¿tie pP.rj~ 

dics.do, .Los clerecf.os ~~.1e de la. mis.i:a orovie,'.en. 

3n el c<::.so d~ este lf>[;i.s.t.ación del ":3rasil, cun!lclo en un contr§:: 

to "oilat::::-al une. de las }artes ha cumnlido coü su oblii:::ación, la 

ley le otorsa a ~ste el derecbo de exi.gir el C".:mr:ilimi'3ntr:i cie la g, 

bli~uci.én e el co:-itrato incum-p.Lil1o, o bien, el Cierec:::'.o tle reten

c:.ón, el c::.al c?L~siste :¡:¡recisarn2nte, en el derect:o a re~usarse a 

C1.'.!!l:J.?.ir su 0art8 hasta l~ue .La otra !)8.rte sc.ttisfag-a .LO 01Je le co-

rrq:~'JO,i::i,: o 0r;J ::orcione rrn!'antíu 81.'.ficiS'~,te d~ satisfacerla ade-

:·•~s del C:e::-ec.•o :it:.c la mis.ria le:,r concede a la parte l"=sion2.da :oor 

e1 iI"lc1 .. 1:n:·li1:i.-!:1to, CJ.e reclé!.<!1ar la rescisión del contrato con los 

1 

' 

1 
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4.- Legislaci6n chilena 

Respecto al inc•.i:nolirniento c;.e los contrC:.tos nos dice eota lr:!

gi slación oue contr<=-rifl.!!lent e 2.~ cttrG 0limi ?~1.+." e~ su f·:ir:n2. es'J,n1tf! 

nea y r.ormal, sobre las ~restc.ciom,s con·:~nidas 9or las !)8.rtes -

al co~stituír la obli.'."a.ción, :;u.edi:> oc•;.rrir ~·ne uno de los ccntrs_ 

rra en retraso, ,,,.,,.,_t0nces le. otra. narte, el 2.creelbr, "?Uede oon.:r 

en jue-:}5 los rJe<.lios <ue le h::>. r.~!'1.feri;[o e::. orL:'3r.':::ü::m-co :!.e"."Cl '"::l 

9ez:.:..!!dO Dor cor:.stre:?lir al ó.eud.or a C'.':i!'Jlir a tr.:c·;es de la C:'.."Co

ridad judicial. El acreeC:.or 'J-=rsi;,"-'" C.e este !:Lofo el Ct':~;;li~:i::~

to en la naturaleza, o la ejsc'...v:ión C:L"::ct:.o. o es~ecÍ:fica. 

ejecución es;)ontansa en la forr:c. y tie:::'"o c.ebic'.-Js, la le~' CC'r.ce

de al acreedor tres clases de derec~os: 

a), :Jerec!10 pri.ncioal üe e~sc'.'.t::ión n2t1J.r~ü; 

b). :i)erec!w subsidiario de e.~-?cuci.5~1 nor eqt:.i'\·a1~-r~cü!., o_ue -

constituye la incLemnización ci.e :;erjuic'..os; y 

e), :Uerec:1os é?. 1"~xili<:Ires o de colaborc.c:'...Ó!l al :i~'~'te1:i~'.:i.2nto ~r 

mérito del natri~onio del deudor. 

a). El prim 0 r snnu0st0 se refi"'re a ciuc a f¿lta de ;;,cto -

voluntario Cl.el cum0li:riio:int0 er-?.cto, ír::tegr; :' O!)ortimo, npe se-... 

ría el com~ortamifmto del deudor -:::"J:i:f'.)!':!!e a s1: deb2r de aresta-

ci6n, la norma creada al contratarse se h':.ce i:iresente. 

::eó.i@.r.te este derec:bo, el acreedor intentará el c1:mryl.i!!!i?nto 

forzado de la obli.:ación, llegánd.ose &.l e;rr:üeo de rr.edi.os coerci

tivos, inclusive con intervenci6n ae la fuerza pública, y a ve--
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ces con ª?'!"e:nioe "9ersoneles • 

. ::.J::'.":T.::::Ivi': i?O:lZ¡~])A ;:;r LP.S O'BT,IGACPri~S DE DAR, la cosa. seg>.lircf 

sie :vlJ ciü ó.or!linio O.el deudor mio~tras no opere un modo de S.dC1_1.1i 
ri:>: 1::.. t!"'":.dición en favor oel acreedor, i:>n este ces0, "el acree

dor 'º~'irl ¡eree¡:uirla en el o:itri:nonio clel tercer 8aqc.ürr:mte, me 

diu'1te e_i_ <.:~·~rci0io üe la acci6~1 pEulia:ia o revoc2:t0ria. Esta ::i,c 

cci6~1 es ey~e't)cional, a nlic~nüose, subsi:;a~'rialmm1te cv2.nC'.o el 

de~;i'·~r i:-,::;~::.·:e·:te ha obraco 2~1 frac:.de ue los derec':'o::: t~.el acree-

1br. 

I'L~~·oi4:-. ;onrá losrsr le::. cr)sa media!1te la resoh;,ción, cuando -

se h!1 cte. -__ :•:'J una condición, y este cumoli:ni-?.nto ~..recta a terc! 

ros :;:~ c::-.:::!"":iiile.d con los o.rtÍ:-'.1los 1'1'_10 y 1491. Igu.al:c.::::::te e-

~·:::rci. t::!r.:-: ::_2. acción de sií:iulación." (5) 

Js :·J"c:..;;.::-_":e el 1rocedimie•1to ejecut-!.vo ~oaio se .mede obtener 

reo1J.irié:1,_::2e ,,z.r<:.. tul efecto lor- sizi:i0r:tes requisi.tos en la -

'.lrest;,·c:d:1: -c{tulo ejecutivo¡ ooliP-;JciÓn l!c.uidb. y actv2.l;ne~1te ~ 

:-;_~.;_01~; ""-~·.:ión no nrescrita cono ejecutivf.I. \ de no m~s C..e cin 

co 2;'.oc 1.~-::2:'.;: r ,_: ~ se hizo e:xiP:ible la obli€'aci6n). 

"si -r:.: l"2 :"C'es 1 1. :i1.,r:stos r..o ae c1..imr'llieran, no ouedo. otro ca.:nino 

r~1;e el ú<> :.::·:·!:'-:::.r un títt:lo <le los llo.rr:ados ejecutivos, 0ue sin -

c0:1tar con :;_;: ':oh.nt~ci del cleuclor, !10 serii otro, g-en"!ralmer.te, 

º''0 unE S'=r:::-::::~i2. fir.ie o ejecutoriada. ,:sto. sentencia se habrá 

o"cte"'-icl? lu<='"·O lle se;:·:irse el resnectivo ·orocedimiento e:ri. juicio 

i.eclerc\"Giv.:', see:. ordin::: rio o sum<'-rio, c•ue son los procedimientos 

declar:::.tivo2 .-;:enerales." (6) 

( 5) l!'ucyo V::.n-?ri, I•'ern:=.!'luo. D. Civil. De las Oblie:aciones. Vol. 
I. Inr9. y Lito. universo, S.A. V:üuaraiso, Chile. 1958, Paga. 
2.37 y 233. 

(6) iu8yo i~neri. Ob. Cit. P~gs. 20S y 210 
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EJ:OLCION FORZ!.DA E~' .LAS 03LIGACI0FSS Dt:; H/;.Ci::B, al resoecto, -

el artículo 1553 del C6dizo civil chileno otor¿a al acreed.or J.as 

siei-ü"":1tes facultades, (cua!'ld.O ~¡a se ha coLstitní6o en mora al -

di:iudor): 

1) .- "Que se 1:!'.)remie al deudor para la e~er.1;ciÓ::1 d.el hec".o con 

venid:-; 

2) .- Que s1:. le :::utorice a él miPl!'O TJara hacerlo eje~1.,"';ar oor -

un i;e:::-cero a exnensas del de'.ldor; 

3). - (;ue el di:iudor le indemnice de .Los nerjuicios res·.:..Lté..:-i..tes 

de la infracción del contrato." 

En todos los ce.sos de inc1.iú1l"Jli~ien't0 de un C0::'1.".:r2to, tie!le el 

acreed.ar el derecho al na-"'O de dai'los ~' 'P"r2 1).icios en los ter::.iinos 

del artículo 1553 que a la letra dice: "~:.;i 12. oblif"ac1Ó!"'. es de he. 

cer y el deudor se constituye en mora., poc'l.!"2 1eci.ir el e.cre<!Co:r, -

junto con la inde::mizaci6r: de la moro., 11 y el arcíc1iJ.o 1557 2.

gre¡y;. a:.te e!'l los casos de incum'.)linie::1to de U..'!.8 ob.li.<cc:.ci6n d.e ha

cer, curndo el deudor ha sido constituíd0 en morc:-c, tie,....e el acree 

dor el derecho al pa~o de perjuicios. 

go de ?rocedimii;intos Civiles de Chile TJreceutúa que: 

Artículo 530. "Hay acción e~ecutiva en .Les ob..Lir·::iciones de ha

cer, cuando, sieiido determin.::cdas ~r acti.:al!':lente ex'..:ibles, se he.ce 

valer !Jara acreditarlas algún título c:ue traiga anarejeri.a ejecu-

ci6n cie confor.nidad 8.l artíctllo 43LI.." 

Artfrulo 532. "Si el hecho debido consiste en la. suscriDción -

de un inst:nunento o en la constitución de una obli~ación por par-
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te del deudor, podrá proceder a su nombre el juez que conozca del 

li ti¿io, si, reo'.t·?rido aquel, no lo h?.ce de·~tro del plazo que le 

?inalJ1•>11te, el artíc-~lo ?33 del :nismo ordenamie!'lto legal diSU.2, 

ne uue "ci:.a:;.dJ 18 o"ol.i::ación consist8. e!1 J.a ejecuci6n ele una obra 

m2t2ri.nl el iú·ó~n¿~_:1ient0 e;jecutivo conte~'dr¿: 

1. h. ortli=:: 6.e re(l_uerir :-.1 deudor '.Jara oue crn1:.ila la o bli?"a-

ci6r..; 

2, :1 se·•c:la~i -,~tJ de U'.1 nlazo nrude~1.te oara r:iue dé "9rincipio 

c.l t!'<:.b:.jo." 

:::.:>:.:·>-·:::IO.: ~~;?(.:;,:J. ~:- L\.S C'?L IG. :; 7 ·: ::-:s DS i:o :..:¡_:.G.:.:;:rt, el artículo 

..ie :10 :C::cer una cos8. se resuelve en le. de incle!::ni7.'.3.r los C>erjui-

cios si el dei.:.t~Jr contraviene y no r:iuede C.eshc.cerse lo hec!'.o, 

?i.;.li.i"'r·.do t:.<22t~UÍ!'se l.8. cosa hecho., v sie".1.do S'.c de1::tru.cci6n ne-

el cJ::tr.:. ¡;-=', 

e.t o':~e·to c:us se tuvo e:-i. mira al ·tis:nJo d.e celebrar 

Sf:C.''~ el ci.8v.úor o'oli"a.do a ella, o a•.'.torizs.do el a- --, 

cre'::d'.)r .;<:rs. c:v. ~ lL lJ.o:>ve a efecto e:. ex-;iensas del deud'.)r, 

e~ e.:;-te ce;so 2'::< oiúo el deucbr eme se allane a nrestar.i.os. 

::::1 2..cree.dor ~- cG,ará de todos moc'os indemne." 
. -·1; 

tíci:.Lo 5,¡t d82. :.ód"'.. 7 '.) u~ l-'rocedi:r.i~ntos civile:;:: establee"!, "las 

ñ.is-:osicic:·!·":' ''-:: Jreceden se E:l"llicarán tanbiPn 2 l<::. obli¿:·e.ci6n -

C0;1t-. 1 1 '.:Íh'lO e_ "'" 
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t0dci.~::; lL !:' ~:'..rc1;ngta·t!~.E .. s reouerió.as por el'ir'ciso 2o. del art{ci.:

lo 1555 clel Códit~º civil, y no nuc:da ten~r a.-iJ.icación el inciso -

3o. de.1.. r.üsmo artícu.Lo. 

"3n cas.:i de que ten.l'"a ao1icaci6n este Último inciso, se orocecl..s_ 

rá en fcm.a de incidente," 

I,os 1Járr~tfos d.el artículo l '555 del CódiP'O ci ·ril a oue alude 16. 

ú.nte:..·ior norma adjetiva sor. los siS"'.dentes: (a~t·:ir'..or:nern:e tran.§_ 

critos) 

Párra~o 2o. oue se le autorice a ~l mis~o (al acreedJr), 

hacerlo e~ ecP.tar por tm tercero a eYr:ie:-,se.i; del dei.1dor; 

Párrafo .30. l.;.ue el deudor le indeo::r.ice cie los ·_:;:;rjuicio~ ree~ ·.:!:. 

tD.nt8e de la in.fr2cci6n del contrato. 

b). SeSt<..'1do de los uerec"rns c_11•i la 1-;i~r concede al :::.creer'l·Jr ,;'..le 

ha sido víctima de inCW!!?limie:1t0 ryor oarte de s'.: deuC..or. D::n-:::r:-:~: 

ci6n del d.esecnilibrio 9atri:nor-i2l oce.s:.o.'."l:::do ::or el i:-:cl1:!1Dli~2.ie.:! 

to cnl.,_-;able de la obli::·aciór., satisf:-;.ci8:do al i:erjud'.N·.do los da 

E';os y perjuicios c:'J.e le ori.f[ine.ro'!'l." ( 7) 

Tratán0.0S9 de oolü::nciones de hacer, el 8.rtíctÜO 15'::·3 del CÓG.,i 

go civil dtsoone: 

''Si la obli.::a.ción es de lw.cer y el de1~dor se co~1stitt1ye etc mo

ra, podrá pedir el acreedor, ••• 

3.- t¿ue el deudor le indemnice de lo~ ?er~uicios res-ulté:r.tes 

de la infr:::.cción del contrato. 11 

'l'umbién en la fracción 2o. del mümo artículo .l..553 E1.nteriomeE 

te mencion8d.o, se refiere a un derecho subsidiario de ejeci:.ción -

( 7) Fueyo J:aueri. Ob. Cit. P::.t(!', 249, Num. 230 

1 

1 
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por equivalencia cuando dice que: "se le autorice a él mismo (al 

acreedor) para hacerlo ejecutar por un tercero a expensas del de~ 

clor." 

·rratándose de oblic-~ciones de no hacer, el artículo 1555 disl'.l.Q. 

ne a_ue "toda oblir-sción U.e no h2cer una cosa se resu.elve en la de 

inde:n.nizc:;.r los nerjuicios, " 

Los suauestos ~ara noder ejercitar el derec~o subsidiario de e 

jecució:, oor ecpü v8.le::cie., son .los sifUie::tes: 

1) .- FEl ta de C'.Jnl')limü:nto de la oblifación contraída; 

2) .- \~ue ciicha obli::-c:i.ción no se haya cum".llido perfectamente; y 

3) .- ::let2.rdo e" el c·.:.rnolimier~to de 12. misma. 

La indP.rrmizac:i.Ón de perjuicios cornorena.e: tanto el daho emer--

f8r•te CO'"º el lucro cesante, proven.qan P.stos de no haberse cum-

Dl.ido le obli'!ctción, o de haberse c1U!l:llir\·~ in::rnrfectarnente, o de 

h~berse retarJado el cumnlimiento. 

Exceut1;J::tnclose 10s cusos er~ que l?.. ley limita exnresamente al ,.. 

?ar<- t -;.·'~ el c:.creedor tenea derecho a TJedir la. indemnizaci6n, -

deberJ anort2.".'.' l.::"s pn;E>bas nE>cesari2.s para demostrar que: 

1). !ü <.lFu.cior ha f&ltado a1 curnolimie:'to de su obli'.?"ación con

tra{da; 

2). J)ii:::·,a obliF2.ci6n no se ha cur.iolido uerfectariente; :r 
3). El deudor se ha retardaú.o e~ el cv.mn.Limiento de la misma. 

Al resnecto de los perjuicios a ('Ue r-;e condene a nau.ar al deu-

Jor, la Corte Suprema de la Ren1Sblica de Chile, en se!'.tencia del 

11;1 de abril de 1':;)44 ha determinado c;ue: "los perjuicios contrae--
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tua.Les constituyen compensación y no nuetler. ser objeto de lucro" 

( 8). 

c.- Finalmente, resuecto al últi:~to de los derechos enumerados 

al principio de este inciso, (de la le~islacidn chilene), cu~ se 

f!II :!:NTO Y i:::;RI'l'O i1EL ::7i\.'I'EU~·o¡¡ro :JT::.!_ iiZloJO], ú:ücam."'nte me concre

taré a enumerar los :uas Lnuortantes, pi:0s 2.naliz:.:;r cad;;;. u.no d8 e 

llos r"lbetsaría los fines que ;ne ~ron.:.n;::-o er el '):rese:ite tTc::.oa¿o, 

y son los si?'..'ier..tes: 

I. Acción nauliana; 

II. Saneami:=!'l.to e:i caso de ei;icción; 

III. Sc::.neami·?"'.to en caso ri.e vicios ocv.i t')s; 

IV. Derecho de retención. 

En resúmen, resnecto a los 0.erechos c11:e esta l~Pi.slación c!oi

lena otorga al acre~c;.or son: los O.e o'btener a tra,res de la ejec:s 

ciór.. forzada el c1 un,;.i.i1:liento tle la oblig:.::.ción coutrt:.:i'.da oo!' nc:.r-

te del deudor, y en caso de oue lo u~terior no fue~e nosibie, e

Xi€'ir ..La ejecuci6n oo!' equi':::...Le·cte, cod:it>'ti<!r.C.o esta en uns. ig 

denmizacióu cornpensi:..taria o bi.'3!'. r.ue C.e s.ctierdo a 12. natur<~lcza 

del ne2pcio pued;:: ser t:ijecutcd<: oor otra 99rson2., nor cue:ita 

del d.euclor, :?.dem~s de contar dicho contrc.t2.n-;;e con el derecl'io C.€! 

resolver el contrato, esto ct•ar•.do a consecuencie de la falt::< de 

cv.molimic·nto por oarte del deudor resu.tte .La. prestaci6n no ido

nea para el acreedor y en ci_;al~,_:ie:ra de los ce.¡;os deberá el deu

dor cubrir el pai;o de da!'íos ;r uP.rjuicios. 

(8) Fueyo Laneri. Ob, Cit. P~g. 256, Num. 242 
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5.- LeV.slación arge!'ltina 

En ésta législ;: .. ci6n argent in<'., s~ estab.t ece ('.t,;e en los contr~ 

tos bilater;"-les 1e.s obli.:·s•cione::: o. carr.o ae l<'s '1artes son corr·!! 

lativ<-s a las de la ot!""..: !JB.rte, pu<:s ::::ería injusto c~t.:e tbicl=.::-;e::

te uno de los C')t:trct:;.r:tes pudiera ex:i..fir el ci.0::'.'"'li::iien-co sin h!! 

ber cu:r:~lirlo l·::i oue le corres"onde. "En el Derecho ro'.!l<:no par:::.~ 

vitar estas i::!.~usticias, lG. D•1r·sor:<-' a q:;ien se de!"'.1< nc~aba el c1P.-

plimie:~to del col""!tr:o.;to, ~odÍ<-) h:;icer recL<.:.zsr le:. dems.¡idc. ?":or ~.-:e-

dio de u·1<.:. excenciÓrt de dolo ~;;.:cen"ti:; do1i, a ls. cual los co:r.er.

tadores h~n d2do despues el no~bre de Exce~tio non ade~~leti con 

1!,:i.ctt.:..s. " (Si) 

il ar.te:.'.'ior principio lo hé.: conz: .. '7<•tlo el :6difo c:..vil argen

tin<> e:-. su e.rtículo 1201 en lo::i t~r:::i,¡os si.gi.;i~;nt~s: "en los cor; 

tra<;os bils.1;ereles uns de l::i.s ;:¡artes no podr<.f den:anc:ar EU cumpl_i 

miento, si no probC;.se haberlo ella. cu.--::11iC.~ u ofreciei:e c-u:r.nlir

lo, o ~~e su obliracidn es a ~lazo." 

Del ;:lmten.ido de este artíctllo ::e ded1.'ce lo si¡;-'..i.ir:nt,~: 

a). Unica:r.~nt e se podrá de:unnrlz.r i:!l incu:!1'llLnie:ito por la ne.!: 

sona o parte qL·.e hG. cum:'l.lido lo C",t~e le corres~)Onde. Si la oblif~ 

ción se tratara de dinerc en efectivo, por ejemolo, ~ue dicho p~ 

go sea denosit2..no ante la autoridad judicial, (co:isign<'ción de -

paeo); 

b). (:ue el acreedor ofrezca cum~lir 10 C'Ue a el le corres11on

de, pero este ofreci:nie:ito deberá ser er. fonna fehacie:1te como -

por e je:-;r:ilo, otorgar fiador para que garantice el cumrili:niento 

de su oblifación; y 

(9) Salvat ~;¡., Raymundo. Tratado de D. Civil Areentino. Puentes 
de ls.s Obligaciones. To in o l. Vol. V. Bs. Aires. 1946. Pág. -
.124 l 
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e), ~n el c&eo de que la obliaaci6n tr~re a olazo, el acreeaor 

:1::i r.e:-icirá la nece:::;id.:'ú de garart~za.r su c1J.zr.1üimie!1to, o sea, no -

_,;:~rr-f neces<!rio el otorg~~r u::~ .;:nrantÍ:?. aclicione..l a la establecida 

''') 'l'~ c1x110li:::i0r>.to def9ct1toso, e.sí. lo d:'..::;:io':Le e::.. 2.rtÍC".lo 51-J del 

1:·0 'io Cóclif:' ciYil cu~,..,:.) 1lis:1c:c-? CPJ·~ "e:: 12.s o1:JJ.ir-e.cion:is recí-

'X''J•:<t.", é!l tino r;e lo~. obliP-ados :-.o inc'J.rr-: e'.1 ;:1ora si -=l otro no 

r.t... fi "'!'."'!'.'> ~- y 1ff'.lc •: ~i r~.n -=~ ci.~:· :""': J '-" ellas, :Los efectos corre srJon-

\ 10) S&l ·ra t r ... 
·'·• úb. Cit., 132 



76 

No ejecu~ada la ~rest~cidn, el ~creetior ~ofr~ recuerir al in

ClUU-'Jlidor el C'._crnlimient~ de s;: ohliP-i:,ción e!':. U!'l ::il2.Z'.) m inf~--

rtor a qtdnce d!Rs, salvo nue loe usos o u~ n~c~~ ex~~eso esta-

oleciAran uno menor, c-:m los d<i::·_o!'? .v Uf::?:"juicios deri i:~ ~- '.:f' '5.~ la 

üos y o::·.r juicios. 

v0lt~.nta\..1 úe !"es}: ... 1 -2r. 

SO!l los SÍ{''"i'?:'.T.P.S: 

1) .- Se tra.t.::.. de '..m1:: cláusula n?turc.l :-e:r:..:. lot: cc.r:-':r:'.t'l"' bi-

lELterales; 

2).- C:l t)Ecto c0;"isorio conter,idé) e•1 este. no~a r:o o:ic;¡•a en 

( 11) Sd'.nchez-~.:edal. Ram6n. 
cum::ilir.ü ?nto. .?orrú:=-.• 

:Wc:. resolución de lo:=- C•)ntr;:.:tn· tJOr i_!! 

~~Y1c0. 1Y~4. PRfS. 37 y 33. 
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:::ir:ua retroacti.va, !lºr lo tanto tocios los actos ~ue se hubi.eran -

realiz.:ido o.ntes de oue se profü1.zc[.:. el inc•. 1mplimierlto ouedan fir-

~es; 

j, - Pi:•.2'~-, -:Joo.er consti tnír en mora al deud0r deberá ser ari·"!rci

";)iuo o reoi:;rid.o ".lor el acreedor, outli•J 1do utili'.'.'.:.r es-ce c1_1alqu:i..Er' 

::1?tlio, ~ra ~ea ju0ir.ial; o en lo Rxtrajucli~i:::l, e3to es, no:- medio 

ele ~!oth:!:'io e inclvsj_,:e, co;isi.der:::.~c .. J •"i.e el 1R.c;i::;l2c:.or ar,;re"i".tino 

"'.".o esnecifi:::a con cl8riüe.d las formas de rRr:•D.::rir al deudor oara 

-:il cti::nr~.i:::i 0 :~ +:o ele l::.s obli.,-aci·)nes contra.ídaf.;, el S'.J.scri to consi 

tie1ü 01H: e~;~. in.terr:ielP.ción ~1odrú: ser por mecho {<:? cartu con ac!:! 

ei'l C:.e reci':J8 o telei:;rc;:nn o 1JO~ cu2lc!'lier otr0 med:!.o mi.e conste f~ 

;.._~,cien:~~,;·: ... e rlic:~o recuerimir.;11to, sin olviCler nor su-iuesto, oue 

,¡_i_c':':o reo:•t•.eri ::l:>r.:';o tum·oién TJuecle hacerse er.. ·ores":·.'.'lcia e.le dos tes 

t ~-\~'':'e'"',. 

4.- Jeberi ":l acreedor, otorg<:~r ul de11clor ur.. :;l2zo de ouince 

riÍ•"s o r:1is, n;:r~- e'·:; est<:! cu!lol~, sa:i.v0 cp.JR seg"Ú.!1 l~. nai;v.r:1leza 

·~el. C'):c,tr'"'-co o r.l'8 e::' el rnis::io se ha~ra estinulaü.o exTJres2m'?ntei un 

5.- t;l ú<:t-.•;~-~ debo!'á c1.1.brir al acreedor el ~J!O de da'."'os y P"'!: 

~uicios, c!.ur: r.r.e e: ticT:;o otorrc.do n'lra c1 .. 1n..,lir; 

6,- Tr:-Jr.scnrrir:i.0 el 0la.zo cr:ncetlido Dor el acreedor si:i. civg el 

deudor ct'-11:-,~". ser3 dccl"3r<.:.do er:~te en incv.!n:ili::ii·"nto con la san-

ción del re:c[crc-i_m;_--~1to rle .:::,~.os y oerjuicios; 

7.- ForT.::'. c0n:Jo oocra el ,a.cto co:nisorio: 

a), ?or dec1ar2c"!.Ón juc1i.cüü, ctrnnclo no se haya estioulado 

exures::..r,1ente 11cuiante un;,;, clausvl~ en el contrato, 
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' 
b). Tc.mbien oriera de r_:ileno derecho "inso jure", cu::·nd.o 

h2 sido <:?8ti.oulac1o e'.:: <J.i.c•10 contrato, con el tl."lico requisito üe -

ru-::; el a.cre:::dor comunio1.'"' 2. la 1)arte incum".llioor::. en íor::is. feh<·-

ci·~r.te st' deseo de res·:.>lv;-.¡r el co:itr"'-tO; 

de "cu .. "!'.1'1li:::i-=::~tio'• e::1 contra del de'.1dor, C"\-=>~.r::i die!~::, 3.creedor C'.'!'l 

sidere que :::un es nosi.l::le el cvr:rnli-:-.ie~·.t".l O.e la -:rest~.ci6n, o er. 

su caso, la acción de "resoltlciÓn" clel co~~trat0 nzirG Ue eEa i'V}""-

me des··inc larse ele gu obli,::·2-ción. Perc ~"'- el cas0 d-:: c.,_,e el .acr<"~ 

dor hubio.:::e ;:,lerricio P.!'l '!lri!-::1..:"r lugar l&. acciÓr! ée res0l1.cciÓ!1 e-r: 

contra del dev.dor y-ei. no 9o&rá e jerci t-.:.r l2 G.e c,_;.::o..!..i.".:i-"r.to. 

9.- linal:n:;nte, el acrei'=d~)!' te~<iri:'.'. de~·ec'.:o dE: e:r'_:·ir ""l 'Cé-:":'' 

de dé:.::os y ;ierjuicioP en ar:i.002 ci:,sos, o se;:;, -c<.nto s'. hu't."cer2. ele-

lc.s no:ri:.cs le;;:c,les referentes al inr:;1:.::ioli::-:io::1":-'"l cie J<:s o':J'!..iracio-

nes contrEi.ct'_l:Cles :~as recio::·ntes ~, consie--.:i~::rte::v-'-"':::e l&. oue con--

tie".l"! ciisnosicion~:s 10.rrz..l,"s r.:c~s ~gil~s en l& act:i.•:1Jr2.,~ ele ci!"cvl~ 

ción. de los bi0nes, uues en e~ta i,~::i sh.ción a:rr.s~:t-i__na ex-:Jr-es2.-- -

mente se oto!'É:G. la factütcd a l2s -oartes ~2.rc. rer:ol ver 1a obliga

ción contraída en el caso U.e cue una de 13.s nertes incrnnn!..a sin 

::'..ece::;i_ü<-'.ü de tener cue recurrir á. la 2.1_1to:-: .~:·.el jt·,dici.?.l ¡ con las 

Únic<:is co:~üicionr::s C.e ciue r.:.si se hubiere esti ot,lt.-.:'!::i eJ\."nresamer.:te 

en un<: cláusula del contra.to¡ ~r aüem~s, cive l& p:?.rte inte!"es&da -

comuniC'ue <.;. la inc1.u:i-oliciora e!l fon.18 felJ.b.c:'.e·i:te su volwits.d •.e r~ 

solver • .d.simis~o, de acuerdo 2. esta l~r,isl:.::ción, el ncreedor cuen 

• 
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ta, segÚn :ra lo trateinos a.nt eriormente, crm el derec.l".o s1_;ceei yo 

de pedir judici~lm~nte la ej?c~cidn forzkda de le ~restsci6n, y 

de no S")r esto posibl."!, pedir la resolución c'·t:.nrlo 9ri:?c,:.:ro se hu

biere 9ed.iclo el cu.m;Jlirai~nt), t<;nienclo f":ll 2.c:rec:d~!' en uno u otro 

caso el derecho de exigir el -:_:¡2,f":o d.e da;i.os ~r ':l<:rjuicios. 
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6.- Lecislaci6n alemana 

De acuerdo a esta legislación, cuando por causas i~~utables al 

deudor se hace definitivame~te im~osible cumpl.ir con la nresta- -

ción h<'. de resr.onder ~ste por su incum'!)li:!liento. Asi:üsmo, nos c2 

menta Karl Larenz, que cuando ia prestaci6n consista en dinero, -

el deudor riueda indefinic'amente obli[ado a cumplir st:. obli["2.ción 

aun cuando su insolvencia no le sea imnutable a ~l, deduciendose 

de esto o,ue anarc:ntnmente no opera en deudas de diner:i la pres- -

cri oción. 

Si el acreedor quiere de:nc..::-tdar indemnizé.ción de da'.l'.:.Js nor in-

cuin~lir.1ien~o, arv;.menGando 1;t<'i~ se h&. hecho imnosi ble l.a 9resta- -

ción por purte del deudor, ter.drá que demostrar dicho acreedor la 

imposibiliCad en el cumnli:llier,to, cLlando sea negadü esa im9osibi

lidad por el deudor. 

l•na vez que el acreedor ht~ demostrado la imposibilidad en el -

incu;.:.,Li'.üento :1or parte del deudor y por ese motivo se ha prom;.!! 

ciuclo :~entenci;.._ r,¡-, contra del. deudor incumnlido, el ~uez debe de 

concedf!l' t•n pl:..: zo conveniente a1 deudor ~ara que cu.n".1la, y en ca

:::.-i de titie (!!': ~2~ '11:·:.>.o no cw·1pliere el deudor, entonces se le po

dr<Í concle:w.r 1::.1 ric:vo de una indemnización de daños y en su caso, 

posterion:ie!1te u l.<l e,;ecución forzada, Para el caso de la indemn,i 

zación de dD.itos, f!l acreedor deberú aportar elemento¡:; a fin de de 

tenninar el monto de 1a pJrdida sufrida. 

Sobre este te:na del incuiri.rüimiento de acuerdo a F~ Legislación 

ulemanu, el artículo 325 de su C6diGO civil prescribe que "si ~a 

prestación que incumbe a una parte, derivada ne un contrato bila-
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.. 
teral, se h?.ce iml)osih.le a consecue::-_cis. de una circunstnncia de 

la NH~ ha de resnonder,la otra nnrte ::iu<>de exipir indenmización u 

c?..usa C.e no Cl'.'.'.l'.üi::1i'7ri.tc o desistir f..el Cl'lntrE.to. Bn ca.ea de irnnQ 

s:.·:~iJ.id'-'C "1"' !"cic.1, si el ctu:i9limie"lto narcH:l C.-:1 contrato no ti~ 

o a desistir de 

T·:'.t::1: 

h) "L s-1. .-,: tr: .. o:ri.o de 9''· ::.:creedor. :_a esti.:1::ici·'5!1 d8 da'.': os ousde 

12 t~oríe ae l~ difare~ci~ con2iste e~ ~ue s: acreedor ?Uede -

recla::;r·.r co;:10 üa:·;o lo que üebí2 he.be~ obtenido t>;: ::-::n~ancia., de h:::_ 

'oen;e C'.'1'!'.!1iclo lr~ Drestación ;1or n2.rte del deud.0r, o sea que, si 
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i:ior ejemplo, en el caso de un contrato de pennuta, el acreedor h.§: 

bía deterr.üm'do ,o;<:<nar 1,000 msrcos, serán éstos los C"ue reclame -

como d.s:.J.o si se tr2,ta de la co::i~Jra de determine.da m"rc2..ncíc. y el 

vendedor L1cit-n Jle, SU':"lOni·:ndo oue di.ch2 merCG.".10.Ü'- se z:.dqtti?re en 

o"tr;;:. nE>.rte, 9ero a un •1recio · S'-'·'?'~rior, los dé,v-_os ocucio.-,aclos al .§: 

crePdor ser~n, nrecisemente, la difsre~cta de ~recio en oue se -

co':~nró esa ;n;>rc:.:ncía e~ otro lUf'd.r. Ss inuor-¡;ante hólcer notar oue 

ia ad"uisici6n de dic~2 merca~c!a tie~e oue ser e'1 1a misma fecha 

¡=;f1 C"\.1'?. de'aío ser er.tref-'""dc:. le. O.el contrr.to oriP·inal, oor(!ue si e.:! 

ta es c·.J: .. ,rr·:.:.cié!. e" fecha :Joster:.0r, e'1 rme ya hubiesen variado los 

::irecios uE<0: éo al tr¿mscurso úel t:.e~.no, esto no 9ooréf ser imput_§!; 

ble al ci.e1.:c'::'lr, 

C1 .. u:.-1úo el inc1 .. l.rnn1i:nier~to .se tr<i.te de dinero en efectivo, el -

~ont0 de los da~os se calculará de ac~erdo al inter~s le~&l, esto 

r.··•<:, ~· :·1c1 <'2 tr1te c~e una o:::ieracióa P!"tri? co:::iorciu.ntes, en doade 

se coa~'iut:!'2-r1 co .. í'orn1e a.l ti90 de :i.::terés en el mercado, a la. f~ 

c~1a riel inc1.1;::'l.!.i::1iento clel · contr<?.to. Por thti!ll.O, en el caso de 

c\1r. el :;,cresüor étÚ.n no hubiese curn:Jlicio con su. nrestaci6n ~r el 

c0r.·~r~·;.tc r1e-::ni"'se i;niJosible, uor inc1.>_rn11limi::nto de u.na de las 

n8..r·~cs, el ::c~--,eíl.or sin tener one c1xn1nir con su ~o.rte, demandar~ 

,!r:.ic~.:-"·0·~te el '.'lé',-0 é:.e fü;/í.os ocacionP.tlos rior a(111.el, consis·tentes 

e::i. lé' üj_ f,~r."'!·c;_c. d.e orecio e?:tre vna y otra ::irestaci6n. 

co~'llorr:.e a l.él. teoría ele la "si.:.brotp.ciÓn'' 1 "a la prest&ci6n que 

se h"': ít=c1·.o i.:»)O::;i'r:lle, reemri12 .. za como su.bregado, su valor exures§!; 

clos e:· 1 <li.n~ro; el cual nuede ser reclam&.do oor el acreedor a cam

bio de :n1. contranrestación, y el üerecho ciue tiene a ~ato el deu-
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dor per;n1::tnece intacto," (12) 

CuRnc1o la prestaci.6n se ha hecho im-,,osible de cu:nolir oor n<:·,! 

te df'l C:.el:dor, y el acreedor ~ra ha entreo-ado cu '9arte y é::;t<:; c11?

mc.nd& inde;nnización üe d.::i:·'os, el deiJ.C: or tie~e derecho a con21>r-

var si.t cont!'a".lrestación, ~.'ª (;ve eJ.. Lr.n.orte de .Los de<os rn':' r·e-

clamc::. el acreec)or, ..!orres00~1.den al va.Lor G.e sv. oh.~L:i.,:r:.~ión, :i se<.J. 

o.ue e:-1 e.:;te c¡.;.so se esté subroqz,,ido el valor ¿P. le.. --ri::r:;t;:~ció:-:. --

deud0r, el ei.creedor cusrrta ts. .. :bi~".1 co~1 el rlt:rec>.o e.o. ''C..esisti:~ 

del contrato. ¿n i;i_70 c::..so se nrociuce c0: .. o COil22C'.··-=:-ci<:: . .12 extif 

si6n de los deberes cie orest&ci6n recícroca2, ~u:i~-c..o el ecr~~-

dor, en el SU?Uasto de que ~or su Derte he:~ c~~~lido ye su ~ras 

q1.J~ e:l deur..or no cu11n1a con st1 ria!'te, o na 1:: ci:··~·;:;..e. total:•J··:-i.ce, 

si pe.r2. el aoreed0r no e::-iste in'tPrés ls. :!'estDciÓ!'l t:L"':·:e 21 de

rec!'lo a desistirse de l.8 to,;;;~lid~.d del co:rt!'é\to, co~" el eje:cci-

cio ele la acción cie indemniZE'.c:.6n &e d2.~:os, oero en este caeo r1.e 

berá reintegrar al deudor ..LO oue de él hubiese reci bi<io. ·l'a:i·bi ~n 

y por l<~s mis::ias rs.'."'.ones ¡vede e.J. 2,crer,dor d"'~·istirse de tvdo el 

contr2.t;'.), sin nodcr e·~ este caso exiM.r i!1d.e;-:1:::1iz.s.ción de dE!.i:.os. 

Fi:nlcla:=!c'..te a~.rceg2.ré, respecto a este tema, aue cu2nr:o confor-

me a lo dispuesto ;:ior el artículo 326 del C6di.c:-o civil ulel!l~n -

un.a pc..rte estl'l: en mora en cuanto a la. 9r-=staci6n que le incumbe, 

(12) 

(13) 

Larenz, Karl. uerec~o de las Obli~aciones. 
c!lo Priv. TÚ:i.drid. 'l'omo I, Pá,-:. 334 
Laren~, Karl. Ob, Cit. Pá~. 32~ 

Ed. Rev. de Der! 
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la otr:.:. .:;m:ó.e sei\8.larle un 9J.<tzo l)rt.td<:>~::e pare. la efectw.ición de 

is. D:cest"ció1·1 c::>n l::i declaraci.6;: üe cite rehusará la aceat:::c·lÓ¡1 

desTJti':>3 del tra:,sct.~rso dei. plazo. ?ero Duede oc1.1.rrir oue el con-

tr. t') ·:1r1:·1l n:r~d.c'-o i.1'::·~rée :a:'.':1 el facreeu·::ir rlellido a la mora en -

tr~. t) 

T. ("'. .. • ,, ' 
".J :.;..."":;, i... .. ;. 

ci.6n; b). ~~r0 der2c~o cnn r~~ cu~~ta el 2creedor es el de canee-

nrestac-i.:)::-, '>'.ln le>. ciecl2r::;.ci.Ón rle riu2 rel"us;;1.r~~ la acen~aci.Ón de d,i 

c!:a 'Crerri;t·-.ciÓ!" oesnues del tr:c.nsc1.<.r~>o ,iel. 010.:::0 -::oncedLrl.o, oudi.8_!} 

clo er"t·::nces desisti..rse d'2l cor.trato o exi..R"ir la inder:miza8iÓn cie 

(.,.u.::os a c::.wsa U.el no c; 11n-nlir.i"'!nto; e). ?or vltiir10, resnecto de es 



te te:na, ls. le.,.-::;;l~·ción ale:'!L.nc-. concede a las nartes la resolu-

ci6n <le l:r ohli:ació::-., :;or declar~•ción freri.te a la. otrc. nrtrte, -,.-
oe ro die~~ re20luc1ó~ est~ excluía~ c~~~a~ el titular de lC ~reE 

taci6n ha sido culDahle de un Menoscabo notab1e; de la o~rtiida o 
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7 .- r,luestras le~islacion0s de 187·J y 102>4 

:-iafrn el estuúio del inct'm::ili::üsnto de los contratos en los C.Q. 

d4.-:-o;:; c'!.viles di? 70 ~r 84 e!'_ fO!":!::l. conjlL.,.,_"t;a, debido a r¡ue estos 

los cont;enicJ.o;· de <:·:s nor:-:Fs, ya r:n.~e estuvieron influídos '.lOr la 

:".::. s~.a do ctrü1a 
. , .. 
,JU!'!.. a.,_ ca . 

~1 re~nec~J, lo~ artículo5 1574-I y ll52-I de ios C6di~os d~ 

~5;J y 1~~4 res1ect~~sm~nTe, dis~onen ~ue: son causas de resnon-

lo ~:o.ci::'r''.) no re·'~.-.o ;e no1~ ori:;er. un hec!lo ;iropio, sino del otro 

.-::J:,·sr~---"e:1te, o e:i.lo !c2. nr"·-:e::'lido cie fl1.0rz2. ::ia;ror o caso fortuito 

h:.:.v2. contribuíco." n.o ' sera re.§_ 

riabr:i sin 1~:~bar:·c ce:tsos en cue una de .Las partes en un contr_§!; 

to sin :1~cber deo.úo eausa al cas0 fort1.:.i to o i\~erze. mayor, res pon-

ri::t del cun:Jlir:i<;,:--:":o o en su c2so incum:Jli"'.'.i ento de su obli<;ación 

en el cor1trnt'.) si a:.:.i se convino, y serÍ<:' nor ejemulo cuando un 
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-transDortista se co:nnro:netél. en las circvri.sta:ici:::s C''.~'? senn a trE<ns 

port<.!r una mercancía ciue se enc1J.entre. en el. Puerto O.e Verac:ri.·,z, n§; 

ra determinada fec:::a ,r e::. esos días er: oiJe ti<?r.9 que ctunol.ir co:!:. 

su obli,':['.ci6n, azota a ese ::n,erto 1: .... '1 hur"-.cán c1Je he.ce i::1nosi b:i..e E:_ 

cercarse e. cionde se .;:ict«:::-itrc. 12. carF:e., A esto se r'.?fierer'. m.10s-

tros Cóci.ic:r':'s ::.".l-t:erj_ores, c_rtículos 1573 y 1'63 rssr:iect:'v:::·nente, -

E:S lüi o l ::,L p:::t.;l1IGIC' , .. ,~'.!::.:tr:: ... :.., los có~;i.,,.'.)S ·~·~c; CéVll"c".cL'::o" 

r..os clic9n (!1.lS $8 e:-.ti·~nu¿ 00:' d.é:::'.'°:O :'..a ::i4:rcidL O r:¡.g-:;osC<:.OO (:1_1? -::1 

c0!1.tr::~tante :'laya .sufyiü.o ª" sv y2.tri_rr:onio "GOr la f2.1¡;-:;.. d'? c·;;'.loli

!!'Í=';:.to de le. ooli~ación, artÍc1.ll·'.)S 15c.CJ " ll.Üi res:iecti':'':7l~::te. -

Se rem.<.t<:. !Jerjuicio, la 9ri vaci•Sn O.e ct~úlc_uie:ra -c!n&.cin líe'. tr. -

c:uc clebiera haberse obtenido por ~1 cu.rr.oli:'1ie·:to ele 18. obli¡;'é,c:dL 

artíc 1..uos 1581 ;¡- 1465. 

EL D.1.'..0 ;.~O]AI .. , aun C'.~,~~clo nuestros Códi_ -:-or~ ar-+::eri::rei; no to::!G.

r::in como :,irinci-,,io genero.l, le. inde.-'.lr.:.ización e::o cc;,sri c'.e c'.:::.::o :no-

ral 1 sino Vnicamer.te C\Jf'ndo se CO:U'.O!'QbS.r2.. 0 1.lC el reS'10:1Sc.ble hv-

t:.era incu.•111üido con el objeto de 18sti;n2r 12 afect~.ción de la o

tra parte, Al resr:iecto, los 3.rtíc·.üos 1537 ;r 1471 .de los C6dic;-os 

en comento respectivn:nente nreceptúan que: "al fij2r :::1 v~lor ;r ., 

el.deterioro de una cosa, no se antender:i e.l nrecio estimetivo o 

de afectc:.ción á no ser ql'e se 9ri.~':)be c: 1Je el resrionsabl;:; clestrv;•ó 

.1.&. cosa con el objeto de lasti.::-:::.r 12. afección üel fao.cño: el &1,me.n 

to que por estG.s causas se h<:.gc:., no podrá exr.eder de una tercia -

oarte del valor común ele la cos&, 11 

L.A Il•Il'U'I'ABILilJA.j) J...L liElJDOR. - LA Cli.LPA, esta no es otra cosa --
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c• 1 t:: la o:ci.isiÓ!1 de le dilicenciri. ,11\e exip:e la n11tu!'alezo. de ia o-

bli.:----tci6n '! corresDonCie a l:::ts ci".'Cll~'.::it::.ncias de .!.as r.ir>rso:'.:iS, del 

¡;i2:-:~.:> :; (e}. lt<:-8.r. lt:."ro e~t0nceB, e:-. los caf'os e::-i. ouc hahi,,.~·.io 

c:~ . .:. 1?. ;")01' :r:::--.;e C:.el di:e,,C:.·::-r est:::r2 ebte obliF"~~do a la incle:;miza- -

2.·:;;e:;:·i.Jr2~ ,_:;_ ~c-c-.1.?.l de 1':123, se re out c. c1.iln::: o ne¿:lirre~~oin c1.'ªE! 

d::i ":\l ·:>':;~ :..---L.t·o ej:=-c· i:a a.c:;:i2 c".'ntr:c.rios a 12. conser~.-¿;_ci6n J.e la -

~.:, ::.. ·"-:·, 2i2~.¡::ir2 r_•_ie c0ncurra en los contratos se proci.uce la 

r~<:::.)~!;;·:·~,;_.:..ic~:..G., ari;í:~.u .. 02 .L576 y .t460 resoectivam>?nte, '"!Jorque -

:: i 1 ...... ... _ .... _,,..., oor esto e~tre 12s regl~s del derec~o se 

(:1..:~ est~ =:-.t~r.:. .. ~c.'."":e confo::-:-~.e con el derecho n~tur5l y c1ue com-

9rs :C.e nJ sol:i el l:olo o:r'=se':'lte sino tnmbi~n el f1.J.tU!"O; 9UGS este 

co.:w 2 :iuel -;:iroC:.u.ce ",lerjuicio:" injust0s c_ue en ?reciso resarcir. 'T 

eE "::sn se:ver.:.. .!.á ley ,,...., es":G pl!l1i..1, ~·ve r.o pernite pacto aleuno o. 

que ";ien.:: DOr o"ojeto la rer.~:cia dr:il derec'··o de exigirla," (14) 

(14) C:.lv::, 2:.st'loc:.:i., b.t'.t:!..-:nciones de D. Ci•ril. ToT.o II. México, 
I:..nr;::1:ta ci.e Díc.z de Lr::ón y '.".'hite. 1875. P:!f·· 'J2 



LA ;¡()fu\, esta es: el returdo en el c•'m:ilimii::n-t;o de la oresta-

ci6n, pn-:.;sv?U-:-:S'l'OS, para rue se dé la mora n8cesita tr<:!tar8e de 

unG. obli."2-ci6n que au.n puede. e jeci..;tarse; nue se trate de une. o"oli 

gación 1Íquir1a; que dichu o'olipaciór_ aur.. :3e2. ido ne~ ::ie.ra el ncree 

dor; y uue ce ho.~ra hecho la resoecti ':::t ir..ternelación al deudor 

conf0rrne lo di :=mone ls. ley: :Jor :::edio de ~:ot2.rio o en oreseri.ciet -

de dos testigos. 

a), l'ratá2!llOse de prestnciones de !'r cer; lE- OO] i!"O.ciÓn r~o d 2--

1Je'.1Ú.e tl~ :üe::..zo cierto, al deudor le e:c.":ezará a C'.:'rrer ir. res":O!'lsa 

biliC.ad solH:!l<::r:t::i el día ey: ane fuere inter9elad0. la in.-t:Grriela-

ción es el aci;o oor F:l ct•al el acreed0r intir::a o El'· ··dE L-1tirnar al 

deudor o.ue curnpJ..a con S1.;. oblin:cción~ Le. inti'rc'::.ción J..2. nuncle hacer 

el acreedor ante lfotario o ante dos testigos. 

b). Tratándose de prest2cior;es a p~azo, en esto e ca.sos ')l üeu 

dor se constituye en '!lora '90r el solo transc~.·rso del t'.P!!lpo. O -

sea que si al venci:nie'!".to de 12. oblicución no cumole unu de las -

:!)artes con lo que le corres".lonc:e, autonátice..mente e~pi'?za su res-

9onsabilidad civil o contractual. 

e). En las ohli,':"8-cion0s de no hacer, con .!..ª sola contrave".',ci6n 

de partP. del oblir:.aé\o o de una de las n~~rtes en un contr2to C!'1e

darcí si,_ jeto e.1 oa,::o de cia"í.os y :nerjuicios, adeC'lás de ter.e.r dicho 

deudor le. oblL'!ación ele deshacer lo hecho, mientras esto sea posi, 

ble ya sea por el pro9io cievdor, o oor el acrei::dor nor cuenta de 

a(1uel. 

LA Hi:UZi:·r.;IZ.~CIOi·i, conforme a lo ape henos tratado a::!teriorm<in

te en el ser_tido de Q'-:e la falta de cumplimi".!!'.to por una de las 

"9éirtes de su obli~ación contractt~a.L tre.ía como consecuencia. ia -
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responsabilidad civil, vimos también en fom.e.. breve los su~u<.:>stos 

en c;,tce se nuede dar el incv:nolimiento, y cuando el incvnrolirniento 

sobrevenín oor caso fort• .. ci to o fuerza ma;ror rest'.l taba inim'9utab_i 

lid&.d 92.r-"1. el deudor. 

Si confor_r.e ii. nuestréis c!!".teriores lec·is:!..aciones, se ha incum-

~Jlido 1'.lOr üolo o c·--lna, la· sar:ció!'l n1.·e e sus le':ee iH;noníar.. al de:!;! 

dor, er'1n a H's rue se r·:::fer{"' n los artículos 157) y 14ó3 de los 

CÓdi~os de 1070 y ele lo :i4 c:t<e or-:;f cri bían lo si~.-.i ?r.t e: "la res

~)OüsD.bilid2.éc civil, allemifs de i!:coortar J.a devoli;ción de la cosa o 

su precio, o la de entre e~b0s e~ su caso, imoortar1 la renara- -

ción de los da~os y ia indemnización de los oer~uicios." 

Conforr::"' a nuestras 9-: :erio:-es lc;(fislacioties civiles d.e 1370 ? 

1.::::4,· tP.ní2n derecl".o a recle.:r8r la inder.mizBciÓ~1 o D2.."'" de la rr:.§_ 

no.nE":, ... bilic3.a(. civi_l: los cu8 tení;:?.n derecho d'3 ':')':dir ~l c1-1rnnlimi13_: 

to el.e la obli;_-·ación y 9or acn1.-:l (o él.Cl_ui::llos) 3. cuyo f2Y'Jr lo esta 

blr:icÍ<.: ex,•resLc;ucnte ..La ..Le:!, siendo los si;p;.ie:'.":~s: 

1).- Lirect2~~nte el acreedor; 

2) .- Sur. h::rr:deros, en c2.so de s1~cesi6n; o 

3) .- Slls ac:---:c:?dores, cv.~~r!do p2.ra ello j-=.istificaran le.~timo ig 

terés, artíc'.!.Los ..L5ó9 ? lti73 res1_)ectivamente. 
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CAPITULO III 

1.- Ge!1eraJ.id<.::.des 

LíCiJ~.;..?1E,1:::111'0, consiste este, en la situaci6n antijurídica 

CiUf: se pr0duce por la falta ele realizúci6n de .La 0restaci6n, o cr.c 

la prest2.ción de"oiüa ouede o resu.Lte insatisfec!o_c:. en los térninos 

en qu"'.l se con-trajo, proteriendo el Der~cl:o al acreedor co21tra e.L 

deudor pa!'a im9onerl.e a este J.as co::sectienci::=: 2 üe sv cor.Ci 1.'.cta. Co~ 

siderándose de esto m1e son neces.::.ri.os deter:.ine.dos requisitos na

ra c_ue opere el inct1mT)lir:iiento d.e las oblio-¿ciones siendo estos -

los si.'.7-'1-1ie'1tes: 

I. La e:i:istancia de un8. obli~c~Ón; 

II. F2lt~ de realizacidn de la prestaci6n; 

:II. Insa.tisfacci6n de 1a pr'?st2.ci6n en los términos e!". c_ue se 

contrajo; 

IV. Tanto uno como el otro de los actos numeraJ.os con el dos y 

el tres de ésta em-:rneraci6n, deben de ser antijurídicos. 

I. Sobre el primer l?tu!to c-_ue se esti~ula, es neces¡o.ri_o bef.

sicumente lE.. existencia de una oblit:Uci6n v~liC:L para ct~e se ~ueda 

le~~lmente exisir su cumplimie~~o. 

II. En el sei:unCo de los anteriores supuesto::, nuede ocv.-

rrir que se trate de u~a oblir~ci6n de dar, hacer o no hacer. Cua~ 

do la obligs.ción se trate de dar cosa ci.ert::;, y detemL-1aC.a, uuP.de 

esta consistir en ia traslaci6n del dominio; enaj ene.ción te!!rooral 

del uso o goce; en la restitución de cosa ajena; o en el '9e.go de -

cosu debida, En estos casos pueG.e el deudor ser compelido judicia_b 
.. 
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mcr.:te a curnolir con su oblir;c...ci6n, aue cc,n:::iste e!C la ejecució:i -

forz:::.dc., misma c~ue es ¡¡¡aterir'. de ;s:.n<::.J.isiz dü nró:.:i:no 2.T)::'.rtuC..o -

del '!'Jresente ca".)ítuJ.o. 

Cu2nüo el incti;:rnli::1:i.,.,~to recai["ci. e::1 une' obli . .,.<: ci,;r. <ie: h:c.cer, :: 

est:... se trat8. ele cosa .:;enéri -::::.. , o sea : '-1.e 'JU<?l'..e se!' e ;:_e et~-: e dr:. -.or 

el Q61J.C..or u.irr;;ci;2.J:tf::~te, o ,:or otr<:. >::-er::;o:¡f:'' tli!nC.r:."'. el cer~c~o e:;. 

acre0dor a 0Adir aue ~ c0st~ Qe aouel se eje~1~e nor otro (~02 7 ). 

ca:;¡;.;, de aouel ( 2023). EstP.· o·:Jli:<:::.ci6·:-. se,:::61 zt:: ~-:r:=".':'..'' d·'? lo a:; 

t erior, ptAeue ser re <J21~a ble o i rre 9a r:;;. bl" y ~,,' 111.·.1 : e;-:_ u :'!°')os ca2 os 

to. 

III. Puede también oct:rrir c:ue ::i.2.. o':'li:::-fl('.i,S;·. no se::.:. C''"1--

9lid&. en los términos en r:1..i0 se ::Jactó. Co::::::istii:n·;':o ;fotos 'JO!" c:-

jem•J.lo e!". i'!'leji:icución '!lsrcial o fnsr:::. de tie:i1Jo. ·:::n a·1in; cc~sas -

deberá observarse, si 

ha cv::inlido este. Cu~'r:c1.o no se h8. fi;i~d0 11.:..zo, i:otere:oa saber si 
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se -r:r..:..i::a cie oolif'c1.Ciones de dar, en cuyo caso la eXifibilidfüi OC~ 

~'!"~: treirr':<:~ ciÍd.s clei:.:mE's de 18 L•teroelación, se2 esta juéi.ic:!.n.l o 

':.:·:r .. jnú·l·~:i.~ú, lanta notario, o ante O.os tP.stiaos)' si la obli""a

c:'..Ó i co¡:s::.stiPr~· en ttnG ~:r-est&ci.Ón de hacer, la exiaibiliC·.CJ.d co-

:'.:e:1z:· y-!. cl\::.nú ') <.ies ')V .-.s de hri 'rier sido reouerido ·1o·r el acreedor, -

:!a transcn-::-ri1!0 el ti<?'•mo !1ecesE:.rio nara L:. realiznciÓL 11 e la mi§_ 

Cu·:·~-.u0 13. o';Li,...~ición ser·. n~,r-:::.tiva (de no !l<l.cer), la S·'.)la co~•--

~:::-:· __ ,¡(;,;ción .'JO!' n2.rte üel deu.:":')r, hf,ce exi:rible la reó::J<)ns<:,bi2.icl.ad 

•. "n est P c2.so 01 r;óúiro no nroDorc:i.onn. ninl7".ma re'.'"lO.). 

~,,-_,~- c':l:·,:c-,,c~1 0:·«::-ü, 1c.n-.!. el ueudor es 1'.t de ':18..:--ar inó.e:.~::üzación r:J..Q. 

r~\·;ori" .,.-,,, co:•¡üste e11 100 º"'"os y o"rjuic".os r\·e 1:.eri~ tr:::.tad.os 

-::1n :::.-:2 n-·1,.,lit·:.ü. e~ el inciso 11 Y11 del oreserte caníti.:lo. 

ti8:F~ iur.or C'-'r' ·ao 18. nrestL•ci6n al)!". es nosible e ido1v~'1., de lo -

1,ue r::e:·, :;o::;ii~..:.e, a es-¡;:i me refú:ro en el sentido rle ~ve el Cl:Jfil 

Dli,:iis·ct ~. 2.•.:.;c 1 =: ~Fruío, se c1tieu8. alin realizl'.!.r :.;orc•.:.e L:; cosa no 

ser óe 1.Jti_lii1L:1i nc:•.r:.'. el acr<:iedor. 

IV. i:;1'" r>l i!1C1),111ü:i.:•üento sea ar, ti jurídico, lo c 1.;al auie

!'e d•:cir ,,_,:; si lG. falta c;e cu:-!1.r:>lirriirnto es oc&ciona<le. ".lor ca.so -

fort 1 •.i to o f;:erza mayor c0nvertirá en inirt!"Jut::-.111e al éi.e'.Hlor nar:oi. 

er~ctos del o~ro de loe da~os y perjuicios, con l~s excepciones -

desde luer·1, <le r:ui:: esce no hubiese clado causa o contrib,;'Ído a e-
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llo; c1~1'" h::!j'D.. 2.cel'r~uclo exuresamente esa res:JOl'!sabilidrccl o cuando -

lr:·. 11::;· ;;~ ir, i'.11:Jon€""a (2111), En todos los c:o.:nt..s caeos, habrá anti

;:nriü:'..ci.dau contrac¡;1:2l r;or el solo ~ec::.o d.e no c·.•rnnlir con su o-

hlir·--·~ión e~ l:::.s c0:v;iciQn~s y térr.:i::os e!1 c·.ie 2e co:-itrajo, ocaci~ 

r.'.'.ntl'J co:-i ello 01.'.e l"'. le~r lP. irn'9o:i.c-a la s2:-:ción de -:Jrto:-ar al acrea-

L;. r; !.~'-•, consi 00 -:e 9;:;;:;2, en "la in-cer:c-d:-., fs.l:a de c1üd&do o -

n<:PJ.ir-r~-:~i."- -.y.re:. r·en<~r·::::.r U!' da~·,o :r c:1JE:: el :::e!·echo consider2. <-J efe~ 

·te de est_, . ..,J.~c-=r t:.:1:~. :r-e;:;-io;'!sabililiad". (1) ·.:;:,.nt0 l" d-:ictri:.a.a. co1no 

l«. fé:l·;;_. 1l0 :::·: o·:;l~.:-""ciÓ:l contractt·P-1, así, se h'cbla 8e tr-,;s p-re.-

ú•J:'; ci·;) e:<l~'·:.: t•T'-.Vc-, •r;ccl.ii:!. y levísim&., si7:-:d'.l la cul08 latL. o gra

·.1·'! la •.:·.·:: sP. cleb~c observar en los co~1trE:.tc2 G·Y•\O el de O.e9Ósito; -

cnl;i:~ l'"·'':, ~·1.le se rei"i2re u la. conciucta rDr::1:1l y es la ouo, corri:i.:2_ 

~~ntie ~un tLlíln 9udre ~e familia, es la 0ue sa do.be de observar -

nori:•• l:·i·~rcl;e -=r toóc.;' lo:' n-:,~;ocios jurídico::; fir.al,:1,c:rte la cu.loa 

lr:1'!Í~;i ,,... :•e t'.\:nc:.rl en c11.:mta nor e~r:"2nlo e:-t loe c:Jntrc:..t(>2 de co::10-

di> C".l:-ia "'ºr n'.:rt"': .;:;i d~uit•)r nara GlH~ 3.3¿ eacTCionc-.do con el :Jé""'.O 

de l1<. '.:):-: :r n<:>r~uici.o:, ::1sí •Jl artíclllo 21.)..i. diS'10:1e "o.l qu9 estu-

vi-:r;: obJ i· :1.:.Jo u :r.o;star un hec.h.o y do.j::irc;. :le or-=st~:rJ.o o no lo 

crrest.rc r!onforT,e :;-, lo c0nve:üdo, ser~! re::--:onsab=.c: de los cla?í.os y 

nerjuic'i.02 ••• " esto D~-ra l<ls obli<-3.cion:"-2 de h2.cer, p8.ra las de 

dnr, el 2.rt{cuJ.o 21.)5 adoutu los mif'rr.os Dri:-icipios rrne nara las o

bli,º·c:ci.orir~s de h~:cer, en cn2nto a lé'.e oi.lli""2.(:ia:i0s de no nacer, e: 

( 1) Gutir'·rrez ~' Gonz:5l0z. Ob, C:i t. ?ár, .1:-i ~ !Tum. 561 
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artícnlo 2023 '.irece9túc:. "el ou~ e:o;tuvi0ra 'obli.:aü.o a no h::-.ce2· '~l 

gunrt cosa, (:t~=d.s.rá stijeto al oa~o ele cln':os y 9"!rjuicior: en c.'.':so -

de C''HÜ!'C..Ve"'~CiÓn , , , " 

de contratos e:~ ..Lo!'.:: '.'1.'9 el CÓci:'._·-o s{ 2.lucle ti l~-- ctü;iu., nor e,i=:·1---

rice 2 .. J..8. cor!ser"!.re.c~.ón de.!..·=~ c.,::;r;i_ o c~e~r: (ie 8~c:~cvt~:~ lo~: C~!·-:. s 1J:·~ 

!1.ecesario~ ot-r2. ~llt::.", tr~~tánJ0~.e S~f:Ú~l ol c!"i't·:.ri_o ~··J~~~-.~~o \l~ l:-

to culpa, en el artíci_•.10 Zj23-II, t~u2'"'" 12 l'~r.r::: :i__~e: 11
;::1·1. le<'.~. 

sos ele en::i.je11ación cvl1 reseri:;:... r.i.;;: :ooses:<5n, usn o .. 7 ·1c¿. el·= 1:-.. c.):·.· 

hasta cierto r.i"1c:'.uo, se ob •. e:r.';;,r2:-J l::s ~,.i..,...:i:· ,:2s re--.~::2: .u. :.:i 

norte ser<i de J.~ res"lOno:-abiliuaü rle 0::·te • , . " 

derse C'Y:lO lo ciet~1·:ri:i~'- el artíc1110 ::>=::=:::;; .Ls. ct:.L-i;"!. in c·)::.0re'::), -

es <:in 1.:t n.ue inc1):r-re el deudor c·.::,cmic no ryr0crcr'ie c·i:i 12 d'i J.i -t;!~.

cie. y c·uidado :-i 1.<':: aco~tvmbra 0oner e:: sv:;: -ir" ;ü0;.; ~1r;.~o-:i.os. 

En los co!'ltr~ti;os oneros0s co.i:O ~1 ar:c~:,.·G8. H~; ... ...,it 1, ( 2425-I.I j .. ~ 

en 12. comnravent<-t (22<~2), el deudor reschJ-:cie cie .!.~ cul-:i2 l·"·.re y 

de la z;rave, en los de cor,'-'.)Cato ( 2<:.·J2), el ca·'.:oóo.t;_:,ri,:J re200:,üe 

de los tres q;r&tl•n ae cul::-2., lr:·:ísim2, le·:e y r--r<...·..-e; •2:i el de úe

pÓfi:ito, anícnlo 2522, res'.ionuer:-1: Ú:nic:::."1e:'lte de ).::; c~:loO. p-r;.i.~·e. 



a.- La e jec•_i.ci6n forzada 

Co~1Siste la· ejecuc~.ón forzada, en el ejercicio de la acción oue 

en centre! tle s\1 de1.:.tior hace '.raler el acreedor víct."..m2. de un incu~ 

olimif'ffJ:;·J a~': e la autoridctd judicinl, habiendo demostrado los ex

tre!!los de sn r.iret:r..si6n c::infor11e a lo disnuesto _oor el C6d.i:;-o de -

Procedi~ia~~os Civiles, 

fü .. tur~-l%a jurídica. •reniendo como presulJV.'!sto el ejP.rcicio de 

la acció:: é'.Y!te le. c.u.torioud judiciAl C1_u.e ha.ce '.ra.ler el acreedor -

nor :.1ot:.,·o O.e inc•<ffi•).Limiento üe una oblii:;aci6n contrect'Lial, declu._si 

mo9 c:u:: es~..:. acción re!iresenta lln derecho personal de crédito, sin 

<;;!::b::.rco t:.r•'-' ves c.i.ictada la Sentencia conden~.toria en contra del 

dem8~Gnd0 y reeliz~da con esto la ejecuci6n forzada mediante la 

cti:' 1 s10 s::,1'1:'..rga:- bieneo suficientes pare. garantizar el im1Jorte de 

H:. éie'..<d~~ ::;{s el :r10Ytto de los da''. os :.' P'"rjuicios, constituye dicho -

" "'~"ºr 0 o i.~n C.erec!io real de gc-rantía en fa.,-or del acreedor !)ara h~ 

c0rse ·:c-.:,.r' sv ¿,~,;.da con el producto del remate d8 los bienes em--

:>.:.' ...,,'.) l:::. :- ~ "?cu-;i.Ón uolt<ntaria de la prestación el oblil!ado se 

n~n.~~ a re2lizur, lr l~v oronorcj.one al acreedor el derecho y 

"Ifo s:. 2:"-,:•·e ?.:: ".losible dar una satisfacción efectiva al acree--

r1=1:!" ••• ?~:réc saber en nuc cesos esta ejecució·;i efecti.'.'t"'. y forzr~da 

e2 o no e2 :iosic1l e, hay que distinguir segÚn la naturaleza varia-

ble del Jh~eto <le J.as 6iferentes ob.J..iP'd.C~.ones." (2) 

a).- ~jecución forzada en oblignciones de dar din8ro. Cuando el 

ob.~i!to da.t contr8.to lo cor:.sti tuye ia e!'.trega. de una suma de dinero 

1.'.nt,,;. ve:.: ..:i.ci;o.dci ir. sentencia conden&..ndo al deudor u indei!L.'1.izar· al 

(2) Borj9. Sorü·m. Oh. Cit. P~~. 41,8, Num. 918 
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;;r~reedor víctima del hecho ilícito con el importe de .la deuda mas 

ios intereses caLlsados por concepto de danos. 

Ante la nee:ativa del deudor a cum'1lir con la sentencia dictada 

ordena el juez se nrive a aquel de bienes suficientes para cubrir 

las sumas mencionadas, una vez que aichos bienes se sacan a rema

te judicia..a., la cantidad obtenida se destinará a nagar a la vict,i 

ma, y si hubiere al['"Ún excedente se !JOndr~ a disposición del deu

dor. 

b) .- Ejecución r·orzada de entregar cosa cierta. En este caso, 

cu~ndo el objeto existe en el patrimonio del deudor y no haya i~

posibilidad por destrucción u ocultación de la cosa por parte del 

deudor a traves del embargo se podrd' obtener la entrega o uso, S_!! 

gún lo pa.ctado, podré1 asimismo obtener el acreedor la restituci6n 

o p;1go de la cosa si esta ya no existiera en el patrimonio del -

de\idor, sea porque se hubiese consumido o perecido. 

En este caso la obli[aGi6n se convierte como en el primer su-

puesto o sea, en un~' -':.iLi::-,aci6n de dar una smna de dinero y ento_u 

ces 1a orden del juez será en e.L sentido de embargarle al deudor 

bienes suficientes para cubrir el importe de la cosa debida, mas 

los dailos y per.~11icios, constituyendo en este caso, un pago por~ 

quivalente. 

e).- Ejecución forzada en obligaciones de hacer, en nuestra 1~ 

gislación Vif,eute, a. diferencia del. Derecho romano :pri:nitivo en 

~ue se permitía la coacción directa en la persona del deudor en 

caDo de incumplimieuto de su obligación sometiendo a éste a trab!:, 

jos forzados, o pri~ndolo de su libertad e incluso golpe~ndolo -

para obliearlo a cumplir. En Derecho moderno, repito, y aun desde 



1a énoca del Derecho clrlsico ro:nano, dicha .co&.cr.i6n :::e e~erce so

bre el ::'etriH:onio del deuck>r, oue se trE-duce e!'1 unE eject~.ción c~r:l 

valor :_)Or eo.uivalencia. Jin e"'Jbar~o e'1 el cas0 ce lt.. e~ecnciór --

forzada en les obliFacionAs de h~cer, existe~ eos eycencionP~ de 

la forma para obtener el ct:,nnli::~i<=Jnto de la o':l::..~-~~:iÓr! incttn".'J.i¡:<. 

I. A tr::=.i.-e~ de·los meclios üe an:rernio ·.T.º er: :!.os tér.ir~os dEl -

artículo 73, j"t;ablece el C6üi~n de ?ro~e~ixie~~os Ci~ilFs, 

II. ºor medio de la sustit~ci6n ~or otr0 e~ le~ caso2 e- vue -

la nai;uraleza del ne¿:ocio J..o D€'rrnita ... 1 r<:?spec't o, el Hrt{r-v.J.0 --

2027 del Cóci.i:o civil precepi;ú2 cue "si e~ ohli~-aG.c 2. DreEü.r t::-: 

hecho, no lo hiciera, el acreEO.cr "tiene cierec!"o de osG.ir 0 1.i.<? a -

costa de aov.el se ejecu-':e nor otro 1 C'..12.i•dc ia s 1 :.f"titi:ción se<. 00-

sible " 

d).- :Sjecu.ción forzada en obli:;&ciones ci.e no necer. ?r. en>? c.::_ 

so, l!;. sel".tencia riictaci.a en fa•.ror de le. ~rÍct:!.rJ&. <iel hscn.o ilÍci 7::

qne ser:! con ft1nd2mento e!'l le. clis-nosici6n svs<;ar.:ti ':C'. cc-n".:e::ürl2. e:i 

el artículo 2028, nudien~.o este. co,,si.f'tir e:-i h&.cer, se'"'l~!' di::"uo:==::_ 

ci6n de le. Ú.J.tima narte de dicho artíc1'lo o'.:~ a l:?. letr¿ dice: " • 

• • si hubier~ obra ma.teri2.1, nodrá exir;-ir el c.creedor cv.e ser:: des 

tru!da a costa del obJ..igado." Y en su ca:e0 la c0:nci.e:nr. i."ie !'lo hPce:

se oodrc! co-:cvertir, en una de d8.r, esto c~tanóo no se trate de o-

bra materiá.l, y qt:-e la condene. se tra.cluzc<:: en una i!'lde!!lni::ación -

compensatorii:.:.. 
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b,- Accion de resc:!.si6n 

En est&. narte del. ter:1a <me se refiere a.L derecho c~ue tie"<c el 

co~1tr-t"·.:i'::e, (e~ J.os casos üe contr"~tos bilater-• .ües), de liberar

se !JOr s1.1 narte de l::> ob::.i5f:ción con"'.;raída u.n9 vez qt1e ha c1.i.m'1l~ 

~o lo ~~e a ~l le corresryonde, o encontrarse ec posibilidad de -

cw11;¡lir, c··a:·:(:o su co-contrc:tante he falt,;do de rn2.nera ct•lne.ble, 

a lo o•.ie por su .vnrte se oblic6 al celebrar el contr:;!to de oye se 

trc::.te. 

En estos casos, sie:r.9re se ha procurac[o nroteger a.L acreedor o 

al contr¡_;t::·:;te c:ue ha sufrido el :!.nct:m".lli1r,icr.to. Este d.erec:-to ha 

".'eniclo e'.'Olucio?:<cnclo a traves del tiem?O, SE:f':in nos r,iodemos pr:ircf!:_ 

t::..r J.:tneas abajo, h"'biencio lle>;::ado en .la a.ctualidad, G.e ac11erdo a 

m1sstro G.:SC.:i. ~·'.' civil ·;ir-ent ~ a proteP:er no t'micamente al acreedor 

CO::lO lo h:::.cr>n .!.OS CÓ¿_i.-os tro.dicionalr'S, indi viam:i.listas, sino al 

ccntr:.t~:-:te A~, relt>ci_Ó!'l con terceras oerson:s como uroducto del -

!'leü.io s'Jci?l e>': m~.c se h2:·an imnersas, 

i:::. acciÓ::l e e rescisiór. o )mct::i co:;iisorio c::i::io también se le cg_ 

i:oc.:", lHi::ié.:.r1a t~:".i::i4: C!"- doctrine. como reso.Lució:n nor inc11mnli

rui~~~o. ~n el n~~-0r caso o sea de le rescisión, nos exolica el 

;n<"-e~1tro }'\.rtiérrez y J.onzJlez oue es 1.ir:a esoecie del CTénero resol11 

ció.:1, ·rior si.t ,;o.rte el r.'!2.estro .3orja Sori2no r.os élice que an:b::.s pg: 

l~b:ru.s, rescisión y r8solución son sinónir:i¿_s; en este sentiü.o se-

re{ co,no .!3s c:'1sic1ere'.'1os en el nreser.te trabajo . 

.2.~c·.::io ')) .. I::i~':::llJ.- ;.:iteceüentes, No~ ex,ril::.can Planiol y Rinert, 

ci11e en el 1Jerecho r0'.'"':f.lno no se c0noció el -:acto co;nisorio (resol:!! 

ción nor inci.1!r.:1liraü~:-.to), si.no R"!.icamsnte e!'! el contra.to de arre!! 
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da.mie!'lto en qve "el caracter sucet-ivo <le las prestuc:!.ones hacír-~ -

sf>::cicle la correlr·ci..ón entrP. las obli("E-ciones ••• 11 (3) 

No oc1_irri6 lo ~1if0'.'.:o con J.os demás c0ntratos, sin e:::be.rgo la --

pr<-!ctJ.ca ecti.lblflci6 un princioio ;;era el contrP..to de c-::-i;:;o:r~tve:i.tz. 

0us consistía en inc1v..íi:- una cl/.{usi;-la en C.ic:·.os contr¡:tni:: T!lecliH_g 

te la cu<'.l :.:;e: -::stir)Ul3"oa 12 resolución del r.ü~'.no -oor falt2. L.e ne

§';? del )r·cio el: el plazo conve>:ido • .<:.:s·~a c.l~i.;.s•cla ce lh·:·.r.6 ~ -

titutoria condictio causz. fü ... ta cause. non ::::_ec\1.ta. ?ero ello no 

consti tcw6 desde el. -punto de v".::ta t~cr.ico, l'.:! 1"·"20l'Jc:'..Ón del c:n• 

tro.to¡ •. ," (4) 

":s h<.sta 1::-. {.,oca rlcl Derec;::o can6r.ico, co::.timÍ2. di r.iénci.onoP -

!'!l. aator, cucnclo a fi"l de aseo1r2.r "12. fe dacla y or..:1~cion2r la re

gla formulo.da nor sus doctores, :::ef_-Ún 1::::. cv<:.l no est<i obli,r2do a 

cu.119lir lo prometido en favor de otlien :-i.o Cl'JU::¡le a su vez sv uro

mesa, ad:nitió n,ue se -podÍlt :-iedir a loi: trib1:nr.l0s l;s. li't-erc..ción -

de tof.a ob1.igaci6n en ese sentido." (!·!r:vi.ri Gar:iit;:;nt), citaclo oor 

Pla.niol y Ri r,iert e. ( 5) 

Y e;.--. 18. lee;islt\ción francese., con l"'- influ•:r.cia dei Derec}lo C:;!; 

nónico :r lu condictio de los contr<-tos i!inomin::.dos de 12 ~l)oca r2 

mz.n~, a tro.ves de :úour:10vJ.i:P., es cu2ndo S\T?;:e nor uri.-n0ra ver., la 

resolución juuici:.J.l. Este. consióerc..de. co:!lo un<-: cláusula ne.t•.iral -

oara todo ti90 tle contr~tos, l;.:: c1:.a1, al igur-.1 vu.c en el Derecho 

{3) PlP.niol, r.~arcelo ~-r 

Fru~cés, Trad. nor 
P~f'. 5g4, !!um, 420 

Rinert, Jo~rre. Tratado Pr~ctico de U. Civil 
Dr. '"ario D:foz G. CuJ.tnral. Habana. 1946, -

(4) Flanioliy Rinr.rt. (ib, Cit. P:~g. 

{5) Planiol y Ri'l)ert. Ob. Cit. Pa,q:. 
5C}5, 
5~~. 

Nurn. 420 
Hum. 420 
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can6:üco se tiene nue :ielli.r :.::. los Tribt'.".lf'lP.s 12. liberc:ción de toda 

ob.Li,:·.:·.ci6n e":'l ca¡;;o de inct'.:'!1.Jlic:!i~·r"-1 üe ~."'_') ;le los co:i.tr::ta!ltes. 

1.J.:::-l...:C··O :;Je.-i..-0.L ::.1"i'!Gl!ü, ~st8. l"~·i::l,•ción, nos O.ice el maes--cr0 

urtíz-i_1r<wiüi, co:12agr.:.. el ?!'i:icici•) ror::::~:-10 de le:. lex co1:u!!issori:?.. 

¡:..:.r .. los concr"'-t".l!" O.e co:-:!'jro.verte., L''.)ncedi~ndosele al ir:i.i<·l o~:.e e?;. 

c;ic:~~~ é:)oca. ro:~'-'n:::, Únic¡;;'.n:::nte al ver.ci.eu0r el derec:10 Je exie:-ir el 

c·::.1:•li·c:. :r:·c::- o !'e2ol\·er le. Ye"i::l.:i i::-:, el caso üe cu'" el co.:rnrc:c~'.:':' :-:.o 

cu:Jr::.c. c0:t su 0'.::li-:o~ción en ".!l '111:.c--o c0nvenido, teni~·~do eJ. tle:cs--

:1~1 r.·3 i:oC.r{ ~!':-::·1entir C:.e n~ ::i:!~:~ r 1:-: Ceje ~1-C1U.~lla :ior seiy .. lir la o

t:!."C., '"; 2y :·.::::1!I:!:I cel t{t•:.l.o \' de l<- -~.tü11.ta ~Brtidn, 

''Ic-c:"l--:-.~:~:-e e~. le. I.e•· 3, t~tc:lo 6 de 2.8. referirla ?artida qni~ta 

""·'" 1;~"'"•;"'_-:-10 .. ,, .. , -;:-: lo~. co:.":r: -- J'= in:·"o::!in°· :bs el co:-itr1te;.r:te f!~1:: hu-

'r:. ·.lr:_.. r:! 1 -::-:~~i.1r:o ~-~:: lé.. 0 1.~li~- :·:.r5n c. sr~. cürr-o, frente a 'l.a otr2:.. ~2:..~

te C!'..·.'? i:1·bi·~Y"e Ue,j~"":do de C"--~.:-~:)lir su rer~ecti·v·a ob..!..i:r2ci6n, teP~~ -

~l ~9r0c~o de ~l~7ir, ce ca~r~r lo oue did, o dg de~w~~ar al otr::i 

'L~·:rn..'.li.~:.-::le j_:; ini~:: ~·:-.e~:-~.~ -~,.1e 1;u .. ,·i:rJ:'! 8-:1 s"';. reü.2 .. cciór1 ta:--~t0 de la -

ec·~.___:<oJ_a, -~- ·¡;r,;v;;:-2 de1- ?ro"•-:c-r;.::i d.·2:.. :.:«f1:0 Civil d8 don }'lorer:ci'.'.l 

G(·~rc{;:.< (;,J~r.:~~1:.~, de l·351, C0 1:!0 .:!el :·>~·;·_:.: -) :rs"?oleÓt"li8o. 

::te:.!:'0::·~"'-:te E:, n~.~.-::etro CÓcii:·o ci.'t,,-J..~ -,-::..~· .. _:t~~, c.i5:1 c-~1:"'.irrr1 ·:" en ese~ .. ci2. 

f.:1·:_..,.1"! ..!..o:~ rirL1ci"lios d.el G6<Ji:::·o f7.':-::>·;~s, :::'e ha. e:o::irtaoo sin e:::bar-

::o d8 lf:~ b~~se de prescTi bir textual:::: .. : ·:? --:·~1 dici:"''.:! nor::i:1 lef~~-1, la 

cnr1di ción ó.e r 1 ~·8 l?. resolución te~<"?. ('" ,. ;rr:>rnov~rse judicialrne:-,t;¿, 

(ó) S~nchc;,~;-1 .. eoal ürquiza. üb. Cit. Prh. 12, fütrn, 5 
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y c..sí, el artÍlmlo 1949 de nuestro CÓó.L:o civil de 1928 ryreceritú:·, 

que~ "Lé.. faci.•l t,c.1ci de ri::solv~r lc:s oblicacion~s se entiende iT!lcl:i'.

cita ev: lc,s :recÍprocas !J~!'C.. el C:lSO de ClU'" uno de lo:c Oblipados 

::1 ner2udi.i:!a•'lo noc1:r<f esco:Ter e:'"tre e::d'"ir el. ct:;::n1imisn¡;o o J..u 

resolución ª'" 12 oblipació:1, con el res2rci~.1i~::.to de d<::!'.os ~, ne:r

juicio~ en a".1bo3 c:;;.so8. 'i'a:r."cié!". "!)Oci.rÉ nedi!' lE' rer-':lb1 ció:-: e.un éle_s 

·9uPs de h2l)er o·•"Jtc.d.o ryor el cnní!lir.ii'?.".'.to, c118.:"'''".' lste rei:::'.lt1-re -

Sin (•U2 lo ~1"1.terior qui<iré. decir c· .. ·e cie·,,:'Jre "'~- t0L.cs les es-

so:=, la fac··ltarl de resoh'er la o~):irac:..ón ::-o!' \:E·:rte ele C".:ifr !!e 

sufrido el incW'.loli~.i<:'".lto, la -::iueda h::cer '!e.lr:T cie ol"C\O ci.erl?c''o, 

sino única'rl_'?-~t e 9n los cass.s ~n c;v~ 5e h~~:.-a r.sti :;v.::-·.1::0 e:cn">"~E2!~'?~ 

te 1lic':a c11fusc:lé'. e:i el C'.)!'.tr.;;,to. Sin er::bU.!'[20 co~,s:±.úer;:- ''O' rwe -

e"-i ningún ca:oa dt:!berí::i otor;:~rseie el dr;rec:i-co al 2crecci'.:'r O.e re-

solver inso jure la ot:ili-::6.'ción, r.iuef:'. casos habrá ~' r:-.t'.c~:o~, 8~~í lo 

estimo oers:;nnl;:iente, en 01Jr: por el SL!10J.e "te:;;o!' inf,~nac.co de -L:no 

de los contr2.tc...:'1.tes, de cue J..a o:;ra ;::ir:rte ec'1 ese c·:·rltrrto no C''"'l

pla, ejercite el clerec!":to de resol\'er la o!:llir-e:.ciór.. cotJ"~.ruÍciD, - -

CieY"to oue hacer valer ese c',erecho l e":;ercic:!.o de la acci&1), f'.'ie2 

r;ire 2.nte los tribunr.les, reDrese,:ta :oérdida de tiei!rno y ó.ine!'o, -

pero eso mismo pul:" de hacer :nedi tc.r o inc:!.us:i.. ve cn1_c. -pr0cvre el CO!); 

tratante ¡:ue se vea afect.:-:.óo ryor el inc1:m::ll.i ··ir.!:"tO, tratar de .so

lucion::ir dicho problema en fa:=':".'.r> amistosa, o a traves de lr reeo

luci6n conver:cional ·?.n los t~nri::los ot'r nrouonf' el r."1estro Borjn 

Soriano, citando a Bau.dry-Lacantinerie cua:1do dice oue "nuede SE 
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~.::tler 01.:~ el corrtrr,tante ('IUe ha falto.do al ct~Llolimiento de su ohli 

["L...CiÓn así lo !'econozc~·~ y O.e acu!Jrdo con el otro contI':J.tante con--

s"'_:::ta P.:l la resoluci6n. Esta resolución conYencional producirá --

los •üs:.:010 efec"tos e~~-'~ si una de lc.:.s -partes hubiera dema.nc1.ado jud.:i:, 

cielment& l<J. resolüción a la otra parte y ~n:: ésta hubi,~ra c'?nfes§: 

do lu der;i.andE- 1 90!' lo que el juez hubiere pronunciaclo se,,tencia d~ 

clar.:.r..do la resoluci6n," (?) 

:¿;1 p2cto comisario consü·te, nos explica el m2estro Ortíz-Urc:.ui 

di. "no e~ le. facultad, frente al incumplimi·:;nto de u.na de las pa,r 

tez, de poder exigir judicialmente por la otra la resnluci6n del -

ncto~io, s"! no e:: le:. fact1 ltad que dichn uarte tiene de rr:?s')lver el 

n"!•ncio -:ior ::.:i =' ~:r:te si, esto es, de propia autoridad y por ello 

sin necesiC2.G e 3 recurrir a los tri bun<:>.les, si e:!'. ore, m:i.turalmente, 

cn1-:; no h"'-Yª un nri nci. nio de e j ecuci6n." ( 8) 

Sin embarro, la oninion del maestro Ortíz-Urauidi es muy contr.2 

1:0rt~.da doctr"ln~·l.~: ":!nte, h<:~biéndose fonn2.do en nuestro naís, dos -

rr::rir.es corri0:ites, uor una narte los que siv.1en lu doctrina del -

·:r·~stro Ortíz-Urruid~., como lo es el maestro Gutiérrez y Gonz1lez 

-~···' e.ice: 11
:~3ti:.." uor mi u:i.rte c:ne el 9acto c01::isario auncm~ no se 

·:-2. 0 :v::e er. i'or,.:a e:·:''resa, al estar irn-plícito en los contratos tal y 

C'.)_ .. o lo óice el artícnlo 1:~49, éste como noma s119letorir> debe ha

ce!" ooerc.r el oa c-;;-::i de nleno :i:Jerecho, y rescindir el contra.to sin 

,,8CGEili.'-'-d !.le declHro.ción jutlicial. "( 9) 

i~n ser.tiuo corrtrario se pronuncio. el maentro Borja Sori?no cuan 

tl:: dice: "L:-1 ref?olución, en 'l)rinciuio, Ciebe tlemE»ndarse judicia.lmen 

te. ·i.~JÍ s0 d'"snrende de lr:i. palabra exirir contenida en los a.rtícu-

( 7) Borj:i Soritil"O. Ob. Cit. P~i!• 488, Nurn. 1001 
(B) Ortí~-Urvuid4. Ob. Cit. P~v. 514. Num. 549 
(Y) C'rutiérrr):> y Gonz~lez. Ob. Git. Mf:. 537, rTum, 694 
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los 1350 del Código de 1884 y 1949 del Código de 1928 y se precisa 

claramente en el artículo 1421 del primero de estos Códigos. No -

bastaría, pues, (agrega e1 mencionado autor, citando a Baudry-T,a-

cantinerie et Barde), que la parte respecto de la cual la obliga-

ci6n no se ha cumplido, manifestara a la otra por acto extrajudi-

cial su voluntad, de resolver el contrato," (10) 

Y el profesor S~nchez W'.edal, opina citando inclusive al profe-

sor Borja Soriano, que "la norma general para la resolución del 

contrato bilateral es en el sentido de que la _parte perjudicada 

que quiera resolverlo por incumplimiento de la otra, debe promover 

el juicio correspondiente ante autoridad judicial y que, por tanto 

en principio, dicha resolución no O!Jera de pleno derecho." (11) 

FUNDAM..-.1\'.l.'OS DEL PACTO CO;·'iISORIO, el pacto comisario, nos dice -

el maestro Ortíz-Urquidi, descansa "sobre una base de indiscutible 

prosapia privatista." (12) en la que de acuerdo a la doctrina cli!

sica de la causa final, agrega el maestro, en el caso de los con-

tratos bilaterales o sinalagmáticos, la causa de la ob1.iraci6n de 

una de las partes constituye la obligación de la otra, por lo tan

to, si en. un contrato de prestaciones recíprocas uno de los cont~ 

tantea incumple con su parte, la obliración de la otra parte en el 

mismo cesa. 

Finalmente, respecto a este tema del pacto comisorio o resci- -

sión nos explica el maestro Guti~rrez y González que de acuerdo a 

nuestra legislación civil vigente, existen tres tipos de pactos C.2, 

misorios:. 

a). Uno exclusivo de la compra venta, consagrado en e.l artícu1o 

(10) Borja Soriano. Ob. Cit. Pctg. 487. Num. 1000 
(11) Sdnchez-Medal Urquiza. Ob. Cit. Págs. 56 y 57 
(12) Ortíz,;_Urquidi. Ob. Cit. P~g. 515. Num. 549 
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2312 que a la letra dice "puede pc.ct::..rse ·válidamente o_ue el vend~ 

dor se rese:?:"Ve la propiedad de la cosa vendida hesta ouP. eu nre-

cio se ha¿ra pae;aoo." 

b). Otro pacto co~isorio exclusivo de 12 orenda e hi~o~ecu, 2~ 

tíci.uos: 

2883. 11 .::1 deu,dor, sin e:::bargo, ~mede cow:er:ir con el e.creedor 

en que ~ste se ~uede con lE prenda ~ el ~recio oue se fije el ~e~ 

cimiento de la deuda, ••• " 

2':316. (Ultimo párre.fo) "Puede t;a:;,bi~n cor.ve::ir c0~ el dev.d·::r -

en 0 1 v~ se le· a.djudiC"1'.e en el ~recio oue se fije al exi1Tirse la -

dei_:de.., pero no al constituírse la hipoteca. " (.:..T.bas disnosici2 

nes le pales, ant eriom·:mt e transcritas, dis noner: en la r.r:.c-t e fi--

nal de las :nismns, 11 C"ue dicr-.o con-.·e:üo no nueC.e ;Jer~uC.:'..c8!' loe C.1, 

rec'.los de tercero") 

c). Por Último, el '()acto comisorio genérico a toci.os los cori.tr~ 

tos bil2terales, contenido e!l el art{culo 1949, mis-:::o al '.'1.le nos 

hs~o~ referioo ~as am~liem~~te en el prese~te i~ciso. 



1.06 

c.- il.cción de cvmplillliento 

El ejC"rcicio de esta acción es el medio legal con que cuenta el 

contr•it1...nte q,_,e he. sufrido el inoum~1.Limi<:·:-i.to de J.a oblir~a.ción con

traíd~ '10r si' co-contratu:nt e, cu:=tndo el acreedor ere e que é:.un nue-

da ser posiblr el c1'.m;üimiento de.L netrocio. 

Esta p2rte del ureset~e traba~o, tiene estrecha relaci6n con el 

1 

1 

1 

1 

inciso 11 a 11 \le este mi .... :10 capítulo, el cua.l se refiere precisamente 1 

a la ejeruciJn forznda, oor~~e es a traves de este medio, del aue 1 

se vale Pl ~uzpador, tma vez qu..: ha coriminado al deudor a ove ct.un-

pl2. vr:ilur.ti:.ri:::me!1te con su oblic:ación contraída y ante la negativa. 

dn C1.ll'.lcli"' t)Or 02rte del :ner.cionodo deuuor, es 01.1e el Rstaclo a trE: 

ves del jur?:, vali~ndose de los medios lr>¡ral0s con qve cur;nta, ob-

tiene !\Or TYJ"t1i.o de 18. ejecuci6n forzada, el Ci.Jmolimirmto de la o--

bli:· ación C"-1.<' contrajo el contrata~t e incrnnplido. 

L.:Ti;;C1::lJ ::~·-~:.:s. La i:.cción de ci.,'JUT)limi<.::rto, tal vez sea la insti t~ 

ción jur!~ica mns a~ti0;n en el Derecho. Nos exulica el profesor -

S:!nc':r:z-:,:edc<.l, que e:.L el Dert:>c!10 ro:nnno, el único üerecho ni.,1 e se -

le concedía <;.l acreec.i.0r Gue hubiera sufriáo el inctunpliri1im.,_to por 

9u::.·te de sn co-c~~!::tr;:ttr:.nte, era el de exigir la ejecución O.el con-

trato inci·:r:9li\lo •• ~l ¡;>fecto, cu.2.ndo se uresentaba el incnmolimien

to e!·~ el contrato de c0mpr.aventa, 12.. contra9a.rte qr.e habí2 sufrido 

di.cl:o inc'.:::in.üalie~:to "Ún:i.ct~mente estaba facultada -para exigir el -

ct:mnli'T'i ·--p~;o 6.01 ·contrato ••• por lo º"'.e si. el co;r..pr~'.0.or se h8.lla

bn ere. irH.:01 ''i?...,.cie oi.11Hiá.ba ex..,uesto el vendedor al nelip:ro de '!)er-

der 18. cosr-i y no noc~er co'.:rar tamuoco el '9recio de ella. 11 (13) 

Derocro can6nico. Bn est<l le'!islación, f'lue es ':ln donde verdade-

(13) Stfocl~ez-i\euul Urquizc.. Ob. Cit. Pág. 5. Num. 3 
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rameYl.+:e se brinda protección jurídica a la fe dada en los contra-

tos, es en do~de tiene su orie-en el principio jurídico, nE.c+.a su!1t 

3ervr.c·.'.1éia el cti'J.l qui~re decir oue tocia clase de pac"toE' l~ro.lmé'nt¿; 

celebru.G.os, ceben cu.'Il9lir2e, asimisi:!O e~~ esta iegisl<ici6n c..::nónica 

a la pé·.rte c;u-s no ct:::-.~:.ilín con $U obli.:ación o c:u::; menosorecia"\:>8. su 

prow.i::;sa áacla, se lt=: irn11onían ce-:-::rnras ecl-=:sitisticas. 

'!12. jo el 20.s-;;e•n2. C::.el iierecho can6nic".'l, "'-º~' dice el 2,_,.tor citado, 

"P.l ·9ocer núo.:..is·'.) ero. iro.1Jotente "arr, 2se~.1.:.rc.r el C'.=:nnli•n:!.~ ·.+o de -

los cor.t ra:t 02, rc'larece el j\)r-8.'.". ert 0 ".)ro;:"'.i so ri? de los c::.no1:j f''"C~' s -

oor virtuc'i ds:!_ 2'.:?l 12.s reso.,cti'.'é,s o'clir.-?.c:'..on"S e!"). un det<>:r:-L12d0 

contrato se as 1.':n{e.n no sólo fre~~"".e a 18 o-::r: "'lf'!'te, sir:o t~~ci4:-.. :r 
µrincipalr:10:::: e ~:ite Dios, de tal suerte ~-.•-.s- el inc1;.?,1ro.:.i'"'li0:o:t0 ele -

seneja;.tes obli:ac'i.onios daba cor::.ri"'tf!::cia n·S!'2. int.c;rvenir 2. lo" tri 

b:J.r.ales ecles::..~sticos. 11 (14) 

.Por lo c_ue se refi~re á.l Derec~o .r;suaíiol s:~ti.ai·o, e:-. cn;e cc:::o -

saoemo::;o estuvo e:: viE"or lEi ley de las Siete ?a.rt:i.d2.s, f:e P.sr:~.:.c::..ece 

preciscimer_te, <::-. 12. ?s.rtída 0uinta, Ley 38 del 'l'Ít1:io 5, el C. ere-

cho a favor del •;encledor, en los con"tr2,to:: ele co .. ~;rs.v0 :-:~a, osr<=:: c:J:_ 

mandar el oato de la totalidad del precio y l~ vslifez Qe la ve~ta 

Es a ·()o.rtir ele la legisi.ación fr.:i.ncesa de 1C.J4 e::-1 <:''1.e u tr~,·.-es 

de la influencia del Derecho rm~~o y del Derec~o canónico, cv~ndo 

se re,':·u.la ::oif:'te"'!ática:n-::nte la acción de c1.1!:!02.L:,-;_0;-::to e::-i. fe.vor del 

contratante C1Ue no he. recibiclo la ~irest.E·.ciÓn !"~S"'.:l€'Ctiv8. 1 i:r.·oonien

dose además al contraté<:nte inct11~nJ..idor 12.. sar..ción de cubrir al a-

creedor, el resarc•_•üento ti.e los r1z.~.os y 9c:·rju:Lcios ocaci()n2é:.os -

por dicho inc1;.m?li::ü-:::nto. 

(14) Sánci1ez-Medal Urouiza. Ob. Cit. Pág. 10. N"tm1. 4 
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::ucst:::-ns CÓdir0n ci'.'ilP-s r.ue M.bi·?r.do é:doptado J.os ·orincipios 

ci.: l'.' le·:~·ir-1:::.ción frr..nces;::., regnlaron esta irn~titt·c;_ón jurídica (-

ü.e .:u s.cción üe c:.l.""',·?J..i.~~i.:'"1.to) e~ J..os <.:..rtíci.1 .. Los 14óó y 1350 de los 

GÓL.i~cr- ;ii:- 1·3TJ ~' l(;\:')4 re:~~ec":iVh~r.ente, esti•.JUJ.:-•,rC:o e.ve "el rierju

cd.c..:.r~.o ~oi::r~ escoger e;-.tre 21.es-;.r el ct·r::nlimi"':~to C:.e 18. or1lic~-..ci611 

les, a:;re:,~1 :-i cue "si Gl o'cli2«"'!~ e:i. un contrato tlej'.°'.re de ct1.m"'1lir 

S'.< o'Jlir-·;;:ción '":vd.r::!. el otro i:1teres::,Ci.o e>:iF-ir judici<:.lr!!S".te el cug 

:-ic~e::-:2 s el oerE:c:O.o a favor üel ¿•.creedor, ele cobrar el i:,10orte de --

~·J~· lo •'1.i:. -:-? :-efi,:·r:::: a n11:2trr-' G6•lic:-:i civil ·::..·=-::"::e, el artíc1: 

lo l "+:~, 00.1s:<:r:.. l~t L,cción de curr..oli~·i~,¡-:o e:;. 102 s:i.c:i.1.i•ntes téL 

:nino::;: 11 2l :::'2r,~ud.icudo (por el L-:.cu.:nplimi·;~_to de un C'Jntr<.•.to b:ila-

;:., ~·:. -.o.-·~::· '· .. cer ·v~:•.lcr el Cierecho oue? nos otor¡:i;a el artíctilo 

l '·:: :•:1~t:s tr:»~':crito (Única-:'"~te en lo conduce:i.te <:.. la. acción de. 

c·.•.:::<:.i·n .. ':J), e~: :1::c<::sL.i.'io deter.imtr la cH'.se de o'oli?B.ci6n oue 

a). Cu· :1::!0 se refi~"rfl a un::-. obli~·:1c:!..6!1. de dar, el e.creedor 'JO-

c'tr-.:~ s:ilicit:.:r el sec 1testro de ln cosa, set:'Ún nue la l'.lrestación cog 

::icta er. 1::1 tr3.sl:..:.ción del do:.ü:üo de coza ciertr:.... Pero si la obli 

.".'-' ción con.:.::ir~te en un& enajem:.ción te;':r"\Or-2..l del uso o ·?'.OC e de cosa 

c.;_ ~rt•~, el ~crePdor tiene el ci'lrecho de exi ~ir eme el juez lo 
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go. en ~iosesión de· lP cosa¡ y si dici·~•'- ob.Lir:-ación se tr:.:ta ci."! lt: 

rest~.tución de co:::a ajenc: o lJ~•t>:O de cosa debióa, l?. zolicit•·t1 8. lr.t 

autorid~d judici~l consi~tir~ e~ 9~e a traves de la ej0~:ci6~ for

zada se C1)!!1Dla con dic!:a 9r<::stación nor '!Srte üel c0!1:ra.t<::.rr':e in--

c1·:n·"lillo, srtíc·.~10 2011. 

b), Si se tr.:cta d~ a·rJlicr::.cion'.'S de h;,:cer, el .:=.creetbr te.,..,_úrf: el 

derec:io dP ;;iedir c11.''? ü cost2. O.e a~1.1.el 2e e.~::cute ".JO:" otro, c11"'"'ÚO 

la s11.bst:i.tndón seá. "."OSi "l~, artíc•1lo 2'.)27. 

e). ·li'in<.:~lT?-:-üe, C').'l:~d.o Ci.ic".& ocli;":'dCiÓr:. c-:i.0.si.r';;a <?:'1 un ::o ü::.cer 

y de h~ber obrct hec!°'P. en viol<::.cióc a esa 0~1lic?.ci'.5;-:, -ou:-.c.0 el 8.fe:s¿ 

taá.o o·=G.:.r 12. demolición de i:::. obra a c0sr:<:: dr"l ooli :;-2.ci.'.), 2.rti'.cLlO 

2023. 

Es i:rl•)ortur:t e h2cer notar c1us el e j :orcicio rie ese>;::. 2.cc'!..6:: ::irc· 

curr.oli!:'.imto, se nuco.e h·'"cer ·,<:.J.er tc.r_t·J ::e:':::. co~·/cr:-;.~02 '-'.:nl.2.tera

les co:no 1J~tre. contr~:tos ·bi.Later<.::les o Ei:¡~::.}c.qrc'ti.c0:::, '.)Orlo -'::s.::to 

nida e;1 0.l art!c1J.lo l'-?4·', a C'c'.8 ::,~;tes .b-o e..lv.rlia0, Ú:'.'l:i..ca::ie:·.-:;e se o

'9linue a los c0ntro.to:> oileter::~l,?s. 
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d.- Sane~~ianto en caso de eviccidn 

1.Jiferentcs I'or::i8.s de in~u.':l·-üir con una ooli,c:-acidn se prese~itan 

e:i i<-: &..cti ·;ir'ind soci".'l dE> una comunidad, oero todas, o casi toclas 

est~n J:?.'ev.;_si;t:s :)Ol' nues·t;ra legish'.ción, sin nve 01.'.iera decir - -

c~::.n·~J :1" ::-0:.::.er0 e-, "casi tor1as", .C!Ue en el caso d.e c\·e ·se ur-ese_n 

t:;o.ra ll\::: :;:"J2cn.8. Cii:.'.:'er<:!'i.te a.~ i::'lcu::qilirr:ie:1to de 1a o~li:-"2.ci6n con--

(~"· ~ ....... -
ci.ón, cle~.'-<:·2. i:::oun"' c:l i•1:f'r2.ctor de .La s2.:J.ci6n corres"lonüicnte, 

1102· lo :"· • e: '.l:!:'P'.'if'1Ón de c\l."' se 0rese('.,t8.r8. a.l!'."'-.1 no de estos car:oe-. 

'c:·.o ilÍc ~GO, r.o solo cuLcr.c1.o ele .:ile.no se incv:n-

:ili; _¡_;, o~:.:.i ·~:,.cir)n, nP.::-!~1cio~-: ~ e~,-,cutar1a, sino tar.'·,1i~n cuando ·u

,.,,. c:·~li'.-'So<' !lO e:ot!: Lle ~.c1.:0rO.o con lo cn<:i dict<:1 1::1 ·:oluntau de 

l<'R D<"!'t"'S ".!:! .:;l co·:tr::to, la b11en2. fe, >:!l u~JO y la ley." (15) 

U. ~·~; 7 ~'~I.); , hay e··:icci6n c1.c::'.".'\c!o el r:1.1.e 8.dotüere 'o.lc_'1.na cosa 

f1,:Bre nri';<,1.io del tor!0 o ryarte de ella nor sentencia (IUe cause e-

jecutcri"-'., P'.". ra26n ele 2.lr:rún derec":o r·nterior a la ado_uisici.ón, -

(15) Gutifrrez y Goa?.~.lez. Ob. Cit. Pál!, •. 544. Hum. 702 
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artÍ::t1lo 211Y. Por su:·parte el :ns.o.str" ~oji'n:· ·.~ille~as nos dice 

ou-2 '.'i..~'.Jrá ev:i_cci.Ón ci.:F!"r1o 0 1 enajec!~.n"':Je d:.s11o~rie de una co::a nu<i :io 

es de él, o •Jne s•)lo narci2.lmr,;.te le ·oertenece, o bier. C'te dic~:c· -

cosa ti0~e un ~rlivax~n, el cual es oc~ltedo al adnuire~te • 

.Lo~ Dres•..trn.i.cs"os pt~Y'O. rn:e se de lE.. evi~ción, c0':form~ al con-::e

niC.:J ü·~::. ar-cíc:·J..o~::.11:3 ant.s2 -t:r::·"lscrito, ;r l~ 00inión ci8 los trats 

d 
. , 

o::~ ~10i1. 

ef:.1 1ra\•ám2'n oue no diÓ a conocer el e:-i.a~e"'.s.n:e al é:tici•:.ir"':"':e. 

3.- ~;s n?cesari_o t<.:...:::hi-3ci, r.JOr '.'12.:rte de r1.'Í"'~" ·:j·:·rcit·~- l<.'.;. e.cciÓ:: 

de e•.'icción, c1uc Ct'"!T~e con ·un •:i.er'?cl:o [~'".-: .;c-:.or :.1 lle: ':.r.,r·.~.ir"'r:': e, 

e~ los té~inos de .!.a frs.cciÓn !',' del 8.rtÍc'.· J.O 2140, ( inte!'r.·ret<::d.O 

Si la evicción urocede de U!"'.8. causa ante::--ior .::.1 ec-r.::1 de e"".s.j10ne.- -

ció:1, im~ut<::."ole al r.i_~e enejena, , •• " 

Sin n:'.'.b<O..r(·o, el mu'.!stro 'S'ojina Viller-as no2 úice, C''-\e •'::in la -

doc-;;:=-::.n:: se acenta un caso <'": ene se CO!"S'ide::--c:. 0..1.'~ :.:.u.>:.01Je el dere-

cho del terc12ro nr-.zca de::::0ues de .La adqyisici.6n, es i:'.'.:iutab.!.e al -

enajenaa~e, -;,' este caso ocurre c\1ar.do Yi'?-:-:e a co;-istimar.se la ores--

cripción de un tercero, días cle:..;9u~s de le e¡<ajene.ción." (16) 

iL Sii.h:::¡;.;.;r:!:·-::io, u.nn vez PUe el adouirente ha sido privado de la 

(16) Rojin<ii Villeg,as. Ob. Cit. Pá:::-. 407. !:um. 3 
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cosa, l'JOr sl'\:nter.'.)i2.. ejecutoriadf., c11·=nto. éste con el de::-e-:-i...o de P.2. 

der exi::-ir al enaje'."'."Ute cn1.'.) le transmitió la proi:iiedaC. :.a ie. cos;:i. 

C''.te 12 f~·.é "::)ri~:ud~, ls r~stiti.1.,r::- lo N'I? dic~10 adoitire':"c":e --:or su -

n2rte ~~~rerd, aQ~n~s de los accesorios. 

:ii ;;;P trc.t?.rc.:. di:i e•;iccidn .02rci::l, <>l e•''"' la hubi~re ::-·:!':.do -

e·.·-,.,~-- c.J!'! el ü.er;ocl·:o u8 eli:>rir e::";re pedir 12. resti. tnci~:c -o::n.li vc..-

1~'1:<: a lJ rl:.:: le :i:':.é uri•::=.C:.o o 1"1ien, resci:1dir el 0'l:;:::-.o.:1, e.rtí

c11lo ¿12d, 2s+.e 1.;i:: .. :Q or¿.ncioio se vl:JserVEi!':Í Cl.l'."".'100 P.!1 ~::: S'..'lO C0.!1 

tr:...7-J s:: :'1::·;r<.:;, •?w::j-::i·-·do C'.Jf, o n·i"'2. c•Jss.s Sil"i fij~~r el p:-.:,::i:i de ca 

0.2. nn2. úc ellé':: ;· U:-'c: sJla sufrio?TI'. le. euicción, artír:~:.:_c- 2135, 

:·.:.w~ i·· ,,,. '"'iÓn P''e l':' i•!:1onur~- :_7 ley ril ~n'lj8n2nte, 

3i_ 81 tV.aje!'.'.'."r:-e r .. ctu.ó G.e Jr-,..,:~ f'e, art:i':~üo 2126, e=:--:---! obli-

<"!u<';;':.: "l. C._':.r <!n<.:..jr:r,.ú. hu.1·i. 8!'e D!'?~ed.idO de !1~2.la fe 1 +:t'.·.:0.::-~~ l.:;s 

o"o'!.i -: .. ci;.:F::. ri 1 •.2 e:·r:iresa el artír-·110 a;:teri.::>r, con 12..::'.' ª':'="-'·'·-acio-

n~s :.ii ,~··,i·-·1-:: ::s: I. )evolverá, a tlección tle1 cdquirer-f.:e, e:. c::-ecin 

~ 11 : l,·; c0!'·s. tenÍ"' al tin.::ilJo d.e J.2.. adquü:ición, o el r,na t~:-.::a al -

tie:r:;JO e!! n~ie m:frG. la evicción; II. Satif1faréf al ad(luire:-::.e el ig 
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. 
porte de lE·.s :ne joras v0luntc.ri:::.s ~' de mero· rylacer a.ne ha;_ra hecho -

e::-i J.a cosa; III. P&,'?'arcf lo::> da'~os y 9~rjuicios. 

Se E,si:nila a los un~eriores su•:U-?.st-:H1 el c··:c orescribe el artí-

culo 2128 cw'-:--c'c riis·'•Jne n:;:: "si el ous- e!'ajar..2 no s•1le .sin justa 

caus:J. 2.l pleito ci.e e·."icci6n, ei:1 tier1ryo h<:'fbiJ., o si no rinüe urveba 

ve acuerdo a !11.•=-stro Oódi;·o civiJ.., se esta.blecien re~!'l2s co!nt·.::<?.E 

en c,_,::::i:o al<>. restitti.ció21 del 9ago:·de .Le. cosa ~or '.Jarte del e~.Rj~ 

!!la.La i nt enci6n1 

a). En cP<>nto a los frt·tos • .C1 artic·.:_¡_o 2130, ests.blece e-,'.'.<?: :oi. 

el adquirente fu~re con~errdu e ~ectit~~r l~s f¡~to2 de .L~ co~~. -

:-és legal del urecio que ha;¡ra dado. 

b) • .iteconocL,:'..<2 .. :: r1e lo;: d"'::-~c:.s::- Cº .... crce~c. A esto se refis-

re el <:i.rt:rct'.lo 2132 C'Jc:1do di.ce c:.ue: "si el o•.:e er.e.jer.a, 2.:!.. ser e;s 

ploza.cio, ::i;:r.ificsta c:ue no ti;;::-:e m:::c'.ios de def"::r~c:. y co:;.sig.c; el -

•)recio _oor no au.8rGrlo recibir el r.dc1v.ire:-:.~e, rt:ed2 libre de cual

o_itier resnonsabi..Lide.d posterior a 1a feché C::.e C'.)!:S"i.f7!2.CiÓn. 11 Y el 

artí-::1üf"1 2137 agrega ove,: "si a.1 dem1.nci2.rse el i::l:eito, o durante 

él, reconoce el , .. ,_,_~ enajer..6 el derec:-:o del cP.:.e recl2.m2., y se obli

ga a u2.gar con.forme a ..Las 9rescr:'..nc~.ones de este ca-oítiüo, s6lo s~ 

rá resnonsable de l.os .gastos c:t1e se c<'..usen h2.sta ()".'-' ha.c<:t el reco

nocirnie?'lto, v sea Cl.'.é"l fu.ere el resultado del juicio." 

e). Respecto a lf.'.s mejoras hechtts a la cosa r¡or el que enajen6 
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y qi.1e se ht.:biesen hzc\·10 D!1tes de la enajenación, se le tomarán a -

cuenta de lo que debe !Ja:.:-ar, sio".'.::ire o_ue fueren abonr:'das ryor el -

V8nded0r, art!cvlo 2133. 
Casos e:c. 01.•.e el enajer.<::.nte no resnonde de la e-vicción: I. Cue.n

do así se :..uti·?.re c;nve:'lido; II. Cu2.ndo el adc11,iirerte ha renuncia

do el derec:·,o; III. Si conociet).do el 01.i.e ad(l'..Üere el derec:i.o del -

cine e:i:.tabl<... la e·ricción la hnbiere ocultadn dolosa;n:;!!te al (ltte en~ 

jsna; IV. Si la e'::.cción uro cede de una causa oos-r, erior al é\cto de 

ern1jen8.c:\.Ón, no i:;iriutable al 0 11.e eno.jena, o de hec1'o Gel one ad- -

auiere, vG. sen costcri.or al mis'T'.o acto; 11. Si el a.do_,_iir~nt:e, lue§!o 

ou<> :fné :;"'.:~:lc:zad.c, no denunció el 7)lei-t::0 de e';icci6n al oi..1e enaje

nó; V!. Si <?1 9.dauirente y el nu.e recl2me. tr.:.i.ci.sig~>! o com11rometen 

81 n'?¡. :J"io ev· irbi tros, sin conse:i.timi·:nto del qu2 er.2-j enó; VII. -

Si l~'. e·:icc'_Ó:-1 tu.v0 hw""r nor culna d!ü adL1uirP::+-e, VIII. 3i '31 -

·:~·:.t' e:::' ¿~;;e y r:l r·'.' P. c.tio_ui P.re nro ceden de me la fe, e.rtÍr:\ÜO 2129. 

:'-i 0 ""1.'.?Ú" i:-;~··1<?nir e-:.tre lc:.s D?.rtes vué'! se aumente:::1 o disminuyan 

10~ eirc:~s ~~ l~ e·"cció~ e inclusi7e estiDular en el contrat~ 

1··;.: ·?~. ,~-: ... .-1r, .· ;r no lü. r~clmaará e:: ning1.b caso, artículo 2121, D! 

1.:i_::'.':- e·:tl'l'iÓ~1, :.-'."::1-ire "'.1~ hi;biere m::la fe ele pF.1.rte s1.l_ya, artícu

lo 21~~. Si 01 ~~1lcn.;ire".:te he. renur..cizdo el é.erec~:o al saneamiento 

"D2.ra el ct:.zri de: e\i.cción, ller·écU'"> ouc sea este dl3be el (ll'.e enajr:infl 

e:1tre.~2.r 1~1Ü<'.:<::~e"'te el n!'ecio íntegro oi.1e recibió nor la cosa, ar

tícc.lo 2123; 

l 
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e.- Saneamiento en caso de v¿_cios o~ultos 

En l'-tS obli;r.aciones de dar nu" como ·;:'..:>ios en el inciso <•ri.terior 

()ur::de trc,.tsrs-; ele la co~-:;:'."'a·:e~:a, o'C!'!l!uta, d.o~ción y ale:t'.nos ca-

sos de rnut110, el ove er.:=.:tj':'nc., a.C..<>~.ás dP cv_-n·-üir con 18 oblif"2.c!.Ón 

de tr&~,srni tir 12. Dro'"linfü.:ó, e"'tre,r-L::- l<:. ;of'esión r;-are:.>cti o:~nd0 12. t~ 

nencia na.cífica v c'.:'nti.!'_u2. ne 18 r:i.i,,;0n, debe t...:.:~l:'i<?n hS8<i'Pl''-':!'.' º'· s 

la c1sa r;"Li.e estéf. enaj~ri_;:,nd".:> 'lroc11!'e al e.:iQ'1ir.e:-xe un2 r:ioPesi_Ór: li.-

til. .~1 res?ec-t;o, el artíc 1:..Lo 21.12 e2té,t1::"~ av:: "sn 102 cri n"'.:r:.'l.t"Js 

co,J.J!lutativ:is, el e;--:ajf't~•::.n:e est<i ori.~:.:c.uo al s<-r:P.r:.:á:-·::to :10::.' lo~ 

defectos oc,.ltos de 11:- cos& qu-'! ..l.2. h"!!a i·::r:,ro-::ii=. '.lG.ra .Lot" usos e:. 

berlo conoci.J.o el 2.doyire:'."..'üe no ~v.~iere h"!c'.::o lE. &do_uisición o ha

bría daé.o r.;ar:os orec:i.o aor ls c0sa," 

.L::>. natnr::.12zL. de los vi0ios OC1.'.lto2, nos dice e.L r.i0es-cri::· Borj<=>. 

Soriano, citt::!.1.ü.0 a .2laYJiol, "var:i'.a segt:ír_ l;] n<:.tt1c.·«l~za. d.e l'J. c0sa: 

es un vicio de conot:n.1.cción en une. casa, Q"1 clefect; ele c::cl.idau en 

un orjeto ~ueble, 12 9érclil1a de l~ :ac1 .. 1tcd ele !'"e!"'l'iner en fr'1nos 

adc1 uiriC<os "02.ra la :.:;.iembra, etc." (17) 

Pe.ra 01.ie al e!'"'a jenante se le uueda i~'.·riu+c: !' la ot.lii:::ción de re.§_ 

"l)Onder nor los 1:icios oci.1lto?, es n:::ces:::rio er. -pr:i_!':l.:,r lu~ar: n1;e ~ 

fecti"iarnente dic'."'..os -;i.cios se::-i.n Of'.'11ltos, ".lU"s si los mi::J!I'.OS son a

~reci~i.tlos s. si1.i~le 1:i_sta, o si.n serlo e. s:i.::nie ·:ü:ta, otee debía he. 

berlos conocido el. adC!_tiirente, debido a s1 1 !)rofesión u of"i.cio, ar

tícu.Lo 2143; 

Es necesario además oue los ,ricios sean !'!ocibos a le v.tilidad 

de la cosa, :,;or .Lo tanto si los •r:'..cio~ no d-i_sminuyen J.a. utilidad 

(17) Borja ~ori~no. Ob. Cit. PJg, 518. Num. 1090 
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de dicha cosa, no ~roceder~ 1a rescisión o dis~inución del valor -

del co~1tr.:,to; 

Otro req11is i to neces::,rio par:.:. •'ve .1roceda el sanoarni0nto en caso 

ele vi.~ios oc·:ltos, es el ci.e oi.·e dic'.·os 11icios sean anteriores a la 

cmajer.Eción de la cosa., en los términos C.i::>l artíc1.1lo 2157, el cual 

!)re:::cribe: oue "los uoritos declar<:lrtÍn ter.dn8ntem<>:nte s"i. los vi- -

c;.os P.run anteriores a la enu.j•=mi:i.ción y si ror causa de ellos no -

nur-de dest~.n:.rce la coria e. ios usos para fl1:.e f 1-1.e acl(luirida." 

rni·,:i.to uoi· vicios oc1) . .i.tos, es al o'..'.G se rP.fi'"re el artÍC1.1 . .!.0 2162, -

c'.'.<'11.ó.o estr:.tn;·e eme "el en<::jercante no tie!'le ohli~·aciór2 de resuonU.er 

~e los v•cios redhibit)rios si el ~dquire~te obtu~o l~ cosa por re

~"¡; P. o .1or '--1...juc'.icE..ciÓ:: judicial." 

Go:is<:c-:.''-'''Ci2.s !Jara el enajennci'te ele '-'.l".ª cosa co;:~ vicio 001: . .Lto: 

l). 00'1ort<~:- 12 rescisión del co~trc.:tJ, además de los gastos C.r'-1C 

··.or ú1 hui):5.'"re fl.c:.c:·.,) el aü~uirer.te, artículo 214LI. ¡ 

2). :::n el caso c~e C').e 12. ve::".ta·hubiere sido en abonos, one el -

··'"""'Jou0r .L~ r::>"b2.je Ui!r~ ca.~1t:i.d~d prooorci.oneda de.L o'.':'ecio, a j1,ticio 

• de ir'rito"'• .:·i·c.1·".!.o 2144, ésta acción ec lla.mao.a est.;_m::itoria o - -

r:i··'· .. ~ti ::~ir·_or:s; 

3). ~-:li 12 ':::t!ajenc:ci6,'l :t'né ü~ cont8.do, deberá el veY1dedor res:Jon

Ller •101· un'.. ino 8:nni:-.;aci6n co::-.'.Jens;,;.tori2. n1.ie se determinará c::. jnici.o 

de "l~ri-:os. 

En los casos en (!.Ue el aüquire~:te pueda iüegir la inder!1nización, 

o la rescisión del contr.:to, u.na vez hoch2. por él la elección del -

der8cho que ve. a ejercitt"!.r, no puede usar del otro sin el cQnse~1ti-
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.,i8nto del er,ajenarite, artÍ".!'-'lo 2146. Si el ad(11.J.irl'lnte ha elegir.lo -

la acción de resci..ndir el contr .. 1:0, l"JOr vicio<' oc1_iltos, ;,n los t~r

" inos del a.rt{c;·lo 214ó antei:o +,rar.scri to, ter..drc1 el d'?r".lcho tlic!'.o -

adouirer~e a ex"..""i.r el '1ª""" de dar.os 7 :J<:rjuici.02; co:,for~e a lo di2_ 

pu-csto !JO!' el artíc1 1lo 2145. A este re:=:oi::c-l:o, en lG. 1~:0:·i.slación 

el adouir·=i;:te t·i s•1e el dere:c~.o a c-1.co. el erie.j?.~&:i":e le cievi:elvo. el -

orecio si !12 siüo 98.r-~ad.o. 11 (13) 

Enaje!'ld:néios".l r":.".ls o mas cosas jU!".tamen.te, ;•'-' sea e:: un ':!recio :::.1-

zado o se<~alánü.ole a cc-.cta u.na de ellas u~1 nrecio difere:.te, el Yi-

cio ele un8. da sólo lugar a lf1. acción red::i.ibit'.'lri? r<:!sn".lr.to a ella, 

y no resoecto a las - J 
uer.~cis, a. no ser ot<e .. 

no \"i.abrí::i adq1.:.irüi.o la cosa sana sin l:;t vicios2., ar·cíc·:.los 2150 y .;;. 

2152, 

Sí la cosa enajenada :,iereciere o mudare d<? nat1;.raleza a conse- -

cuencia de lo~ ·.ricios o_1.1.e tenía :' eran conociéi.os d"!.J. enujenal'!.te, é.§. 

te sufrirá la pérdida y deberá resti tnfr el urecío " abonar los ga.§_ 

tos del coi1trato con los da(í.os y p<1rjuicios, artíci;lo 214 7; si el ~ 

na j•:mante no conocía los vicios, solamente deberá resti tuír- al pre

cio ~r abonar los gastos del contrato, en el ca.so de q1.1e el adouíre_g 

te los hE~r:>. 'OªPaü.o, artíct'.lo 214.8; si la cosa eno.je::ada con vicios 

redhi bito!'iO:::t se pierde por caso fortuito o uor culpa del adq_t1iren

te, le q~.<eda a éste, sin e:nbargo, el derec!:o de 9edir el mc~or va-

lor ele la cosa !)Or .;l vicio redhibitorío 1 artículo 2160, 

Prescri:ición de las acciones red~ibitoria y estimetoria, Sl artí 

culo 2149, estat'.t~·e que ·'las acciones que nacen de los derechos que 

(18) Borja So,riano. Ob, Cit. P~g. 519. Num. 1094 
I 
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ti0:";? el adquirenl;e nne h:-! sufri.do v.na disminución o nér:lida de la 

co~~ 9or vicioe o~~lt~s Drescri~en o se extinM~en a loe seis m0ses, 

C')i"'.°'.;:id')~ desrle lP 0:"tre.CJ"2.. de 12 coso e'."'ajen3.da, con eyceoción de lo 

i;?;:-.:~~"::Jl ecico ·10-:'.' el ::;rtícuJ.o 213·.i e:i rel:lci6n ~on el 213:3, ot1e urcs

<'ri :Cer: lo siq._i?,.:tt:!: artícvlo 2133.- 3i ia· fi!'lca riue se e!1ajen6 se 

r: •::, r::,scisc':i.·.s ~' C..s inde·1miz2.r,i6n n c·t.is Ee ref'!..ere el a.ri;ículo O'J.e 

'.··.·ecer:r:, O-:'.''ceC!'i..te:: 2n un :J.~o, ,,,,_e se contc.r~, -p2.re. 1::: ".lrimerl?., ce~ 

t::> F":l ÜÍ<• ·°":~ L:'..'.(' Se 'C<•rf'?.CCiOnÓ el CC'!ltrato, cr ºl)2.r8. la S8i_i,').n1Ja, de~ 

·~"- úí,1 e:1 e··.:; t'-l <ldc:uirerte te::-:.c-.:~ noticii1 d'?. la. carga o servidvfil 

/i··.<· :.::'.'~ ,t·~, ri:s')2Cto al prese·;.te te¡:¡r-., '!12 referiré al su·;uesto -

~:--~ -~::e 1:-'.S c:>sns ~~~~1 ~i61 rer:i.itiüa.s ::t lu:;-ar~s clist:i_t1to2 (:.~ la e11aj2 

'.:'.':':.Ón. So\:;-e estJ ~=- "'rtíc".lo 2lól estctc·ve 01.1.8 ""!l 2d0t.iirente de 

_'..<: '.>J:-"8 re:>:iti:if. ú·~ o-'.:ro h· .. r,-ar aue ale_2"are nue tie:l"' '-''!..~ios redhihi 

'.>J"; ·)f:, si .:;p -:;"~ t::. r'e C0"'8.S f'.'·''" rénid8.~.e:1te se desco;J.i,or.en, ti.ene 

o·'.:.i"'"-r,i6~ de 8.·:•. :;- irunec.-i.:1 +;s~:;,:1t.e al e::-¡ajer.ante, ni.ie no rP.cibe la 

""·~-::.: si no lo !1·· ce, será reE"'l·JnPable de los da·:~os y perjuicios o_ue 



f.- erecho de ~etencidn 

r! e h<J referido e'.1. los in~isos a!'lteriores del ~Teser>.':i! ca·0ít1·.Lo a 

aln~no'." de los dereco;.o:= c 1J.s el .::!St::.do otorp-2 '3.2. ;,.cr~ed?!.', te:--d:.P.··-

tes a la '1rotecci.Ó!1 d<? sv ne.tri"1onio CT-csi1ier2d') -::st~ tEc:>t0 ~t". lo -

cieci.mi:~:::-io C')ffiO eri lo mo:~::Ll, y co::-,cret2.:-:''<:te, :::.0e:-cé. d<>l "dr~'!'.'ech') 

de retención", coi."·'1de::i los aui;orP.s '?!1. es-::i:::e.r a es.te, (al dP.r'"c~.0 

de retención), ''c·Y::o lo. fe.c"_¡_t:::.d a1.le la ls~; otc~·c-a al acree 1.}0:'.', ·,'"1E_ 

til:1a de u .. h.ec~10 ilícito, o¿ra reter.er, :12s·ta ou'? ""l Ci8•.•C.-::r c·•:cc~-?-

su prestaci6n, un bier. or0-:JiPQ.:.:,d de éste, :: el c·:?.l no '=~-·r;re:t0 :::.1 ::; 

creedor en g-.:.:.rant;ía rie St'. ob.Li_::-~ción." \lS) 

EJ. derec:i.o de rete!'lción ~uede clasifi.carse, c·~::'.'.I ')!".:1e a la ::;~Jt1Jr~ 

leza del contrato o neg-r,~io juríúic11 e:: -s-'-':lP.r:al, e:"l los siguientes 

~runos: 

i). aetencidn proniame~te de la cosa en ~oder del 2cresdcr, al 

amuaro de normP.s jurídicas generales Clt=e le otor_";t't-: esa fR.ct11-:r'.d, -

como nor ej8::nüo en los c::intrati)s de coT:'.l'!'Z:.Ve'.'lt2-; er. i'avo:!" d~l '7P~

dedor, t::'J.a.ndo el co'.':nrc,dor no oP?"S· sl nrecio, ( '!O.~t:.s al cont:~d'.), -

artículo 2236), o cnando existen •üe!!lP.r.tris S'J.fici<C":t::.s "D~:re. 3\'.,0l:'lo.r 

qu~ el comorador no uocJrG'. cum-:Jlir con si: obli.:::2.ción, aun ci.1ando se 

le haya. concediclo un 1'.llazo -::¡<.tr2. ese efecto, (artÍC'".lO 2237) ¡ ~n fa

Yor d.el co::i¡.irz.dor, cus.ndo este i'uere perturbad0 er! s•.1• noses-i..dn o ti~ 

recho, o tuviere justo te.nor d.e serlo, artículo 22:;9. En estos su-

puestos, repito, la ley otor[,e. el derec:co de retener por si :nismo -

la presta.ci6n, lo miE:mo ocurre en los contr2.tos de [JGr:nuta, (anli-

cando por anlllOfÍn los mis;nos artículos w.1e para la comoraventa); -

en los contratos de mandato, artícuJ.os 2579, 2577 y 2578; en loa --

(19) Gutifrrez y González. Ob. Cit. Pá,f.. 561. Num. 739 
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contr<'itos de obra a :'l!'ecio a1zad0, en su cateporí2. de constnicci6n 

tle 1.in bi.r:?: mu.ebl~, artÍ"''lo 2644; resn~cto a .LOS contr'Jb.:>s de trs.n.§. 

nort~, urtículo 2ti62; e!". los contrat0s de hosnedaje, artÍct'J..o 26tj9 

b), Sn tod:is lo"" "'::·)O!.'.° de cor:tr:~to:~ ¡,;.nteriom3nte '!lenci.071acl0s, 

r8itero, lR ley conc~rie el der?c~o de ret~ner la cosa, sin necesi

,¡;.;.0 d~ ni:1"'.ln t!."á:-riitE> ~:.iui.ci:?l, t~dicional. !fo oct>rre lo rnis:no en -

el c~·r:trLto tle tlwoósi :0, e~~ ("l'.J conforme a lo ciisnuesi:;o aor !?l ar

t{ ru.Lo 253>, nue e~~t,·b>ce 18. oblir·c:ci6n de <ied.ir judicial:n1!:.te la 

'.""et•~"c:.ón, ci1.~.\"<!0 no l<> sear. o:.=.f.'.aC.os o se le asef:i.1re el nñ.;-o de 

e), UT.:r"~ c2.s·l clif~!."e:--.':e en ctcanto al ·9rccedir::.ier.to nars. retensr 

lo <:>f"'l~'.::::t.itu. ) el contr:~-:o de <...rrendami...,r:l:o oue se,s;ún el artícu.Lo -

;:_,i22, s:'.. ::,1 t~r::lir10 ü.el arre>td.e.m"i~!'lto q1,iedare u...-1 saldo a favor del 

"1'.T8'.tr::_;.t~·s.~o, d.eh~r::1 el arrcnü.ei.C:or detJOS:i.tarlo judicialm~nte. 

el). ?or Últ:'.:Jo, (y .:::'.. caso Cel co .. toüato, er. O'.l" e!".. ningú.n caso 

ni bu jo nin--·:·,_:, circtms~:'.:'!'!Ci8 autorizo. 12. le~r al co;i1odatario a re-. 

tP.\l·--:'T l~ CO'."l.< t'!.<._ci:.: "l" C::.:o<1~t.J, artÍC1.~l.O 25QC), 

.·J C::·::;J,.1:L~ ¡¡ ,1, ~):~71_;-;·.," :;:¡:.; J.~~Tt:rcror, considero que 8s f<icLL -

,;·:"cl··{r, ,,,, .... •:l r.e:::'i>c· o .:e retcr'."ció~-., conforml'! a lo v'i.Fto a:"..te- -

ri0r:F :"";.:.:, ,,,,_., .::e ::: '(;[. --recia<.:.."1o."1te de un derec!':.o nue procede de 

l:". l·~-~r, 

r~ostro Guttfrre3 y Jonz!lez onina que el "derecho de retencid~ es 

u·:c :f¡_:cuJ..t ..... .:: f'':~ ,:;; ... otar(~ u lP. vícti:UP d¿ un hec'.'o ilícito, la 

c11;;l repo:=-a e1: un 9rinci.1io de c1efenr-a priva.da c;u':' 18 ley autoriza 

con uno. ori c-~~'-'-CiÓn ele ec:l:•ou1í2. ?rocescu., y c~uG i..10.Lica una idea -
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de comnensacidn." 

"~To tier.e ~1ada de ertraorC.i:rw.rio (<"crerE: el autor), sostener -

que reDosa e:;ote derec:•o sobre la irieu de une. üefe::-:su pri·:c.Ja, 1111cs 

si se consicloru el c12r~c!:o de C':l' ':'e~sé...ci6n en fo:-rr.::i ele extinr,nir 

las oblie-n.cior.es, se ve cerno ahí to.n1·014n opera este nr"i.!1ciciio de 

(20) Gutiérr-ez y Gonzrilcz. Ob. Cit. P~f':. 5ó5. Num. 743 
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g.- Exi[ir el ·:aqo de da~os y perjuicios 

.í::l contrutante qne no h~~ obtenido la prestación o la he recibido 

en coDtiicione~ difere~tes a lo oactado, sea en lo oue respecta a 

ti<>~:·po o calL~<.....i, " le han ocacior~r>do 1or ese hecho una m0.m.a en su 

µa·cri.w:i.io, _¡_:;!. lc:r a i'in de brinüs.r le is ~.1rotección deo"..rie., le oto!: 

nrinc~nal~0·•ce 1~ el ~r~se~te capítulo; e~ este inci20 tret~remos -

e:: 2..:,. l..es:i.Ón s1_1frid<: :;or 12 81.'8 VE: 

Cu&~rio nn hec~o u o~isión ilÍcit~~ Dro~v~c~~ un da~o moral, el -

rG::o·io:rn~1hle dn}. :uis::.o te":ldr~~ la oh1i""='CiÓn cie ren2 .. rarlo mecli?nte --
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vnn inéiq:rmiZ<->.ci6n e::l dinero, con indeuendP. :c'i::;:. de º'-·e si'! heyr cc:·:.

s<:l(~: ci2.~~o .<:3-terial, tanto e!'l res'.1onsar.iliü&d contr'-ct:.1~1, como ez

trae(m~r8.ctv:,-.::¡_. Igv.2_1 obli:S-ción d~ reciarc:.r el o.a::o :.io:r:::.l ;;er1ñ.!'t
1 

-

tionlier d'-~ los ó:-::..·.los causc .. 6.')s 0or sus ft~~i:-i'Jnar:.o~ e:~ :.:?l e2crc:ir.;.,:-

de i:::.s f1_·nciones \:U·~ l~t~ est~:i enc;·:.Br.Ct. .. :3as. '' 

ne l·J~~ cl:;•~~_os :r ~r:.rjtticio2); u~.1 r}e.··.o ·~:-:.:-1~:_ ... ·:"i~i''.:1.l, ..... ,_~~ 8!:: 8. ~;~ ~· .. :. 

nos r:fir&~·:0~~ CQn!'.1J:s a:::."Jlit·-~c.., ~o!' C'J!'~C)e-·:)r..r:e:: r:.J.. -::::~:, d.;.1 rJ::c:--

nrtíc:ulo 2108. "~e c~~tier:C.·? 9or c~t:·:·0~ 1..:1
. ~,~rt-:j_{:_;:. o :-::e!"!o~~aho ~.:.: 

frido e::: ':)l OE'tri:nonio DO:'.' i:· :..al-t-2. de ".''''-·r;!_:_~·~"-2~·:0 C.e '-1.na o°::'J.i~'='

cj_Ó-:-i." V: el 210'.:i a:;re~ cus: ":;e renuts. 0-o:r~11icio l:: :J~ivaci6n o~ 

cu2lcl':.ier :-é~na~ci.2. líe:. te: e,~-? 0..:;bi.·?!'é.. 0" ','e~·s~ obt<?~1iC:.-:: co:r 61 c~::'l

oli::--·i ,,,.,_;o C:.e la obli-:;2ci6n." .Ser.{m ryode'~.o:: dc:1·t~os ei..~e::~s., r•).·3 lr:s 

norm2.s le;:·al"s a:iterior.!19:.-!t e tr2:1sc!"'i tas, >:cos ryro1'.'.orcion2n .La defi_ 

nición de da-?íos ,_r _oprj1Jicio~, 

Ahora bier., 02ra 01B or0ced& el derr:c:..:o <ie eY:i.!":ir el "CIOP'O cie aa 

fio~ -y cierjuicios a fa1·or de r"·:.-~n s'.:frió el il'lC1'.~n-:üi.,üer:to, es ne

cesario oue se cumol<-'.!l lo~ si.-.'.ientes ele:ue:~tos: 

(21) Rojim:. Villeeas. Ob. Cit. PÓ:f!.. 2?7, Num. 4 



a), L.-.,, Cl:i,¡.·,;,, Xos dice el :n:.::e:;;tro Ro ji na Ville~as c:u.~ "desde -

el rii.;:1.~:·:> dn vista d.e 18. doctrin"i. ".:r<..dicionr.:l, la culpa es un ele

''"'r.":'"l q.:;r:mci:;ü r,¡ara oy.<:! nazca l?. obli,::-aci6n de reoarc.~ el da·~o -

r,:::.vc~,c.".l, -;)¡;~.tro del conce>Jto lé'.to de culna, se e::-ctie!'ld.S también -

el :i·1l0, 11 
( 22) 

La c"lr-:a consü:':;.:, se~n el '.'f!'°.estro Guti6rrez :r C'~or.z.2lez en --

·~'.r r.·. ".' 1:... ;•-:-:1:: ción •1i.:·~ rvc. cie'oe de2envolverse de"'l.tr'.J de un r:i::irco 

;;i:::r 1Jn ,,,-c':CJ il{c'i.t0, p.e reii:·re el artículo 1010 de nuestro Có-

.,. 0 ·1::~.:.r.Lo, :·1 :::e-:··02 ·;:e üc~ue:s-f:re oye el de.>.o se urodujo cor.lo con

''P.c1 ... ·:;·· ci:! ele: c1;1·,1a o n<:>"li r.e:ici::i inexct~sable de la víct" !!!P.," 

L\ c~·.1 '.'.:. :re,; !)'.'LLSA, c.Jnsif"te esta, nos dice el maestro Borja -

'._.ori .. ::.r:o, C'i k. ·irio e:. n.audry-L::?.cr:.nt incri e et ~arde, en un"l nerrlie:en

c-; :;;_ cc .. H~t; d;i sin in':::ención de ncr~udicar. Sobre esto mis¡:¡o, el ar_ 

t;Íc1 1lo ~025 c1Pl CÓdi'.'"o urescribe r.')".:)l "he.y culpe. o neg.Liee~cia 

(22) ~ojin~ Vil1c5as. Ob. Cit. Pdr. 302 
t2j) Guti(>rrez y Gonzi1lez. Ob. Cit~ Piig. 451 Pum. 561 
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cU<;t!1C.') el obligado ejectita actos contr;.;;.ri.os a la conseryaci6n tl.e 

ia cosa. o de':::. de ejecutar los 0ue son necesarios para ella." 

:JOLO, en cu:-:~lt') a la cu19a dolo:::a, el at1tr:>!" :.1.?:te$ 'n"'!1CiC1t:2.·:o, 

citE.ndo a los h·~~anos 7.:azeuud y a :>o.uury-Laca;·tin·cric, dice <"'1~ 

"hay dolo clw.rdo ·~l d:;vd;)r intencionalmente r.o 1?;jcc1r:u s1.1 obli ~2. 

acreedor. 11 
( 24) Y el artí :u10 J..206 est::::t1.1ye 01: 0. "la re!'~onsabili 

¡:iued.a ejercitD-r el derec!-10 de ex:'...:ir el "'2.:0 de cla·'os y r:isr;)Fi--

cios 01Jien los ha sufrid.o, <:!Ue cle'Ttu~stre lr- exü:terei.?.. U.e i1rir:i r!l... 

lación de cat:é"etlidad e:i..,tre el hec!:o y el de.'._ O. Al ~fec'to, el ar

tÍctUO 2110 del C6üi.c:o, ests.tu~re ot~e: "Los 0::i.:~os 'T ,·,, r;·uicio~ ci_:: 

ber_ ser consecue:ocia. in.'nediac;<:. ;· direc-i;a de la .falt<;:. de crn".l;--1li--

1nie~rto de la obli:ación, yE sec.;. riui:: se h2yr:n ci:i..uP~úri o ri1·r> nece

sariamer:t:e deban causarse." 

.Acs:~~·CIA D:S CAliSALIDAD. Nos ex·üica el rnLestro 3ojina Ville-

"ªs que "pr:i.ra el Derec~o hi:.brá falta el.e ce.usa, c11::>::1dc el da::o f'e 

produzca :oor c1J.19a de la víctima, hecl~o de tercero, cuso fortui

to o fuerza mayor." (25) 

Cur->ndo el hec~o da?\oso h2;ra siclo nrod1;ciu.., oo!' U:1 torcero, Íill 

portará saber para efectos de imnut~bilidad del car~o, si ese 

tercero actuó por cuentZ'. prouia. o bajo le úeoendencüt del deman

dado. Sobre esto, el mnestro Gutiérrez y Gonz~l"Z o-oina 01;e "la 

resl')onsabilidad por el hecho ilícito recae no!'T!lalw·:tte en cp.1iP.Yi 

verifica la acción o realiza la omisi6n. Pero t~rrbi~n ouede rec~ 

(24) Borja Soria':'l.o. Ob. Cit. Pá¡:::. 458. Nu.'!l. 941 
(25) Roji~a Villetas. Ob. Cit. Pág. Num. 15 
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erle la resn·:msabilidnc.l cu"'ndo unn persona a su anidado o una co

sa c•t't> i;iosee, es el conU1.1cto l)Or 2l m.i e se gener-2- el daí1o." ( 2ó) 

:.:or~e!'-l::ri a n0.rtj r del c1i'.1.1 nace la obli.<"aci6n de na.ir.8.r los C.8.--

ó'.os y perjui cioE', ii;s imDortante det>?.r-:inar, de <:;.cuerdo a nues-: r:i 

C6di;o c:!x:U ¡;;,ctt~Rl, a :iartir de que moat~!'.1.to s~·rpe la resnon2abi

liducl y CJr::o c0n2ecu.::in.~i..a, l::i. obli<_Tación de pai,.8.!' los da~'.os y IJ€!! 

juicios cE~usc.ri0s ;or el c.ieudor que h'-' incunolicio con st~ obli'7"¿-

cj 6n c~r.tr:c .. {ü.a • 

. n res,.,scto, el C6dirro en sus artículos 2104 y ¿J.05, r:t•c e-::i r~ 

luci6n con e.L 2080 del propio ordenamiento le5P.l, r!.OG dá las re--

p,l::.s :-.ece:jari<1s oar~ determinar ;;.;. ~nrtir de qre morne'."tn snrge .La 

res.10!'.1.za.bilidoü. e:: c0.r:.tr:::, del deudo:;.~, siP.rdo las si::•:iontes: 

I. :0;.: l<- z o ·ali-"'E.ci. one e de dar y en .J..e.s de h;: cer, si se ha fi j~ 

C:·~ vn ')l2.z0 D·'1.r<·, cll11:nlir, con el si:'lnle 'tra.nscurso de dicho Dlazo 

sin r·•<s nlri.mo de io~ obli;udos ctt11.01a con su D!'est::i.ción en los -

t~r:-.it:o~ e::. ('.:..e: se pr;ct6, se her:i resrionsable del ne~o de ios ria~ 

· oG 7 n~rjuicios; 

II. Si :: :~ tr~~t2.re de J..8.s mismas oblip-acion~s antes m~ncior!.ade.s 

le!':' dar o ,:;e ~--cer), irr0 oi.~e no se.he.ya fijFido ·olazo ,¡r->ra ctunp..L:ir 

a, Si se tr&ta de obliracion~s de dar, no podr~ el acreedor e

xi ~;irlo sino desriués de .Los treinta dÍ2.s si¡uientes a .ta i:-iterpe-

l:..ción ow? se hc,.,.a; 

b. ::'.'r~'.';l~.:iC.0.;;.:: ue obli:·ac¿o~e!'l ele ha;nr, t.:l f)80'1') rJel)e 0f~.r::tuar-

se cuanuo lo exija el acreedor, siem-pre que hayil transcurrid.o el 

(26) Gutiérrez y Gonzólez. Ob. Cit. Pá~. 465. Num. 579 
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III. Y si. se tr<-tare de ooli~ciones ae· no hE'-cer, el solo he

cho de su co.'1tr<....vención origi~e.r~ 18. res'.ionsabilidad del deudor 

con la co::Lsec 1).':.:.1te sar:ción de r.ia~r dR'~os ~r p8rjuicios. 

Ssta fici;.r[;. juríuica, del 92r.1 de dc.~'.os :r n;rjciicios, '..!('l~sis

te de actv:!rdo a nuestra le"iel:,ci6n, ~T! '.'n9.. sa:--ci6n ''u" se i!!luo

ne soh!'e el :"Ja.t1~if'.'.onio él.el de•.; ele!", sin e·~:b&rgo es :c.Aces2r::.o !'>.8-

cer :n<:.'."ción ou0 dic~a n~na nec•::-.i'7:i:=: no sie;-r_ :re hs ~!"<"V<:tl,,cido 

en lns le~isl2ciones, ~así, en el Derec~o ro~~~~ ~ri~iti~J, e 0 

ncmitÍd. :~~cer c0acción et"?. la oers0n2 del clevr:':'~ i:'..scl 1··e~-:.::, ~:e.-

te de las le~islaci.on'?s. 

l. 
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e::.:'::, r:-:"'.~i..r:·:,~~::e este ~'' inc,.i.rr11li:,:ie~1to de la o'::·li::,ción contr~ 

{e;:, ;r¿. º·~¿ 4:. [!0·~0': ~r;: t...::ri') 'de l8S S8.;":Ci0'19S OU.C el le,c-islúior i~ 

'10:1.-. :Jl n·: '1''. C"):::c:t;_,t·) dic~:o h'..!r.i10 il:l'.cito. Sin e:nbarg-o, en 

~··· ":.i '.~;_.:;r., l:lc. ".'~:J:::0.c1:_:,,,ci8.s jur:l'.rhcae no le s0r i~1Jutar;les,. 

0 J.·· '''.l:1 :.:·.,~1·r;;_,r,1~·~: ú··¡ir·fl;.~:nrtP. P(I f:;:r-·"- ne.reí.al, lo cn~e nu.iere -

riro e' ".' "· · "'=='':e 1).1 ti:: o c:::.2 ".:', "·'Je el d ew3.o r 1~:ni ca:r. ~::-~te de ber1i so t'lOl: 

+· r no e.i::i 1E1.s s 1.·.frid<is en el TJ'.l.trit.1.Q. 

"°!.i .,,.!"!.'' 1'.:- ni.n·-0 .:n:· r:-; l<'s :J~c.rt,~s, se nrodu.ce:-1 da';os, cada u.na 

11.:! .. ;:l: :- 10-- '""·o··t .,..¿ sin der<jc:to d. inrt~:"'nizEción. 0 Siendo este 

•. 
: ; "L t' .· ¡ l ~ l o~'. s '.!. '~, ' i :~ '., ~ P.~ : 

a),- CCJ.!1·1 del <.::.rtícnlo 1910; 

b).- .a nrescrinr\dr; ~ 



?ero C"mo analil'lrtr J.os d0s nrimero9 de ~stos s•:nucBtos si ~ni fJ:. 
caría reali:cnr otr<..s ta!"'t<::.s tesis nccesoriG.s, únicam.;!1te me <'on--

cretn a enuinert.rJ.e:.s en la f1:r-:~i:1 qui; lo he hecho, n:::.r-.: cvncarrn•· :;l 

analisis detallado G8l otro s1• our;~to derotr.in:!dO: cas0 fo!'tt·i. to o 

ft1erza m2,yor. 

,a res::iecto, e-1 artí ::··lo 211.L del Góc,"'.1!.0 :-:rP.l'.'ent•~f:, n•ir•: "\w: ir· 

está oblir~~<10 al caso fort~:it'.' si.:;o C'''~--~r:'.' hr dc¡(·,r:i (•i'.tiriri o co'.~-+:ri 

. . ~ " ... o C')ncr'. l''.'1.C10 ., fr)r--

tui to o ftc0rza ma 1 ror; 

IV. E~ lon casos e~ ou8 sea i~nunst~ ~ar le l:y. 

I •. El caso f ortLi to o 13 ft1 i; r7.a r.i T.·o :r-, é: t> be ri ::: e r or-:ir],. ci -

do ya sea nor un fenómeno de la naturaleza o hi..P.:' ~º" :cctc·:., cic ,'11.1 

tor:'..dad, al res-::iPcto el •naestr0 Borj2. Sor;,.,,.º n.'):' ~:''1_;_,.a 011~ e-

xisten dos catee.orías de c8so fortuito o ds :.:\1c·."':>.n ;::::'·o,..; siendo 

fermedad~s; la muerte, el ra:ro, el 1=•-r<:i.::iso, .La !;,;,lr;riu., lff: nC:va-

das muy abvnclantes, las in1Jnclrrci..)nss, los te''1bloris:~~ el.e ti0rr2., -

etc. Y los otros constituyen hec~oe del ho~bre, co~o s~n: ln ~ue

rra 1 la invación, el bombardeo' el bloo~1eo' lo·~ at&oues a!') bar.dj_-



dr:ii::-, loe- r-. ::r. Cj'.') s C.e ~ ,. 
•';.,.. 102 robos. "3stc.ndo Cl1ns:Ldarad . .,s de!!; 

t!':> e<~ e~:ta c2.°':"'f:)!'Ía, ~os C:i::e el au-c'.l!', "el h~c::.o del Pr:.ncine. 

::'.".1;r:.nr"_4:0 ú0se 00~ c..;,"':;e <:>r, té:r.'!ir:.os <'"en~r;_~os, todos los i11"7ledimen 

·!;'.>? 1:· ·'. '.'~<'.' l+~-:-> ·ie L<n orcl":-c o ,:;'" i.:.!"\2- orohibici.Ón eme err.ana de la 

11" r.-: -1 .-... · "<c::-::1r'. o 8' "!] cas·i <In. un contrc..to de ohr<=<, a terminar 

F. c"',:~tr·· c~i.ón •1'·'=' sn, h::'bí:·- c0:;!nr'.):r.-.ti_,d0 en"tre;;ar terminadH a de . -
l;;;!'nin;:·cl:~ f"c'. :.t, oerc nor causa de 1:-i. lluvia tc..r o.bnnda':"te hace -

r11..:: ü!.c"'o ('')ncr:;-¡;; st:..: no c'.1,,wla e:: léc fec'.:r D2cta.da., 

Y nor Úl1;i_•uo, n'•rs. rwe el fenÓ:nAcio U.e 18 rr.::tur:: leza o acto de 

(27) Dorj;.i Sori:·i:o. üb. Cit. Pt{~. 472, hum, 974, 
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trc. de los i:1'.;eresee del :.:.creeclor, ,..,,-e de lo ~"ntr2rio r~~-·-·lt .. -

ci'Jirla, s-::: h::-.~ru ~st·2 c0:"stituído -:=-:-:-:nro.," 

ciones r.1.:·2 ::::e.rea l« lev c2rt.. el e:=.:=:: dr: :!.:ir. e"::tr~,t;Js dr: 1~~::reP

ría, G8QZ: Al artÍCt'lO 2757 del 86c>_ :·o, e2. c~:Fl E;St<.:t·. VP. 1·,,-: 11 -

Ser~~ nulo el corive·:0 io de r:11,.; toti<-'-E ::..s::· :J'~r(; r1,,~ ove· r8211l.t<'-!"o:>r. -

por cRso fortuito se~n de CVA~t2 ¿~::.. ~r~rcer~ de 
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c,u3 estatn:vc: "El arrendatar-i_o no tendr~ d9recho a la rebaja ele 

l:? re:--.r,o. uor <:>sterilidac1 de la tierr.i arrendada o t:Arü.ida de fru

t~~ or1~rnientes de casos fortuitos ordinarios; n~ro sí en caso -

d~ ulrd\da de mls de la mitad dn los frutos, nor cas0s fortuit0s 

'.·1.'C:!"!''-, o:ste. imc:1dO.C'iÓn insólita, lan,?"osta, terremoto u otr; a

c::i.:-:~cj::·i~· to L·'l•'-l~,'.::::te des•:i.cost1.~mbr;;.d,., ~' nv.e lo~ co:itr:::tantes -

''º :n~~-2:-i .,00.id-: razo!'l"Cble>n<>rrt:e or<:!ve!'," 

r:-iÓ7'. d·" .:..,.,_ :iiis::::::., s:'..r:r:D:r-e estar2 el deudor obli::ario a res,..,o!1der 

de.:. ~·.•7.~_'._i··.,_?:--1·::- óe s•·. obli_:,-..:.ción a1Sn e:;. J.0s Sl.11'.luestos de caso --

f·-ri:"ic·.:: o ft·c.y·z:? .. ~::iyor, i:-sto ·:•"llir:-aJo 9soecialrne:c".;e al cor,tr2.to 

i.I"' -:-:·co",.¡-.-:i, "'" lof' tér-:ti!1os del artíc·:.lo 2t;04 q1,1e estr:bl~ce lo 

:;:·.'_-,,;_·:--·~~: ":n c~--or..:-.t:.~rio re:::~ondo. de la p9r<ii.r'la de l..a cosa si 

'· .;··JJ.~~. ·~:--. n.7; aj·,-,,~so o Dor Mis tiP~no a.el conve'Lid:-., au'.1 ci.:a~ 

•> 2.a1:.~ll<. f'"·::>or--·v·:~·c-:::: '"º~ cas-:- f'ort'.·.it0," Y el artí~nl..o 2~05 ci8l 

i··. '' l'.'.''- .)r<J'"lia, o sí !10 riuoj_r:mdo c0nsP.rvar r:l~s que una de 18 s dos 

::--. Yt'')i°,,rirlo 12. s11:p", re::.~onao. de la !Jfrd'!.de. d0 la otra." 
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COhCLUSIOHES 

1.- El incu:nnli:niento de u.n contrato es considerarlo como un he 

cho ilícito, 

2.- Tal i~cumryli~iento croduce res~onsabili~ad y trae como con 

secuencia, por e:ide, ln i-::oosici6n de w-12· :o<:::ción. 

3.- Las sanciones nueden ~er conve~cio~ales 0 l8FaleP, Consis

ter. i .... s ):Jrimerc.s en };,s 0u.e S'3 fijar: en l:::s cJ.:.'.usulJ>s pe:-,c.1 i:c de 

los contr<~tos, y las se('l..muas en }L,~c est<::bl,,-:::. 1!a; "'Or }.e, le,'/• 

4.- Para que la res0onsabili.-Jt:r. exis'té•, se .::-eo1;iere r.ue el in

cumr:ilimieato sea i:::::iutable al deudor, que é~.te eGté r;;i :nor..J. y qui'? 

haya dn.:ios y 9erjuicios, 

5.- La mora consiste en el injustificado ret~rrl-:: Q• 

miento de la obli¿aci6n. 

6.- Se entiende por aa~os la pér~ida o me~osc~bc sufrido en el 

patrimonio por la fa1 ta de c•...1.::i;¡li;nier.to de u.:1~ obli f"'d.ción, :r ;-ior 

perjuicios la !)rivrición de ct.alquier {?'ar:ar:cir' lÍcit;:,, que debicr~ 

haberce obtenido con el Cl•m~li'Tiieni;o de ü .. obll5ación. 

7 ,- No obsta1;.te que en princir.iio todo ir.cvr.di:n i en to en las o

blicaciones contracti;DJes trse como com:ec1.<encia lél im,')osición de. 

una sanción, existen, sin embar~o, situaciones ~n nue el contra-

tante incumplidor no res9onde. 'l'ales son lo~ eventos en <!Ue el i!:!. 

cumnlir:iiento es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 
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tl.- La regla contenida en la conclusión anterior consistente -

en la falta de imputabilidad por caso fortuito o fuerza mayor ti! 

ne las sieuientes excepciones: 

a. Cuando el deudor ha dado causa o contribuido al caso -

fortuito o fuerza mayor¡ 

b. En los casos en que se hit aceptado expresamente esa reA 

nonsabilidad¡ y 

c. Cuando la 1ey se la imponga.. 

9.- En couclusi6n: si en el caso de incumplimiento de una obl_! 

gac:i.ón, tal incumplimiento no es imputable al deudor, o si~ndole. 

imputi:1.ble no estd'. en mora o no hay daiíos y "9erjuicios, o habiendo 

estos no hoy imputabiLidad ni mora, no habrá responsabi!iaad ci-

vil. 

lU.- En concreto y en resumen: solo habrá responsabilidad con

tractual si se reúnen las tres condiciones mencionadas en las con 

clusioneo 4 y 9, pues faltando cua.lquiera de ellas o dos o con m!!!; 

yor razón 1us tres, no existir~ dicha responsabilidad. 
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